
ANO  X X X Í 18 de julio de 1927 Número 1594

Precios 5e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3 ,00  ptas.
Extranjero: ídem.............................  I0,0u  —
Ultramar; ídem.................................  15^00 __

Número suelto ..................   0 ,50  —

nOmínisfración u suscripción.
Calle del Siientinealo, dóe Ì, luipreiila ilüaieipal.

La correspondencia se dirigirá al S r . S e cre ­
tario del Excm o. Ayuntamiento.

S E  P  TJ U L  r O A E O S  ETJtVES

K IJ ti A K I O

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
miimcipal Permanente del día 13 de julio de 3527.

S ecrbiaría; Anuncios determinando plazo para presentación 
de reciamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan. Otros de exposición del proyecto de presu-
cc  ̂ emisión de un empréstito de
55.000.000 de pesetas nominales; del proyecto de modificaciones 
de gastos e ingresos del Ensanche, y del proyecto de presupues­
to ordinario de gastos e ingresos del interior. — Subastas pén- 
dientes de celebración; para contratar la enajenación del solar 
sm numero, propiedad de la Villa, situado en la confluencia de 
las calles de B p celó  y Larra (ángulo SO .), y. para contratar la 
enajenación del solar, sin número, propiedad de la Villa situado 
en el encuentro de tas calles de Larra y Barceló (ángulo S E  ) 
Concursos para contratar la adquisición de doce camiones auto­
móviles, y para premiar los mejores trabajos que los funcionarios 
municipales p resen ten .-A cu erd os adoptados por la Comisión 
ejecu tm  del Montepío Municipal en la Junta celebrada el dia 1 de 
julio.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales. — Escalafones del personal de los arbitrios 
sobre carnes, betúdas y gasolina; del Archivo y Biblioteca; de la 
Asesoría, y de la Banda Municipal.—Estadística de mortalidad del 
mes de lunio.—E sen cias expedidas por los Negociados 3.® v 4 ,“ 
Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuanas. -

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ngresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 

Ensanche y del Interior. " .
O bras monicieales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 

b eros.-S erv icios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—S er­
vicios prestados por ¡os guardias municipales,—Juicios, visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Resumen de los servicios prestados durante el 
mes de junio por la Institución municipal de Puericultura y Mater- 
nologia.

A bastos: Precio en jilaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inliuinaciones verificadas del 9 al 15 de julio 
de 1927.

1 Resultado del sorteo del Empréstito de 1868.—Es-
calafoíl del personal del Cuerpo Médico-Farmacéutico.

AYUHTflMIEliTO

C o m is ió n  m u n ic ip a l P erm an en te
Sesión ordinaria del día 13 de julio de 1927.—Ex- 

Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Senipníu y Pombo.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Barrado, Elda (Conde de), Martinez Cabezas,

Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez Mínguez, Ruiz de 
Velasco, Suqiiía e Yllera Serrano.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
leídas y aprobadas las actas de la sesión ordinaria celebrada el 
dia 6 del actual y de la extraordinaria verificada el dia 9 del 
mismo.

■ A suntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

AcuERDfjs: 1.“ Aprobar un informe de los Letrados con­
sistoriales, fecha 28 del pasado mes de junio, en el que pro­
ponen se desestime ei recurso de reposición interpuesto por 
el Médico supernumerario de la Beneficencia municipal don 
Eduardo Varela contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 1 del actual denegatorio de pago de servicios que interesa; 
todo ello teniendo en cuenta que, según la Asesoría informan­
te, está fuera de duda la falta de razón que asiste a didio se­
ñor para sus pretensiones, ya que e! artícuio 3." del Regla­
mento, en relación con la disposición tercera de las generales, 
sólo establece reglas para que puedan percibir la mitad del 
haber de aquellos a qiuenes por enfermedad sustituyan, o en 
las ausencias por enfermos, y el sueldo íntegi'o cuando dej'en 
de prestar su servicio por ocuparse en Ja resolución de asun­
tos particulares o por acuerdo del Ayuntamiento en casos de 
corrección, y el que se discute no es ninguno de los enumera­
dos; no procediendo la tal reposición, tanto más si se tiene en 
cuenta que el artículo 23 del repetido Reglamento preceptúa 
que, sin más haber que el reglado en la citada disposición ter­
cera de las generales, estarán obligados a ejecutar «cualquier 
otro servicio que e! Ayuntamiento, el Presidente del distrito, 
el Inspector o el Jefe facultativo les encomiende».

DE NUEVO DESPACHO

2.“ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda declarando, de conformidad con lo informado por la 
Dirección general de Rentas públicas, que el Ayuntamiento de 
Madrid está obligado a expedir las certificaciones y demás do­
cumentos que de los mismos solicitó la institución de benefi- 

I cencía particular, declarada pobre, de Santa Leocadia de la
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Vega de Toledo, sin exacción de derecho o tasa municipal de 
ningún género por la prestación de esos servidos,

3 . " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, por el que dispone que, tratándose 
de un servicio cultural de interés público, por referirse a una 
conferencia de carácter oficial en el extranjero, se entregue al 
Concejal suplente Sr. Fernández Alcalde la película de vistas 
de Madrid, editada por este Ayuntamiento, para que pueda 
exhibirla en la citada conferencia, debiendo verificarse la en­
trega mediante diligencia que suscribirá el interesado, y en la 
que se hará constar que recibe la película «Madrid» y se hac^ 
responsable personalmente de todos los desperfectos y perjui­
cios que sobrevengan hasta reintegrarla al Ayuntamianto en 
perfecto estado de conservación.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, y asimismo 
otorgar la representación del excelentísimo Ayuntamiento al 
Sr, Fernández Alcalde para los actos oficiales a que concurra 
en el extranjero.

4 , “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, por el que dispone se deniegue la reposi­
ción solicitada por. el Cajero de Ingresos de la Depositaría del 
Ayuntamiento, D. Francisco Ayuso, del decreto de la misma 
Alcaldía de 1 del actual y acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente sancionándole, y como consecuencia del cual se 
le suspendió un mes de empleo y sueldo, teniendo en cuenta 
las responsabilidades que resultan del expediente que se ins­
truye con motivo de denuncias formuladas respecto a las liqui­
daciones del impuesto de plus oa lia ;  todo ello en vista de 
que subsiste la causa que determinó la propuesta de .siuspen- 
sión.

5 °  Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 4 del corriente, en ef que proponen se acate la 
resolución dictada por el Tribunal económico-administrativo 
provincial recaída en expediente seguido contra D. Enrique 
Clos contra acuerdo municipal en expediente sobre exacción 
del arbitrio de carruajes de lujo, y por cuya resolución se con­

- firmó el acto municipal recurrido, desestimándose la reclama­
ción interpuesta contra el mismo por el mencionado señor.

6 . “ Aprobar un informe de los señores Le'trados consisto­
riales, fecha 3ü del pasado mes de junio, en el que proponen 
se acate la resolución dictada por el Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
doña Obdulia Martínez Bello contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia en expediente sobre exacción del arbitrio de ca­
rruajes de lujo, y por cuya resolución se revoca el acto muni­
cipal recurrido, declarando en su lugar que la mencionada 
señora, vecina de San Clemente, no viene obligada a satisfa­
cer en Madrid el arbitrio de carruajes de lujo en razón a que 
tributa por dicho concepto en el Ayuntamiento de dicho pue­
blo, donde tiene su vecindad; todo ello teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 304 del Estatuto Municipal, y en 
vista de que de impugnarse la resolución de que se trata el 
recurso que para ello se interpusiese seria desestimado.

7 , “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 4 del corriente, en el que proponen se acate la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia dictada en reclamación formulada por D. Antonio 
Peláez de Alarcón, Gerente de la Sociedad anónima Los Pre 
visores de la Construcción, contra acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia al proveer instancia del reclamante solicitando se le 
concediera libre de derechos la licencia de apertura del expre­
sado domicilio social, y por cuya resolución se confirma el acto 
municipal recurrido en el sentido de que la licencia municipal

de apertura de que se trata debe ser expedida previo pago del 
correspondiente arbitrio, que procede liquidarle, no corno So­
ciedad cooperativa, sino en atención a la cuota fija que el Es­
tado tiene asignada en las tarifas de la contribución industrial 
y de comercio a la industria ejercida por la Sociedad recla­
mante, con la bonificación qne la regla primera de la tarifa A 
de la Ordenanza municipal establece para las industrias ejer­
cidas en pisos.

8 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 1 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por el obrero Bombero 
D. José Valenzuela Pavón contra la clasificación pasiva que le 
ha sido señalada a efectos de su jubilación; todo ello teniendo 
en cuenta que, según se acredita en e) expediente con certifi­
cación expedida por la Secretaria en 29 del pasado marzo, el 
sueldo mayor que ha disfrutado en el Ayuntamiento dicho se­
ñor ha sido el de 3.250 pesetas, y la jubilación se regula por 
el sueldo mayor disfrutado y por los años de servicio que ha 
prestado a ía Corporación, habiendo dado estos dos elementos 
por resultado se le clasifique con el 80 por 100 del expresado 
haber activo. '

9 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 4 del corriente, en que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Julio Martínez de 
la Fuente, en nombre de D. Emilio Docóu Cortés, contra acuer­
do municipal de 15 de junio, último por el que se nombró Jefe 
de talleres del Servicio de Limpiezas; todo ello teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el último párrafo del artículo 255 del 
Estatuto Municipal, ya que tratándose de una resolución que 
se contrae a un nombramiento ha creado derechos a favor del 
nombrado, y ellos no es dablo discutirlos más que en vía con- 
tencioso-administrativa.

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corriente, por el que remite el balance y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas hasta fin de junio último por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el ejercicio de 1927.

11. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite eti 25 del pasado mes de junio.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes non dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

12. Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos para 1928, y los Apéndices y varias Ordenanzas del 
mismo, formulado por la Secretaria, adicionado con un proyec­
to de bases para el referido presupuesto, que figura unido al 
expediente, y dos relaciones, una de las bajas que a su enten­
der cabe realizar y otra de las altas que en su sentir deben 
hacerse en el proyecto de Secretaría, que asimismo figuran en 
el expediente.

13. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que, después de un estudio detenido 
de la ponencia de la Comisión de Hacienda conducente a la 
necesidad de buscar la solución al problema económico que 
plantea, no ya la diferencia en más de los gastos sobre los in­
gresos de 1.273.881,67 pesetas, sino el cumplimiento en sus

i
Í'M
¡ y ' i
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plazos de los contratos o convenios con relación a las grandes 
obras y mejoras que fueron atendidas por prest:puesto extra­
ordinario como de primer establecimiento, a obligaciones con­
traidas por acuerdos del Ayuntamiento pendientes de ejecu­
ción y, por último, a la urgente habilitación de crédito para 
terminal la reorganización de los servicios de limpieza y de 
higiene y saneamiento de esta Villa y a la realización de me­
joras urgentísimas reclamadas por la opinión pública, propo­
ne se introduzcan en el proyecto de presupuesto de ingresos 
y gastos determitiadas reformas que se detallan en el texto de 
la moción en mérito de lo anteriormente expuesto, y con el fin 
de nivelar los gastos con los ingresos y habilitar al propio tiem­
po los créditos necesarios para la emisión por medio de presu­
puesto extraordinario, de mi empréstito dt 55.000.000 pese­
tas nominales al 5,50 por 100 de interés, amortizable en cin- 
cnenta aílos y negociado parcialmente a medida que la marcha 
y desarrollo de las obras y el cumplimiento de las obligaciones 
comprendidas en el mi.smo lo demanden, incluyendo a la vez 
partidas de gastos en consecuencia a los aumentos de ingresos 
qne se propone y suprimiendo por la mi,sma causa algunos 
conceptos de ingresos del proyecto, el cual se revisará, para 
dar, poi ultimo, cumplimiento a las recientes disposiciones del 
Ministerio de Hacienda en relación con los impuestos y arbi­
trios sobie ios can Liajes y toda ciase de vehículos mecánicos; 
debiendo consignarse en el capítulo V, arrtíciilo 2 .“, un nuevo 
concepto, redactado en la forma que a contiauación se expresa, 
para que tenga lugar ia aplicación legal y formalización conta­
ble del producto de las contribuciones especiales que obtenga 
el Ayuntamiento por consecuencia de las obras y mejoras ex- 
pre.sadas en la base primera de la Ordenanza aneja al presu­
puesto extraordinario formado a base de la emisión de 110.000 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1928;

Concepto legal con cargo at cual deberá formalizarse el 
reintegro al presupuesto ordinario del Interior, y con especial 
aplicación a aumentar la cantidad de amortización de las Obli­
gaciones de Deuda creadas por el presupuesto extraordinario, 
formado a base de la emisión deí Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1928, de la parte anticipada por el excelentísimo 
Ayuntamiento del importe de las obras y mejoras expresadas 
en la base primera de la Ordenanza aneja a dicho presupuesto 
extiaordinario, y que exigirá de los beneficiarios por el con­
cepto de contribución especial.

Modificar la expresión del capitulo X, artículo 5.°. en los 
siguientes términos: «Arbitrio sobre el rendimiento neto de las 
Compañías no sujetas a la contribución industrial y de comer­
cio, excepto las de seguro.»

Reformar el concepto 91, que quedará redactado en la si­
guiente forma: «Arbitrio de 1,100 por 100 sobre el producto 
neto de las explotaciones comerciales e industriales de las 
Compañías de todas clases no gravadas en la coiitiibución in­
dustrial y de comercio, excepto las de seguro, deducido el 10 
por too por gastos de adiiiinistracióii y cobranza», (Ordenanza 
número 41.)

Aprobar las Ordenanzas mímeros 22, 30, 41 y 42, en los 
términos qne se expresan en las propuestas que figuran unidas 
a la moción,

14. Aprobar otra liioción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone se adopten por la Co­
misión mnnicipai Pem]anente.ios siguientes acuerdos;

Prijnero, La aprobación del presupuesto extraordinario 
que figura unido al expediente, a base de la eiiiisióii de un 
empréstito de 55.000.000 de pesetas nominales, a’l 5,50 por 1(X) 
de interés anual, amortizable en cincuenta años, como máxi­

mum, y de la Ordenanza de contribuciones especiales que 
asimismo figura eii el expediente.

Segundo. La aprobación de las bases de emisión de dicho 
empréstito y de la tabla de amortización.

Tercero. Qne se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de I jacienda que las Obligaciones amortizables qüe se crean 
sean consideradas como valores públicos cotizables en la Bolsa 
de Madrid,

Cuarto. Exceptuar de subasta y concurso la confección y 
tirada de los títulos, como caso comprendido en el número d.'' 
del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Quinto, La Comisión nuinicipal Permanente determinará 
la fecha y foima estatutaria en que deba tener lugar la nego­
ciación, según las condiciones del mercado; fijará el cambio 
de emisión y contratará, si lo estimase necesario, el seguro de 
colocación de las Obligaciones en las condiciones que corres­
pondan a la cuantía y demás circunstancias de la forma de ne­
gociación que se adoptare.

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija la ejecución de 
los anteriores acuerdos, realizando los gastos que procedan .

ÍNDICE GENERAL

de Jas eonslffnaeiones que han de constituir los gastos del 
presupuesto extraordinario formulado a base de la emisión 
de un empréstito de 55.000.000 de pesetas en 110.000 Obll- 
gaelones al 5,50 por 100 de Interés y amortizable en efn- 

euenta años
Pesetas Pesetas

1. *'— Para pago de los gastos
de negociación de las 
Obligaciones y formali- ' 
zación del quebranto de '
emisión.......... .................

C O N T R A T O S  E X I S T E N T E S  
Y ACUERDOS MUNICIPALES '

2. “ — Para pago de certificacio­
nes de revisión de pre­
cios de la contrata del 
nuevo Matadero........... 238.991,27

3. " — Resto de la liquidación de
i a contrata de i as obras
del ídem id.....................  883.243,52

4. “ —Para pago de las obras del
presupuesto ad icion al 
aprobado de la contrata 
de saneamiento del súb- 
suelo con subvención 
del Estado...................... 1,248.125,79

5 . " — Importe de ios plazos que
se adeudan a ia excelen­
tísima Diputación pro­
vincial por la compra 
del antiguo Hospicio.. 3,125.000

6 . " — Para pago al Ramo de
Guerra del valor conve­
nido de los terrenos que 
ocupó el Cuartel de San 
Gil en la plaza de Es­
paña................................  L3Í7.6GS

6.600.000

Suma y sigu e .. 6.813.028,58 6.600.000

Ayuntamiento ce Maorp
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Pesetas Pesetas

814.563,49

Sum as an teriores . . . .  6.813.028,58 6,600.000

7. " — Para contribuir a la cons­
trucción del Grupo es­
colar Primo de Rivera.. 375.000

8 . “ — Para pago de las obras de
construcción de dos pa­
bellones para talleres en 
el Colegio de la Paloma 196.373,02

9 . “ — Para pago del resto de
las obras del Teatro Es­
pañol ..............................  637.148,72

EXPEDIENTES EN TRAMITACIÓN

10. —Para pago del presupuesto
adicional de las obras 
del Grupo escolar Me­
néndez Pelayo...............  61.986,75

11. —Para ídem id. del Grupo
escolar La Llorosa . . . .  72.683,73

12. —Para ídem id. del Gmpo
e s co la r  C o n cep ció n  
A ren a l,..........................  140.253,01

13. —Para ampliación de la Es­
cuela de Cerámica . . . .  250.000

14. —Urbanización que corres-
]ionde al Ayuntamiento 
en las vías de acceso a 
la Nueva P la z a  de 
Toros.................   289.640

VARIOS

15. —Para contribuir a la cons­
trucción de la Ciudad 
Universitaria.................. 500.000

16. —Renovación de pavimen­
tos.......................  6.000.000

17. —Expropiaciones para en­
sanche de la vía pública 3.000.000

18. —Reorganización del Ser- ■
vicio de Limpiezas.. . .  3.587.000

10.—Proyecto de plaza en la 
confluencia de las calles 
de Atocha y Carretas.. 3.318.227

20. —Expropiaciones para el
ensanche de la calle de 

Peligros............................ 1.095.050
21. —Idem para el ensanche de ..

las calles afluentes a la 
Avenida de Pi y Mar- .
gall................................... 1.442.700

22. —Expropiación de la casa
número 16 de la calle 
de Atocha...................... 836.000

23. — Idem de la casa número 18
de la misma calle ........  456.940

24. -  Expropiaciones de las ca­
sas número 2 y 4 de la 
calle de Bordadores., .  343.640

25. —Para la terminación de las
obras del P arque del 

■ O este..............................  650.000

8.021.550,32 29.—

Suma y  sigue.............. 21.229.617 15.436.113,81

Pe-'etas Pesetas

Sum as an ter io res . . . .  21.229.617 15.436.113,81

26 . —Ampliación de los talleres
del Servicio de Limpie­
zas ..........    300,000

27. —Obras de reparación y am­
pliación del Mercado de
la C ebada...................... 700.000

28. —Para construcción de cin­
co mercados de distrito 
y adquisición de los so­

lares necesarios.............  5.250,000
Para moblaje escolar de 

los seis G rupos cons­
truidos por cuenta del 
Estado y del excelentí­
simo Ayuntamiento . . .  500.000

30. —Para pago del resto de
las obras de un parque 
de mendigos.................. 800.000

31. —Instalación de 50 fuentes
vecinales.....................    SO.tWO

32. —Construcción de dqs edi­
ficios para baños públi­
co s................................... 650,000

33. —Casas baratas y económi­
cas ................................... 2.000.000

34. —Nuevas instalaciones de
alumbrado por gas y 
electricidad............... .... 100.OüO

35. —Para instalación de alum­
brado público intensivo
por gas a presión y por ^
electricidad (alumbríido
de primera categoría) . 2.500,000

36. “ Pavimentación de la am­
pliación del paseo de 
coches del Parque de 
Madrid..................  450.000 ,

37. —Instalación de señales lu­
minosas...............  175.000

3 8 . —Construcción de un edifi­
cio para su cursal de
Casa de Socorro . . . . .  300.000

39 . —E x p ro p ia c io n e s para el
ensanche de la plaza de ■ .
Santo Domingo y regu- 
larización de las alinea­
ciones de las calles de 
T u d esco s y Jacome- 
tre z o ............................... 2.500,000

40. —Construcción de tres edi-
fidos escolares............  1.450,000 ^

41. —Reparación de bocas de
riego del Interior......... 309.269,19

42 . —Obras de urbanización en
la plaza dehProgreso . 200.000

43. —Adquisición de material
mecánico de transporte ^

* para Parques y Jardi­
nes ..................................  100.000

■ ----------------- -—  39.563.886,19
T o ta l .............................................  55.000.000

41!

/"i .3 .1 1 1 1 ^ 0  t O
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Comisión 6.®—Ensanche

'5. Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos del Ensaiiclie formado para el próximo ejer­
cicio de 1928, con las alteraciones que figuran en el expedien­
te, eti unión de las bases complementarias al mismo y de la 
Ordenanza formada por la Intervención para la aplicación de 
las contribuciones especiales, que también figura en expedien­
te, en la forma aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 9 de 
abril del presente año y autorizada por la Delegación de Ha­
cienda en 2 de junio siguiente.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado l.°—Gobierno Interior y Personal

10. Anunciar concurso, en cumplimiento de lo" acordado 
por la Corporación en 31 de marzo de 1922, con objeto de 
premiar los mejores trabajos que se presenten sobre temas de 
Administración municipal por los funcionariós municipales, con 
sujeción a las siguientes bases;

Primera. Que se anuncie concurso en el presente año 
para premiar los mejores trabajos que presenten los funciona­
rios de este Ayuntamiento, entendiéndose por funcionario todo 
aquel que esté adscrito de iiii modo permanente al servicio 
municipal, cualquiera que sea su categoría, el lugar en que tra­
baje y la forma.en que perciba sus haberes.

Segunda. Los premios serán de 1.500 pesetas cada uno, 
en metálico, haciéndose constar esta distinción en las respecti­
vas hojas de los fnncioiiarios recompensados.

Tercera, E! Ayuntamiento imprimirá las Memorias pre­
miadas y distribuirá gratuitamente los ejemplares entre los se­
ñores Concejales, Jefes de servicios, Bibliotecas y Centros cul­
turales, conservando el autor la propiedad de la obra premia­
da, y reservándole el derecho de ampliar la tirada sin exigirle 
más desembolso que los gastos que ésta origine, aun cuando 
se trate de ejemplares que vayan a ser puestos a la venta.

Cuarta. La adjudicación de los premios se hará, en cum­
plimiento del referido acuerdo de 31 de marzo de 1922, por un 
Jurado, que estará integrado por personas extrañas al Ayunta­
miento, de reconocida competencia, y cuyo fallo será acatado 
sin debate por el Ayuntamiento, comunicándose a la Comisión 
municipal Permanente, al sólo efecto de llevarlo a la práctica.

Quinta. Los temas para el concurso en el ejercicio co­
rriente serán:

a )  Ordenanza técnica especial de las condiciones que 
deban exigirse para la construcción, distribución, capacidad y 
servicios complementarios de la vivienda en esta capital, en 
consideración a las características peculiares dpi clima y toda 
clase de circunstancias locales, para que respoiuíá al concepto 
de salubridad en sus diversos aspectos.

b) Estudio legal acerca de las construcciones del Extra­
rradio, y disposiciones provisionales a que deberán atenerse 
ínterin se aprueba y aplica un nuevo proyecto de alineación.

c) Estudio aplicado a esta capital con relación al estable­
cimiento det seguro de enfermedad, comprendiendo el de la 
infancia.

d) Reglamentación de ia administración del Ayuntamien­
to, en su aspecto fiscal, comprendiendo sus tres periodos de 
declaración: investigación, recaudación y apremio.

e)  Instituciones de asistencia .social, complementarias de 
la escuela que el Ayuntamiento debe amparar y difundir.

S e x ta . Los trabajos se presentarán en el Negociado

primero de la Secretaría hasta el día 30 de noviembre próximo, 
bajo sobre cerrado y lacrado, que llevará inscrito un lema, el 
cual se repetirá en otro sobre, que contendrá el nombre del 
autor.

Séptima. Los cinco premios de 1.500 pesetas cada uno 
que se establecen en este concurso serán satisfechos con cargo 
a la cantidad consignada para ello en el capítulo VI, artícu­
lo 1 concepto 187 del vigente presupuesto.

Negoelado 4.°—Obras

17 y 18. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes: ^

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, ,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dispo­
siciones de sanidad y las relativas a la constmcción esíableci- 
das'por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PAR.^ CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

■ A doña Adelaida Fernández, para casilla destinada a guar­
da, en la calle de la Explanada, sin número.

A D, Pedro Treviño, para dos pabellones destinados a vi­
vienda y taller, en la calle del Doctor Ramírez, sin número.

19. Se dió cuenta de un informe del mismo Negociado 
proponiendo la concesión de licencia a D. Luis Guzmón para 
construir una casa en la Ribera del Manzanares, 62, Extra­
rradio.

Y la Comisión municipal Permanente acordó en relación 
con esta licencia y para casos análogos de solicitud de licen­
cias en la ribera del Manzazares, lo siguiente:

Primero. Que por los señores Letrados consistoriales y la 
Junta Consultiva de Obras se dictamine si la finca cuyo per­
miso de edificación se solicita está enclavada en la zona com­
prendida por tos antiguos lavaderos.

Segundo. Que, como condición previa para el otorga­
miento del permiso solicitado, se reclame que se exhiban por 
el propietario los títulos de propiedad para ser exaniiuados por 
los señores Letrados consistoriales, y que éstos emitan dicta­
men respecto de este punto; y

Tercero. Que en lo sucesivo se observen estas dos pres­
cripciones para sustanciar todos los permisos de construcción, 
obras, etc., en las f i ricas enclavadas en la riberas del Manza­
nares, y que en atención a que el Ayuntamiento está ultimando 
un proyecto sobre reforma y urbanización de dichas riberas se 
vea si los edificios que se traía de construir están enclavados 
en esta zona y puede o no ser afectados por la reforma, y en 
caso afirmativo sea denegado el permiso.
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DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

m

, Comisión 2.“—Hacienda

20, Aprobar en todas sus partes el dictamen formulado 
por la Comisión mixta de técnicos designada por Real orden 
del Ministerio de Fomento de 2 de junio último para hacer 
efectiva la autorización concedida al Gobierno de S . M. por 
Real decreto de 1 de abril para subrogar a favor del Ayunta­
miento en los derechos del Estado a las reversiones de líneas 
de tranvías de esta capital, y aceptar, conforme previene el ar­
tículo 4.° del referido Real decreto, el mencionado informe, 
que figura en el expediente, comunicándolo así a la Superio­
ridad, y asimismo la forma de pago del valor de presente de 
¡as pertenencias del Estado al término de las reversiones, de­
cidiéndose, de entre los tres sistemas que señala el referido 
artículo 4 .“ del Rea! decreto de 1 de abril, por el consignado 
en el caso ó), o sea por el canon anual, con inclusión de amor­
tización en plazo determinado; señalándose al efecto dicho 
pago en cinco anualidades, en proporción ascendente, siguien" 
do el curso del beneficio del Ayuntamiento por el convenio 
con las Compañías de tranvías, y según el detalle siguiente:

CAPITALES INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL ANUAL

2.347.190,51 140.820,57 47.190,51 187.936,08
2.300.000 138.000 400.000 538.000
t ,900.000 114.000 500.000 614.000
1.400.000 84.000 650.000 734,000

750.000 45.000 750.000 795.000

521.826,57
•

2.347.109,51 2.868.936,08

Admitiéndose dicho plazo de cinco años como máximum 
para la amortización de que se traía, y pudiendo el Ayunta­
miento aumentar la cantidad destinada anualmente a amortiza­
ción, y hasta anticipar el total capital que reste en cualquier 
momento en que se solicite,

Comisión 3A—Polteia urbana

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta rmuiicipal de Sa­
nidad y lo informado por el Negociado, que figuran en el ex­
pediente, con el fin de que quede debidamente reglamentado 
lo referente a materia tan importante como la de las instalacio­
nes de electro-radiología médica:

Primero. Anular la adición a las Ordenanzas municipales 
relativa a instalaciones de electroterapia y radiografía aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en 15 de enero de 1925, y pres­
tar aprobación a la propuesta hecha por la Junta municipal de 
Sanidad en 2 de febrero último, que también figura unida al ex­
pediente, acordando se incluya en las referidas Ordenanzas 
como adición al capitulo IX del artículo 5 ° ,  con las modifica­
ciones siguientes:

Será modificado el artículo 310 de la' propuesta de referen­
cia, quedando redactado en la forma siguiente: «Las instala­
ciones de la primera categoría podrán hacerse solicitando li­
cencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente.»

El artículo 314 será redactado como se halla en la propues­
ta, suprimiendo las palabras «libres de gastos» y «como vie-

nen haciéndose con los demás centros de curación médico-qui­
rúrgica».

Que la mencionada propuesta de la Junta immicipal de Sa­
nidad constituya adición, con numeración correlativa de sus ar­
tículos del 1 al final, y formará el capitulo IX bis del titulo V; 
debiendo ser sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno.

Segundo. Que una vez aprobada la reforma indicada se 
remita particular del acuerdo a la Comisión de Hacienda, para 
que resuelva lo que proceda en el aspecto de la tributación,

Cbmisión 4."̂ —Fomento

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la confección del presupuesto y pliegos de con­
diciones para subastar el vallado de los solares propiedad de 
la Villa en el interior de la capital, debiendo ser cargo el gas­
to, de 40.299,07 pesetas a que asciende esta atención, según 
informa la Intervención, al primer presupuesto ordinario que se 
forme; todo ello teniendo en cuenta la necesidad de que el 
Ayuntamiento dé ejemplo en la campaña emprendida para 
evitar el espectáculo que ofrecen los solares sin vallar:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones facul­
tativas redactado por el señor Arquitecto municipal de Propie­
dades, que figura en el expediente, con las siguientes modifi­
caciones:

fí) Se segregará de la relación de solares el de la calle 
de Martín de los Heros, 2. '

. ó) Se adicionará el artículo 1.“ con un tercer párrafo que 
diga: «El Ayuintamiento podrá eliminar de la relación de sola- • 
res aquellos de éstos que tenga por conveniente, sin que por 
ello pueda promover el adjudicatario de la subasta reclamación 
alguna de perjuicios».

Segundo. La aprobación del pliego de condiciones econó­
mico-administrativas redactado por la Secretaría, que también 

Jigura unido al expediente,
Tercero. La aprobación del presupuesto que para el va­

llado de que se trata ha formulado el señor Arquitecto de Pro­
piedades, que asimismo figura en el expediente, con la rebaja 
correspondiente al solar de la calle de Martín de los Heros, 
por lo cual aquél habrá de quedar reducido a la cantidad de 
37.331,57 pesetas.

Cuarto. Que esta suma se incluya en el presupuesto de 
gastos para el año próximo; y

Quinto. Que una vez que estos acuerdos sean sanciona­
dos por el Ayuntamiento Pleno se anuncie la subasta para que 
cuanto antes pueda efectuarse el vallado, siempre que el con­
tratista se conforme con percibir el importe de ios trabajos 
que realice dentro de la vigencia del próximo presupuesto.

A petición del señor Conde de Mirasol quedó sobre la 
mesa el dicfanien proponiendo la aprobación del proyecto de 
reforma del tercer trozo de la Gran Vía, en el sentido de 
ampliar a 35 metros el ancho de la calle.

Comisión 6.“—fiiisauehe

23. Autorizar al Je fe  del servicio de Arbolado el gasto 
de 12.500 pesetas para adquirir de las contratas vigentes varios 
materiales y efectos con destino a las necesidades de las tres 
zonas del arbolado del Ensanche, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, a la partida de 500.000 pe­
setas consignada en el capítulo VIH, articulo 4 .“, coiicep- 
to 5 .“ del vigente presupuesto del Ensanche, en la debida 
proporción por zonas.

i Ayuntamiento de íia d r



24. Autorizar al Jefe del servido de Arbolado e! gasto 
de 512 pesetas para atender a la adquisición de alcorques y 
regueras con destino al riego del arbolado en la calle del G e­
neral Alvarez de Castro, de 4.182 pesetas para el mismo ser­
vicio en la calle de Lista y el paseo de Ronda y de 1.250,50 pe­
setas para igual atención en la calle de Vizcaya; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capítu­
lo VIH, artículo 4.", concepto 6 .“ del vigente presupuesto del 
En.sanche, en su debida proporción por zonas,

25. Aprobar tres presupuestos formulados por la Direc­
ción de Alumbrado: uno, de 6.116 pesetas, para establecer 
22 faroles de gas en el paseo Blanco, prolongación de la calle 
de Embajadores; otro, de 7,228 pesetas, para instalar 36 luces 
de gas en la calle de Cáceres, entre los paseos de las Delicias 
y Santa María de la Cabeza, y otro, de 55 pesetas, para variar 
el emplazamiento de un farol frente al número 69 del paseo de 
las Delicias; debiendo ser cargo el importe total de dichos pre­
supuestos, que asciende a la cantidad de 13,399 pesetas, según 
informa la Intervención, ai capitulo III, artículo único, concep­
to 3.° del vigente presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

26. Satisfacer a los cinco empleados administrativos de la 
oficina de Vías públicas del Ensanche que a continuación se 
expresan, que han tomado parte en los trabajos de carácter 
extraordinario motivados por la redacción de! proyecto de 
obras y presupuestos acordados por la Comisión de Ensanche 
para el presente año, las respectivas gratificaciones por horas 
de trabajo diarias a razón, según las categorías, de 3 y  2 pese­
tas por hora, debiendo ser cargo el importe total de las mis­
mas, que asciende a 2.062 pesetas, según informa la Interven­
ción, al capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 2." del vigente 
presupuesto del En-sanche:

A D. Emilio Amador, al que corresponden 672 pesetas; a 
D. Ildefonso Rodríguez, con 190 pesetas; a D. Luis Díaz, con 
504 pesetas; a D. Carlos Casuso, con 300 pesetas, y a D. Fe­
derico Calvo, con 336 pesetas.

27. Ratificar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
acuerdo del Ayuntamiento de 3 de agosto de 1923 aprobando 
la prolongación de las calles del Acuerdo y de Santa Cruz de 
Marcenado con la anchura de 15 metros en que se proyectaron 
por el señor Arquitecto municipal, y que, una vez aceptada 
esta solución con carácter definitivo, se someta el proyecto re­
dactado por el Arquitecto municipal, complementado con los 
documentos que sean necesarios, al estudio y sanción de la Co­
misión central de Sanidad loca!, con sujeción a lo prevenido 
en el articulo 182 del Estatuto Municipal y de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de !a Gobernación de 11 de octu­
bre de 1924; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

28 a 38. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigente.s 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Amador Serrano, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 64 de la calle del Cardenal Cis­
neros, con vuelta a la de Eloy Gonzalo. ‘

A D. José de Velasco, Marqués de Unzá dei Valle, para 
ejecutar obras de ampliación en el hotel número 27 de la calle 
de Almagro, esquina a ¡a del General Arrando.

A D, Antonio Moral García, para construir utia casa en el 
fondo de la finca número 27 de la calle del Laurel.

A D. Fernando Aiidújar, para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Monte Esquinza,

A D, Santiago N. Alesón, para edificar una casa-hotel en 
el número 8 provisional de la calle de Narváez.

A D. Francisco Alvarez Blanco, para construir una casa 
en el solar anterior al número 8 provisional de la calle de 
Narváez.

A D. Dionisio Zapatero, para constmir una casa en el inte­
rior de la finca número 46 de la calle de Santa Engracia.

A D. Luis Fernández, para derribar y construir una casa en 
el interior de la finca número 4 de !a calle de Olid.

A D, Severiano F. de Valderrama, para elevar un piso a 
la finca sita en la calle de Roiicesvalles, 7.

A D. Nicasio López, para construir tres torreones en el 
ático de la casa que se está edificando, sita en la calle de la 
Santísima Trinidad, 8, con vuelta a la de Balmes, 12.

A D. León Antonio Martínez, para construir una casa en el 
solar enclavado en el interior de la manzana limitada por los 
paseos de Ronda y la Chopera, río Manzanares y carretera 
del Puente de la Princesa, debiendo deducirse que esta auto­
rización se entenderá enclavada en el interior de la manzana 
mencionada con acceso provisional por el camino del Vado, y 
sin que de ningún modo suponga que el Ayuntamiento reco- - 
nuzca el acceso de que se trata como calle de carácter par­
ticular. .

Asuntos informados por Secretarla

Negociado 2."—Hacienda

39. Se dió cuenta de tm informe, fecha 9 del corriente, por 
el que entiende, de conformidad con la Secretaría y la Alcaldía 
Presidencia, que si el Ayuntamiento así lo acuerda podrían sa­
tisfacerse los servicios prestados al Laboratorio Municipal por 
el Profesor Médico D. Paulino Fernández Martas, bien sea por 
el plazo señalado en el artículo 247 del Estatuto Municipal, en 
relación con el 101 del Reglamento de Secretarios, Intervento­
res y Empleados municipales, como eti derecho procede o, si 
así lo resuelve el Ayuntamiento, la totalidad de los servicios 
prestados, reconociendo el crédito a que ascienden, y, desde 
luego, entendiéndose la cesación del interesado, a tenor de lo 
establecido en los repetidos artículos 247 y 101, respectiva­
mente, del Estatuto y Reglamento mencionados, referentes a 
interinidades en el desempeño de los cargos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó el abono de 
servicios al interesado durante el plazo de seis meses, a contar 
del nombramiento por la Alcaldía Presidencia, previa liquida­
ción de Contaduría y entendiéndose su cesación al término de 
dicho plazo.

Negociado 3.“—Policía urbana

40 a 67, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes: '

A D. Salvador Lacruz, para establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor de 0,6 caballos de 
fuerza en la calle de Alburquerque, 6.

A doña Carmen Martí Plá, para establecer una tipografía 
con dos minervas e instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de 1,25 caballos en ia calle de la Solana, 13 y 15.

A D' Manuel Calvo Osorio, para establecer una fundición 
de metales al crisol e instalar un electromotor de 0,25 de caba­
llos de fuerza en la calle Nueva de Lozoya, 7.

A D. Manuel Perales Alvarez, para establecer un taller de
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cerraieria mecánica e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Garellario, 7.

A D. Francisco Martínez, para establecer un taller de bas­
tonería con una sierra circular de 0,30 metros en la calle del 
Factor, 14.

A D. Mariano Gonzalo, para establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Esquiladle, 21.

A D. Javier Cabañil las Frosper, para establecer una im­
prenta con dos máquinas planas y dos minervas e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos en la calle 
de Bernardo López, 3.

A D. Aufrusto de Aginar, para establecer una imprenta 
con tres máquinas e instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de tres caballos en la calle de la Palma, 49.

A D. Román Ruiz López, para instalar un aparato de sol­
dadura autógena en la calle del Infante, 8.

A D. Pedro González, para establecer un taller mecánico 
en ia calle del General Alvarez de Castro, 8.

A D. Angel Navarro Blasco, para instalar un aparato de 
rayos X  con una conmutatriz de un kilovatio en la calle de 
Zurbano, 4.

A la Sociedad anónima Pommewell, para establecer un ga­
raje y taller de reparación de automóviles en ia calle de Fer­
nández de la Hoz, 47.

A U. Antonio Martin, para establecer un garaje en la Tra­
vesía de Trujillos, 2.

A D. Juan Nieto, para establecer una fábrica de ladrillos 
en el camino alto de Vicálvaro, La Elipa.

A D. Mateo Sánchez Martín, ampliación de licencia de car­
nicería a salchichera en la calle de Luchana, 2.

A D. José María Aniorós, ampliación de licencia de fábrica 
de vermut a la de café bar en la calle de Barbieri, 13.

A D. Marcelo Bernabeu, como Director-gerente de Bil­
bao (S. A.), para establecer un bar en la calle de Fueiicarral, 
número 124 (Ciaema Bilbao). ’

A D. José Fernández, para establecer un café bar en la 
calle del Pez, 20.

A D. Baldomcro Rodríguez, para establecer un café bar 
en la calle de Santa Engracia, 39. .

A D. Ricardo Maiidly Ramírez, para establecer una fábrica 
de destilación de esencias y del radio Rosini {perfumería} en 
la calle del General Ricardos, 41.

A D. José Melero, para establecer un taller de tintorería 
en la calle de Granada, 44.

A D, Juan Molina Cicuéndez, para establecer un taller de 
herrador-veterinario en la calle de Méndez Alvaro, 14,

A la Compañía Carbonífera La Calera, para e,stabiecer una 
carbonería en la calle de Alcalá, 194, siempre que la interesa­
da no construya en ningún momento con tablas los tabiques 
divisorios de carbones, y que la cantidad de combustible alma­
cenado no rebase la mitad de la altura de{ piso.

A D. Antonio Osorio López, para establecer una carbone­
ría eu la calle de Femando el Católico, 16, cotí la misma ad­
vertencia que se indica para el caso anterior.

A D. Jacobo Schneider, para instalar dos calderas de ca­
lefacción por agua y otra para producción de agua caliente e 
instalar tres electromotores cou fuerza total de 2,75 caballos 
en la calle de Santa Isabel, 42.

A D. Julián Lara, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia para continuar la elaboración de pan en la calle de Re­
latores, 11, por reunir las debidas condiciones de higiene y 
salubridad.

A D. José Cayo Prieto, para que se expida a su nombre

la licencia de carbonería de la Travesía del Conde Duque, 10, 
con las prescripciones que determina el señor Arquitecto Jefe 
del Servicio contra Incendios; esto es, que el interesado no 
podrá constmir con tablas los tabiques divisorios de carbones, 
y que la cantidad de combustible almacenado no deberá reba­
sar la mitad de la altura del piso.

A D. Justo Navarro Garda, para establecer una carbone­
ría en la calle de Hermosilla, 92, con la misma advertencia 
que se indica para el anterior.

Kegoelado 4 .°—Obras ■

68. A probar un presupuesto, importante 1.299,36 pesetas, 
íoi'inulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
con destino a la instalación de persianas de hierro en algunos 
huecos de la casa central de la Institución municipal de Pue­
ricultura, que carecen de ellas, y cuya necesidad ha demostrado 
ia experiencia; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el presupuesto extra­
ordinario de 1923 para construcción de dicha central.

69. Aprobar un presupuesto, importante 4,800 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
al objeto de que queden debidamente instalados los servicios 
del laboratorio de la Institución municipal de Puericultura y 
Materriología, y con destino a estantería para biberones, a ban­
dejas para los mismos, a anuario para documentación y a un 
fichero; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al remanente del crédito de lO.ÜÜO pesetas que 
figura en el presupuesto pardal aprobado para la instalación 
de servicios eu dicha Institución.

70. Librar, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, a favor de 
D. Javier Delgado Viana la suma de 2,500 pesetas, importe de 
las cubiertas que facilitó para los hangares construidos con 
destino al material de dicho Servicio en la Exposición de la 
Ciudad y de la Vivienda Modernas; debiendo ser cargo dicha 
simia, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capitulo III, articulo 2.“, concepto 96 del presupuesto vi­
gente.

71. Aprobar un presupuesto, importante 6.225 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio para instalar alumbra­
do por electricidad en los jardines del antiguo Hospicio; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito de lÜO.ÜOO pesetas consignado en-el capitulo IV, ar­
tículo 1,“, concepto 110 del presupuesto de gastos del Interior.

72. Aprobar un presupuesto, importante 560 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio para instalar alumbrado 
eléctrico en las calles de Ausíante y Anzola; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capítu­
lo IV, artículo l.°, concepto 110 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

73. Aprobar un presupuesto, importante 3.058 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para la instalación 
de dicho servicio por gas en la Avenida de Raimundo Fernán­
dez Villaverde; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capítulo IV, 
artículo 1.", concepto 110 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

74. Aprobar los cuatro presupuestos, importantes en to­
tal 8.618 pesetas, formulados por la Dirección del Servicio 
para la instalación de alumbrado por gas en las calles de Santa 
Ursula, Cardenal Mendoza, Jaime Vera y Doña Berenguela; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito con.signado en el capítulo IV, artículo l.°, concep­
to 110 del presupuesto de gastos en ejercicio.
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75 a 98. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re- 
fonna o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las sifíuientes;

Primera, Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez "que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D, Bonifacio Arizmendi, en Teruel, 20.
A D. Aiitolín Miguel, en el pasaje de José Lezcano, sin 

numero.
A D. Bartolomé Uceda de Dios, en Jorge Juan, 80.
A D. Juan Salvador Raso, en Jaime Vera, 12, con vuelta a 

Doña Urraca.
A D. Benito Ráez, en Gabriel Lobo, 29.
A D. Pascual Pérez Fernández, en Alonso Nuñez, 4.
A D. Baibino Miiiilos, en Molina de Aragón, 5.
A dona Irene Segura Sáenz, en Juan de Olías, 17.
A doña Carmen Cristóbal, para pabellón destinado a taho­

na, en Zamora, sin número.
A D. Manuel Herrera Luque, en Porvenir, 2.
A D. Víctor Yagüe Manzanares, en Tenerife, 8.
A D. Manuel Canales, en Antonio Vicent, 29 .-

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Sierra García, en López de Hoyos, 114.
A D. Gregorio Cardeña Arreo, en los Olivos, sin número.
A D. Pedro Sanz Allende, en Olite, 4.
A D. Cirilo Llórente Hernando, en Gabriel Díaz, 18.
A D. Venando Teodoro Granados, en Juan de Olías, 12.
A D. Esteban Moreno Alfaro, en Rodón, 3.
A doña N ico lasa García, en el paseo de Extremadura, 37.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Teodoro Granados, en Juan de Olías, 12, con suje­
ción a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

A D. Pedro Maldonado, en Coniña, 8, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Camilo de Torres, en Huertas, 14, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Manuel Hermida, en Churruca, 7, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D. Manuel Rodríguez, en la plaza del Biombo, 2, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

Negroelado 5."—BenefleeneJa y Sanidad

99. Aprobar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, ios ascensos que a continuación se expresan con 
motivo de la jubilación, por edad, del Jefe facultativo D. Al­
fredo Blanco García:

A Jefe facultativo, con 8.000 pesetas de sueldo anual, don 
José Alfín Lete, número 1 de la clase de primeros.

A Médico primero, con 7.000 píeselas anuales, D. Ernesto 
López Mazzantini, número 1 de la clase de segundos.

A Médico segundo, con 5.000 pesetas de sueldo anual, don 
Carlos Blanco Soler, número 1 de la clase de terceros, y en la 
vacante de Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales, que 
resulta vacante con motivo de ios anteriores, ascensos, nom­
brar, en concepto de excedente, a D. Arturo Rojo Felipe, a 
quien se le ha concedido el reingreso, por acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 2 de marzo último, en el mis­
mo lugar de! escalafón que tenía al serie concedida la exce­
dencia.

Negociado de Reformas Sociales

100 y 101. Conceder a los obreros municipales D, Angel 
Vela Santibáñez y D. Policarpo Díaz Horche, vista la imposi­
bilidad física en que se hallan para prestar ei servicio que les 
estaba encomendado y que han venido desempeñando durante 
más de veinte años, las pensiones de retiro de 4,40 pesetas 
diarias al primero y 2,60 al segundo, 40 por 100 de las 11 
y 6,50 pesetas, respectivamente, que disfrutaron últimamente 
y que les sirven de jornal regulador.

Terminado el despacho de los asuntos de! Orden de! día, el 
.señor Alcalde manifestó que había visitado al guarda del Par, 
que Zoológico herido de gravedad en un accidente, del que 
tenían noticia los señores Concejales, y a los Bomberos victi­
mas de un choque en la calle de Toledo en funciones del ser­
vicio.

Que el primero, aunque las lesiones sufridas eran importan­
tes, estaba mejor, y que los Bomberos también se encontraban 
muy aliviados, y propuso se dirigiera a todos ellos un saludo 
en nombre de la Corporación municipal.

Y no habiendo concurrido los señores que hablan solicitado 
intervenir en el turno reservado a los ciudadanos para formular 
reclamaciones de carácter municipal, se levantó la sesión, sien­
do las doce y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 094 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Arévalo proyecta establecer un peladero de aves en la 
casa número 43 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

: a c e n t o  ( J e
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e¡ término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1927.— El Secretario, Fu ancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 17 déla Avenida del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Félix González proyecta establecer un taller de carros en la 
casa número 22 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie 
D. Francisco Barrero proyecta establecer una casquería en el 
cajón número 17 dei Mercado de San Antonio, sito en la Avenida 
de la Reina Victoria. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—Ei Secretorio, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Elices proyecta establecer un bar eii la casa número 4 
de !a Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas pof dicha in­
dustria expondrán por cacrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

que D. Bernardo Cayuela proyecta establecer tm taller de bron­
cista e instalar dos electromotores de 0,25 y 0,.50 caballos de fuer­
za total en la casa número Q de la plaza de Canalejas

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de i\ adrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Sánchez proyecta establecer im café bar en la 
casa número 15 de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjud cadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13  de julio de 1927 .-E 1  Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Manuel Calvo proyecta instalar mi electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Lozoya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Emiliano López Montijano proyecta establecer un garaje en 
la casa número 30 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente.anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminda al público 
que D. Angel Valderrama proyecta establecer mía droguería y 
perfumería en la casa número 18 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano,

S

Avuncamientc
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En ciimpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nninicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Castillo proyecta establecer una fábrica de jabón en 
la casa numero 68 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, José Rámila proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la casa sita en la calle de Andrés Mellado, con vuel­
ta a la de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ricardo .Abad proyecta establecer una fábrica de bolsas de 
papel con una minerva en la casa numero 3 de la calle de Nobiejas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duraate el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1927.^— El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. José Sanz Beneded proyecta instalar un aparato de diatermia 
en la casa número 20 de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Saturnino Huguet proyecta establecer un depósito para alqui­
ler de películas cinematográficas en la casa número !2 d e  la Ave­
nida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de-la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.
 ̂ Madrid, 14 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Ernesto Arín proyecta establecer un almacén de lubrificantes, 
con venta al por mayor, en la casa número 24 de la calle de Mén­
dez Alvaro.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Cob proyecta establecer una Carboneria en la 
casa número 11 provisional de la calle de Doña Urraca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
aanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimnciá al público que 
D, Anastasio Martínez proyecta establecer un café bar en la casa  
número I de la calle de Esquilache (Mercado de San Antonio).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoadrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eruel artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodero proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 102 de ia calle de Fuen- 
carral, "

Las personas que se Consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

'Os:,itarniento de Hadrid
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Prudencio Malo proyecta establecer la venta de automóviles, 
gasolina y lubrificantes en la casa numero 22 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco  R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Isidoro Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 23 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Sales proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 8 de la calle de Guadarrama.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1927.— El Secretario, F hancisco R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 5,'' del Regla­
mento de Hacienda municipal, y en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 298 del Estatuto, queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a 
conlar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el proyecto de presupuesto 
extraordinario aprobado por la Comisión numicipal Pertnanenle 

’en 13 del actual, a base de la emisión de mi em[>réstitü de 
55.009.000 de pesetas nominales para pago de los créditos por 
obras y mejoras de primer establecimiento y realización de otras 
de carácter urbano, sanitario y cultural. Asimismo, y por el e x ­
presado plazo, también se exhiben en el repetido Negociado loa 
documentos anejos al mencionado proyecto de presupuesto extra­
ordinario, podiendo los contribuyentes o entidades interesadas 
formular ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas re­
damaciones II observaciones estimen convenientes a los repetidos 
proyecto y documentos, durante el expresado periodo de tiempo 
y los ocho días siguientes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Nebrera proyecta establecer una fábrica de paraguas 
y bastones en la casa número 23 de la calle de Galileo

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Ifi de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo di-spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Gayoso proyecta establecer un almacén de dro­
gas y laboratorio farmacéutico en la casa número 2 de la calle del 
Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indtis-

Cumpliendo lo que determina el artículo 5 ,“ del Reglamento 
de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del vigente Esta­
tuto, queda expuesto al público, en e! Negociado de Ensanche, 
por término de ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín o fíd a lde la provincia, 
el proyecto de modificaciones de gastos e ingresos del Ensanche, 
formado por la Comisión municipal Permanente en la sesión ce­
lebrada el 13 del actual, para regir en el ejercicio económico de 
1928, así como los documentos señalados en el artículo 296 del 
mencionado Estatuto, durante cuyo período de tiempo, y ios otros 
ocho días siguientes, podrán formular ante el Ayuntamiento cuan­
tas reclamaciones u observaciones al proyecto indicado estimen 
convenientes los contribuyentes y entidades interesadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1927.— E ! Secretario, F hancisco R uano.

En cumplimiento de lo que determina el artículo 5 .“ del Re­
glamento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del vi­
gente Estatuto, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término dg ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el proyecto de presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos del Interior, formado por la Comisión munici­
pal Permanente en (a sesión celebrada el 13 del actual, para regir 
en el próximo ano de 1928, asf como los documentos señalados 
en el articulo 296 del mencionado Estatuto, durante cuyo período 
de tiempo, y los ocho días siguientes, podrán los contribuyentes 
o entidades interesadas formular ante el excelentísimo .Ayunta-
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miento Pleno cuantas reclamaciones u observaciones estimen 
convenientes al proyecto y documentos indicados.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S

Subíisías tj cortc«r*'0 pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de sn C ita n  lia y fecha de. celebración

DÍA 
de la subasta

19 julio

21

2 agosto

n

12

18

22

28 julio

19

OB.IKTC) DE t,A SUBASTA

SUBASTAS

.\rritndo y explotación de los evacua­
torios subterráneos situados en la 
Puerta del Sol, glorietas de Bilbao 
y Ruiz Giménez y otros, durante 
diez años (segunda subasta).—C a­
non libre.

Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas blancas, con suela de goma, para 
el primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, y 2,000 para los del segundo 

, departamento, durante el año 1927.
Precio lipo.........................................

Suministro de maderas para los di­
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años. •Importe anual
calculado............................................

Suministro de uniformes de invierno 
y verano con destino a los guardas 
de los Parques de Madrid y del Oes­
te,—Precio tipo..................................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin 
número (segunda subasta). Precio
tipo..........................................................

Enajenación del solar, sin número, pro­
piedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y 
Barceló (segunda subasta).— Pre­
cio tipo........................ ............... ..

Enajenación del solar, sin número, 
propiedad de la Villa, situado en ia 
confluencia de las calles de Barceló 
y Larra, ángulo SO. (segunda su­
basta).—Precio tip o ....................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
las railes de Larra y Barceló, ángu­
lo S E . (segunda subasta).— Precio 
tip o ........................................................

CONCURSO

Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servicio de Lim­
piezas. — Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contar.se des­
de el siguiente ai en que aparezca el 
ii muir i o en la Gaceta de Madrid, y 
tet minan eii la fecha que al margen 
se expresa. — Precio tipo .................

Para raeianiaeiones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezea el 
anuncio en el «Boletín oílelaU de la 
ppovinela, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

Suministro de gasas y algodón hidró­
filo para los establecimientos de­
pendientes de la Beneficencia mu­
nicipal, durante el tiempo qne resta 
dei año actual. —Importe anual calcu­
lado............................................................

PESETAS

13.300

30.000

22.000 .

157.535,28

171.526,82

208.373,92

181.096,02

.336.000

50.000

Celebrada y declarada desierta por falta de üeítadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar, 
sin número, propiedad de la Villa, situado eti la confluencia de las 
calles de Barceló y Larra (ángulo SO.), el excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 7 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de los días 3 y 10 de junio próximo pasado, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
18 de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde b de quien al efecio delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II  de julio de 1927. —El Serretarío, F rancisco R uano,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar, 
sin número, propiedad de la Villa, situado en el encuentro de las 
calles de Larra y Barceló (ángulo S E.), el excelentísimo señor 
Alcaide, por su decreto de 11 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de los días 1 y 8 de junio próximo pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
22 de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue. '

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 16 de julio de 1927. —El Secretario, F rancisco R uano.

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de 1 del corriente, acordó anunciar con­
curso público para contratar la adquisición de doce camiones 
automóviles de 2,5 toneladas, destinados al Servicio de Limpie­
zas, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS ,

1, “ Es objeto de este concurso la adquisición de doce camio­
nes de 2,5 toneladas, como mínimum, de carga útil, con cajas me­
tálicas basculantes de tres a cuatro metros cúbicos de capacidad 
y dispuestos para transportes de basuras.

2 . “ El motor será de explosión y de la potencia necesaria 
para obtener sobradamente los esfuerzos a que han de ser some­
tidos los vehículos en el servicio a que irán destinados.

3, “ El bastidor será de acero estampado y llevará enganches 
en los cabeceros anterior y posterior, para remolcar otros ve­
hículos o ser remolcado en caso de avería,

4 . “ Las ruedas serán metálicas, sencillas las delanteras y ge­
melas las traseras. Irán montadas sobre bandajes extraflexibles 
o sobre neumáticos; en el segundo caso se entregará a cada ve­
hículo una rueda de repuesto.

5 . “ El cambio de velocidades será por tres baladenis, y se 
compondrá de los engranajes necesarios para obtener cuatro ve­
locidades y marcha atrás. La velocidad máxima no conviene que 
exceda de 30 kilómetros por hora en horizontal y plena carga,

6 , “ El vehículo llevará, por lo menos, dos frenos: uno de

Ayuntamiento de Madrid
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mano y  otro de pedal, y de la potencia suficiente para detener el 
coche con plena carga y con el motor desembragado bajando una 
rampa de 12 por 100.

7. “ Carrocería.— Los vehículos llevarán una cubierta ade­
cuada para resguardar al conductor contra el sol o las inclemen­
cias del tiempo. La caja para basuras será metálica, de cierre 
perfecto y de las dimensiones más convenientes para obtener él 
volumen de tres a cuatro metros ctíbicos. La altura de carga, es­
tando el vehículo vacío, no debe exceder de 1,50 metros del suelo.

La basculación de la caja debe verificarse por bomba hidráu­
lica o tornillo sinfin, accionado por el motor del camión y mani­
obrando desde el asiento del conductor.

El vaciado se hará por lá compuerta trasera, que se abrirá au­
tomáticamente al bascular el volquete.

8. “ Cada vehículo deberá ir equipado con una rueda de re­
cambio, bocina reglamentaria, juego completo de luces, cuenta* 
kilómetros, con aparato registrador de tiempos invertidos en pa­
radas y recorridos, y ima caja de herramientas fija y provista de 
cerradifra.

9 . “ Los concursantes acompañarán su proposición de los do­
cumentos siguientes:

a) El resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 16.800 pesetas en concepto de depósito provisional.

ó) Una Memoria en que se haga con claridad la descripción 
de todas las partes del camión, consignando además en ella las 
características del motor, la potencia del mismo y la cantidad 
aproximada de consumo de gasolina por 100 kilómetros y por hora 
de trabajo, así como las velocidades que desarrolla el vehículo.

c) Los planos de conjunto y detalle necesarios para dar ca­
bal idea de todas las circunstancias del camión.

Las cotas y todas las medidas que se mencionen en este do­
cumento deben expresarse en unidades del sistema métrico.

d)  Lista de los accesorios y piezas de recambio que el adju­
dicatario entregará con los camiones.

10. El excelentísimo Ayuntamiento designará la Comisión 
que haya de entender en el estudio de las proposiciones. Esta  
Comisión determinará qué proponentes merecen ser invitados a 
efectuar pruebas con su material, a cuyo efecto dichos propo­
nentes serán avisados para que presenten, dentro del plazo má­
ximo de una semana, un vehículo nuevo ajustado en un todo a lo 
ofrecido en sus respectivas proposiciones.

11. Las pruebas consistirán;
A ) Arrancar en plena carga, en rampa de 12 por 100, y reco­

rrer 100 metros en marcha lenta sin recalentamientos peligrosos.
B) Detener el coche bajando la misma pendiente anterior con 

motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba se hará 
con cada uno de los fíenos separadamente.

C) Para la prueba de consumo y regularidad de marcha se 
fijarán oportunamente el itinerario y demás detalles.

Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión podrá 
acordar otras que serán igualmente obligatorias para los concur­
santes, y sin que respecto a ellas puedan éstos interponer recla­
mación alguna.

Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta de los 
concursantes.

12. Terminadas las pruebas se levantará un acta de los re­
sultados. apoyándase en los cuales, y teniendo en cuenta las con­
diciones preferentes que más adelante se establecen, la Comisión 
declarará cuáles son las proposiciones más ventajosas y en qué 
orden, proponiendo además la adjudicación provisional de la to­
talidad del material a favor de la primera, o adjudicaciones par­
ciales, en el caso de haber proposiciones de análogas ventajas.

Los modelos presentados por las casas que resulten adjudi- 
catarias se considerarán recibidos provisionalmente; la entrega 
de los restantes deberá comenzar dentro de los cuarenta días si­
guientes ai de serle notificada la adjudicación provisional, y de­
berá terminar antes de los dos meses siguientes a la misma fecha. 
En el caso de incumplimiento de esta ultima condición, el con­
cursante sufrirá la penalidad de 100 pesetas de multa por cada

día de retraso en la entrega de cada coche, pndiendo llegar por 
esta causa a la pérdida de la fianza.

A la entrega de cada vehículo seguirá inmediatamente su re­
cepción provisional, que p asará.a ser definitiva una vez transcu­
rridos tres meses sin que se haya apreciado defectos de cons­
trucción o mala calidad en los materiales.

13. Si las pruebas realizadas no dieran resultado satisfacto­
rio quedará anulado el concurso, sin que los concursantes ten­
gan derecho a redamación.

14. Se considerarán condiciones preferentes, dentro de la 
bondad de los aparatos, el menor precio, la mayor carga útil, el 
menor consumo y la mayor rapidez en la entrega del material, 
que no deberá exceder en ningún caso del plazo de dos meses,

15. El precio de cada vehículo no excederá de 28.000 pese­
tas, incluidos todos los asccesorios, faros, bocina, cuentakilóme­
tros, con aparato registrador de tiempos invertidos en paradas 
y recorridos, herramientas, etc., etc,

16. El pago se efectuará en dos plazos: el primero quince 
días después de efectuada la recepción provisional de la totali­
dad del material, y el segtSndo otros quince dias después de 
efectuada la definitiva, y ambas mediante certificación expedida 
por la Jefatura del Servicio.

La fianza quedará afecta a la garantía y será devuelta al ad­
judicatario una vez veiificadala recepción definitiva de los ve­
hículos, previas las debidas justificaciones acerca del particular.

17. El plazo para la presentación de pliegos para este con­
curso será de veinte días, a contar desde la fecha siguiente a su 
publicación en la Caceta de Madrid.

Madrid, 26 de mayo de 1927,— Rogelio Sol.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.  ̂ Ei plazo del concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado eti la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 16.800 pe­
setas en concepto de depósito provisiona!, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina el 
artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la conirata- 
ción de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4 . “ El precio de este concurso es el determinado en la condi­
ción 15 de las facultativas.

5 . ® El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
33.600 pesetas, pudíendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del citado re­
glamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo II del mismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su coaiproiniso, previus las debidas justifica­
ciones acerca del particular.

6. ® El hecho de presentar una proposición a este concurso
constituye al Imitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado. ■

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate,

8. ® El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, reniuicia al fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

,,.S i : J t :
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9. “ El { djüdicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín b e l  A yuntamiento oe M adrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalis'ación del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazo.' legales,

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artícnlo 24 del 
reglamento mencionado.

11. Todo licifador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo lega! la personali­
dad del ücitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado y a su costa por cualquiera de ios seño­
res Letrados consistoriales.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá, por la Co­
misión que al efecto designe el excelentísimo Ayuntamiento, a 
examinar las proposiciones que se hayan presentado, reservándo­
se el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a reclamación alguna 
por parte de ios concursantes. .

13. La apertura de pliegos tendrá lugar al día_ siguiente de 
terminar el plazo del concurso, en la forma acostumbrada, con la 
asistencia de im señor Notario del ilustre Colegio de esta capital.

14. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de UX17 y a los reglamentos para la ejecución de la misma, y con 
arrtglo a la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 
mayo de 1926.

Madrid, 2S de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.
DiltgeiiQia.^Vor \a presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de ju­
lio de I9'24, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid 23 de junio de 1927.— El Oficial del Negociado, hian 
R, de Alba. t '.°  B,": El Secretario, F rancisco R uano.

Lo que se anmicia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 1927.—E l Secretario, F rancisco R uano.

I a excelentí-iima Comisión municipal Permanente,en la sesión 
celebrada el día de ayer, ha adoptado los siguientes acuerdos:

I Q u e  se ñuimcie concurso en el presente año para premiar 
los mejores trabajos que los funcionarios municipales presenten; 
entiéndese como funcionario todo aquel que esté adscrito de un 
modo permanente al servicio municipal, cualquiera que sea su ca­
tegoría, el lugar eti que trabaje y forma en que perciba sus ha­
beres.

2. ° Los premios serán de 1.500 pesetas cada uno, en metálico, 
haciéndose constar esta distinción en las respectivas hojas de 
servicios de los funcionarios recompensados.

3. ° El ,\yu lita ni lento imprimirá las Memorias premiadas, dis­
tribuyendo gratuita mente ios ejemplares entre los señores Con­
cejales, Jefes de servicios, Bibliotecas y Centros culturales, con­
servando el autor la propieda I de la obra premiada y reserván­
dole el derecho de ampliar la tirada sin exigir más desembolso 
que los gastos que ésta origine, aun cuando se trate de ejempla­
res que vayan a ser puestos a la venta.

4. “ La adjudicación de los premios se hará en cumplimiento

del referido acuerdo de 31 de marzo de 1922, por un Jurado, in­
tegrado por personas extrañas al Municipio, de reconocida com­
petencia, y cuyo fallo será acatado sin debate por el Ayuntamien­
to, coiiiiinicándose a la Comisión municipal Permanente al sólo 
efecto de llevarlo a la práctica.

5. “ Los temas para el concurso en el ejercicio de 1927, serán;
fl) Ordenanza técnica especial de las condiciones que deban

exigirse para ia construcción, distribución, capacidad y servicios 
complementarios de la vivienda en esta capital, en consideración 
a las características peculiares del clima y toda clase de circuns­
tancias locales para que responda al concepto de salubridad en 
sus diversos aspectos. •

b )  . Estudio legal acerca de las construcciones del E xtrarra­
dio, y disposiciones provísionnies a que deberán atenerse ínterin 
se aprueba y aplica un nuevo proyecto de alineación.-

c) Estudio aplicado a esta capital, con relación al estableci­
miento del seguro de enfermedad y el de maternidad,

d) Reglamentación de la Administración de Ayuntamiento, 
en su aspecto fiscal, comprendiendo sus tres períodos; de declara­
ción e investigación, recaudación y apremio.

e) instituciones de asistencia social, complementarias de ¡a 
escuela, que el Ayuntamiento debe amparar y difundir.

6. ° Los trabajos se presentarán sin firma en el Negociado 1.“ 
de la Secretaría hasta el día 30 de noviembre de 1927, bajo sobre 
cerrado y lacrado que llevará escrito un lema, el cual se repetirá 
en otro sobre, que contendrá el nombre del autor.

7 . “ Los cinco premios de 1.500 pesetas cada uno que se esta­
blecen y las demás recompensa.s que se determinen serán satis­
fechos con cargo a la cantidad consignada para este abono en el 
presupuesto vigente, capítulo VI, artículo 1.°, concepto 187.

Lo que se hace páblico para conocimiento de los funcionarios 
a quienes pudiera interesar.

Madrid, 14 de julio de 1927,— El Secretario, F ranciso R uano.

COMISIOM EJECU TIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 1 de Julio

de 1927
Conceder a doña Casilda Menéndez Pérez, viuda de D. Se­

gundo Gamo, Portero del Ensanche, el socorro de 1.440 pesetas.
Denegar la petición de pensión de doña Paula Sangar, viuda 

de D. Florencio García Blasco, ya que el finado, por su carácter 
de jornalero, no ha pertenecido al Montepío,

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 9 al 15 de Julio de !92T
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De 1 6 9 ,5 0  —  .....................
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E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal de los Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina, del Archivo y Biblioteca, de la Asesoría y 
de la Banda Municipal, aprobados por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio de 1925, con las alteraciones 
producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cum­
plimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927.—E l Secretario, F rancisco R uano.

Escalafón del personal de los arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina, formado en 30 de junio de 1927

i  '

I' I

lii’l

C.3O* —» s NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SEHVICIDS 
Ayuntamiento

FECHA DEL INGRESO 
en la

c R t e g o r í H.
TiEhdPD DE SERVIGICS 

en ia 
QBtegen'a

FECHA
dei

nHcim itinto
’
* T iíeses CÜE Sis Hes Áño ¿ñfis Clis Día Mea

1

Jefe de vigilancia, 
ccn 7,000 peietas anuales

D . Esteban Ruiz G il.......................... 7 5 21 9 E n ero ......... 1920 7 5

3

21 29 Diciembre . 1871

1
2

Jefes de subalterna, Inspectores de 
zona, ecu 4.250 pesetas anuales

D Ramón Ruergo G rand a............. 7 3 > 1 A b ril.......... 1920 7 8 Abril. . . . . 1862
jj Facundo Anaya G a rc ía ............. 7 3 1 Idem ......... '. 192U 7 3 » 14 Septbre . . . 1862

3 » Narciso Ruiz P a r d o .................... 7 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 27 Novbre . . . . 1865
4 > Rdesio Galbán G a r c ía ................ 7 3 1 ídem........... 1922

1922

5 3 29 Octubre. .. 1869

1

Jefes de subalterna de primera clase, 
oou 4.000 pesetas anuales

D Antonio Verdú T o rren te........... 7 3 1 A b ril.......... 5 3 3 13 Agosto , . .  
A bril..........

1858
2 » Anselmo González Ju a n e te . . . . 7 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 3 26 1870
3 » Julián Sánchez C a s tro ............... 7 3 't 21 Tulio............ 4926 » 11 10 13 Idem . . . . . . 1867

1

Jefes de subalterna de segunda clase, 
can 3.500 pesetas anuales

n . Adolfo Acosta So to ...................... 7 3 1 A hril.......... 1922 5 3 3 16 F n eP o .. . . 1862
2 » Antooio Rebollada M arqu és., .

» Angel Ortega Sánchez...............
* Giallo T ari B o r r á s ......................

7 3 1 Idem . 1922 5 3 3 14 Idem ......... 1874
3 7 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 3 25 Marzo . . . 1883
4 6 1 14 1 Idem ........... 1922 5^ 3 3 14 Diciembre 1870

' n » Emilio Ruiz G i l ............................ 5 3 1 1925 1 5 3 25 A b ril.. . . . . 1874
6 V a ca n te .................................................. » » > > > i 3 3 3 3

1

Jefes de subalterna de tercera clase, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Ramón Guitián B la n c o ............. 5 3 1 A b r i l ......... 1922 5

5

3 3 28

17

S e p tb re . . .  

A bril...........

1854
2 » Mariano A v e le ir a s  C ovam i-

hipi«*. ......................................... .. 5
5

3 1 1922 3 3 1857
3 • Federico Almestre G il............... 3 » 1 Idem. . . . 1922 5 3 3 18 ju lio ............ 18.58
4 ■ Faustino V ega S e ra n te s ........... 5 3 » 1 Idem ........... 1922 5 3 3 25 ju n io ......... 1361
5 » Roque Almazán B arón............... 5 3 1 ídem........... 1922 5 3 3 16 A gosto. . . . 1882
6 * Emeterio Juberías H urtad o.,.. 2 4 25 5 F e b re ro ..,. 1925 1 4 25 3 Marzo......... 1865
/ » Ciriaco Vicente González (in­

terino )........................................... 1 12 19 Mayo . . . . . 1927 1 12 19 3 » 3

1

Inspectores auxiliares administratl- 
Tcs, con 3.000 pesetas anuales

D, Jesús Saavedra González.......... 7 2 1 A b ril.......... 1924 3 3 3 28 N ovbre. . . 1899
2 * F élix  Contreras Dueñas............. 7 2 1 Idem ........... 1924 3 3 3 3 D iciem bre. 1890
3 V acan te.................................................. > > i » » i 3 3 í »

J é id
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NOMBRl® Y APRU4DÜS

TEEMPO SERVICIOS 
h1

Ayuntamiento
FECHA DEL INGRESO 

en la
cat t i ver ia

TIEMPO DE SEAVacm 
en la 

categoría
FECHA

del
nacim lento

ASts 1 UOIÍI SUs mu Lúii Aüjj UiEei Cfaa Cfl Kgb AAj

Interventores auxiliares administra-
Uves, oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Rfimóti López P a sto r ................. 7 2 1 A b ril.......... 1924 3 3 » 16 A g o sto .. . . 1895
2 s Angel Antonio Curi  e s e s  del

Agua (interino).......................... s B 28 3 Tunio........... 1927 28

Interventores auxiliares adminis-
trativoB para servicios eepeoiales, oon

. 3.000 pesetas anuales
1 D. Luis Blanco S o r ia ........................ 5 3 1 Abril. . . . . 1924 3 3 1 .A hril 1880
2 • loaquín Agudo Palacios............. 5 3 > 1 Tdein........... 1924 3 3 13 Novhn*. 1881
3 • jgnacio Cubero García 5 3 1 Idem........... 1924 3 3 » 1 F e b re ro . , . 1903
4 • Fernando Hervás Camacho . . . 5 3 > 1 Idem........... 1924 3 3 > 28 E n ero ......... 1902

Esoribientes,
cen 3.000 pesetas anuales

1 D. Emilio García , , .  ........................ 8 ó » r Abril . . . . 1924 3 3 29 Febreio  . . . 1961
2 » Baldomcro Rubio M orales......... 8 6 » I Idem......... 1924 3 3 B 27 Idem ......... 1885

Escribientes Interventores de oficinas
subalternas, con 3.000 pesetas anuales

l D. Cándido Neira L orenzo........... 15 4 8 1 A b ril.......... 1924 3 3 B 9 Febrero . . . 1888
2 » José Padilla P u erta ........... .. . 9 Ó » i Idem ........... 1924 3 3 B 30 O ctubre. . . 1885
3 » Jenaro F e  Aviión........................ 8 6 1 Idem ........... 1924 3 3 25 Enero......... 1899
4 > Leopoldo de los R e y e s ............... 8 6 » 1 Idem ........... 1924 3 3 B 8 Ju n io ......... 1882
5 » Angel Fortea .......................... 8 6 » 1 Idem ........... 1924 3 3 18 ídem ........... 1885
6 » Enrique Rodríguez...................... 8 6 ü) 1 Idem ........... 1924 3 3 B 5 A b r il ......... 1894
7 » Manuel Escobar G arrido........... 7 3 » 1 Idem........... 1924 3 3 5 ídem ......... 1857
8 • Emilio de Diego Fernández 7 3 > 1 Idem ........... 1924 3 3 14 M arzo........ 1866
9 » Angel Pérez Pérez ...................... 7 3 » í Idem ........... 1924 3 3 B 7 Junio........... 1868

10 ' Manuel Suazo M artínez...........• 7 3 » 1 Idem ......... 1924 3 3 16 E n e ro . * . . , 187Ó
n s José .Arias F ia lle g a ........... ■ 7 3 » 1 Idem ......... 1924 3 3 18 M ayo......... 1870
12 * Plateo Lluva Heredi a . . . . . . . . . 7 3 » 1 Idem........... 1924 3 3 B 21 Sep tb re . . . 1870
13 » Francisco Ruiz G i l .................... 7 3 1 Idem ........... 1924 3 3 9 A bril........... 1871
14 » Fernando Sancha Díaz........... 7 3 1 Idem 1924 3 3 21 A gosto. . . . 1873
15 » Manuel Guijarro Moreno. . . . . . 7 3 > 1 Idem........... 1924 3 3 B l Ener o . . . . 1874
16 » Ca}*o Sáinz L o z a .......................... 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 3» 22 A b ril.......... 1874
17 » Mariano M artínez........................ 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 » 6 Sep tb re . .. 1877
18 » Antonio Gómez González . . . . 7 3 » 1 Idem. . . . . . 1924 3 3 » 25 Novbre . . . . 1886
19 » Isidro Sánchez A sp e .................... 7 3 1 Idem........... 1924 3 3 » 8

4
Diciembre. 1887

20 » Fernando C abrero...................... 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 B A bril........... 1890
2) • Francisco Davó M á s .................. 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 x 10 Octubre. .. 1892
22 » Antonio S e lié n .............................. 7 3 1 Idem ........... 1924 3 3 P 22 N ovbre., . 1892
23 » -Antonio García P é r e z ............. 7 3 1 Idem . . . . . . 1924' 3 3 » 1 A gosto . , ,  . 1895
24 » jenaro Sánchez V a ld é s ............. 7 3 s 1 Idem ........... 1924 3 3 B 10 A b ril........ 1898
25 * Juan Antonio Q uesada............... 7 3 1 Idem .............. 1924' 3 3 a 26 Junio.. . * . 1898
26 » Francisco Quesada ......................... .. 7 3 » 1 I d e m. , , .  . 1924 3 3 B 24 Idem .............. 1878
27 > Agustín Leal T o r o ............................. 7 3 1 Idem .............. 1924 3 3 B 28 A u osto . . . . 1901
28 » Justo Casas González............... 7 3 » i Idem ........... 1924 3 3 B 22 Ju n io . . . . . 1902
29 » Hilario Moreno G arrido............. 6 11 25 5 Agosto. . . . 1924 2 10 25 26 S e p tb re . , , 1888
30 » Alvaro Chavero Fernández . . , 6 2 12 1 A bril........... 1924 3 3 > u Idem ........... 1890
31 * Marcelino F u ertes........................ 4 4 27 10 Marzo......... 1924 3 3 20 30 1899
32 * Angel Sánchez A m a y a ............. 3 10 18 8 F e b re ro . . . 1925 2 4 22 27 Tnl ín............ 1896
33 » Pedi o Arancón .............................. 4 3 Novbre. . , . 1925 1 7 27 29 Ju n io .......... 1897

Bomauercs,
con 3.000 pesetas anuales 1

1 D, Juan Vicente Uceda .................... 7 3 T> 1 Abril 1924 3 3 B 27 Enero . . . . . 1871
2 » Kplipp f nminn . . ............... 7 3 9 1 Idem .............. 1924 3 3 20 1864
3 » Oíiyetíinfi f^aícedo . . . * ............. * 7 3 » 1 Idem .............. 1924 3 3 B 15 Nn vhrp 1864
4 » José Díaz de T u d a n ca .................... 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 19 1866
5 7 3 » 1 Idem .............. 1924 3 3 14 1866
6 » Vidal Rf^iiedo..................* * .......... 7 3 1 Idem .............. 1924 3 3 22 1869
7 » Jarinfrií rintiVrrez . ..................* . . . . 7 3 9 I ídem ........... 1924 3 3 12 1871
8 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 3 1872
9 1 » Julián R od rígu ez......................... 7 3 9 1 1 Idem ........... 1924 3 3 B 16 ! Marzo......... 1876
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NOMHliKS Y APKLUnUS

i m V Q  De SBHVIUOS 
a l

A y t u i  t a m í e n t o

F E C H A  ] ) Í S L  I N G B E S O  
e n  l a

c a . t e g Q T Í a

TiEhiPO DE SERVICIOS 
e n  l a   ̂

c a t i e g e n a

F K C H A
d e l

n a c i m i e n t o

a s o : U e:os Si.19 Cl> ¿ISO ASd3 Meaej S i s : Dia ASO

10 n 7 3 ÿ 1 A bril........... 1924 3 3 •» 31 Agosto....... 1876
11 • Antonio Fraile C a ta lá n ............. 7 3 S' l Idetn ................ .... 1924 3 3 » 11 Diciem bre. 1876
12 »  .Angel [im énez.............................. 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 » 16 Enero . . . . 1877
13 S aAntonio L óp ez.............................. 7 3 » 1 Idem . . . . . . 1924 3 3 !» U F e b r e r o . . . 1877
14 7 3 !» 1 Idem ........... 1924 3 3 1 6 Ju lio ............ 1879
15 | ff> ;iq tiír í  C T f lr n i . 'i  ....................................................... 7 3 > 1 Idem........... 19 M 3 3 » 17 O ctubre, . . 1880
16 R l n v '  í i i r c a T ' h ^ i ______, ______ 7 3 » 1 Idem .................... 1924 3 3 t 0 Diciembre 1883
17 16 P r í i nri^ro Pf»lliro............... .......... 7 3 » 1 Idem ........... 1924 3 3 T> 22 N ovbre. , , 1884
18 7 3 .  » l Idem ........... 1924 3 3 B 10 Marzo......... 1888
1 9 7 3 1 Idem........... 1994 3 3 » 22 Junio ........ 1888
20 7 3 1 Idem ........... 1924! 3 3 24 Marzo......... 1890
21 » jArturo F u e r te s ............................ 7 3 » 1 Idem ...........

j
1924 3 3 > 8 Idem . . .  1 . 1891

2 2 7 3 > 1 Ideni........... 1924 3 3 9 9 2 Idem ........... 1891
2 3 »  Víí'ínrij^iiíi N ov ilin ...................... 7 3 1 Idem ........... 1924 3 3 Ti 26 D iciem bre . 1892
2 4 » Felipe Sánchez de las M u ías.. . 7 3 » 1 Idem ......... 1924 3 3 S 13 Novbre . . . . 1899
25 »  Pedro A roca .  . 7 3 » 2 2 Ju l io ........... 1925 1 1 1 8 16 E n ero . . . . 1876
26 » ,  Gerardo de Lecanda ................................... Ti- ”  »• > > » > 9 9 a

EXCEDENTES DE LOS ARBITRIOS SOBRE CARNES, BEBIDAS Y GASOLINA

PECH A  HE LA  EX C ED EN C IA

NOMBRES Y APELLIDOS G A R U O  ,
Día M es Año

D, jesús Alvarez .Arranz............................. Interventor-auxiliar de alcoholes................. 8 A gosto................. 1920
Escribiente de subalterna............................... 15 A bril.................... 1925
Tnierventoi’ au.xiliar de arbitrios................... 24 D iciem bre.......... 1925
Iclpm .................................................................. * . . 13 E  n e r o ................. 1926

» Luis Manso Aspiazu............................... E.scn'biente inierveiuor de subalterna........ 22 Septiem bre........ 1926
> Rogelio García Rodea ............................. Romanero de subalterna............................. . 11 Agosto................. 1626

Escalafón del personal de) Archivo y Biblioteca, formado en 30 de junio de 1927

ta
A =5’ 

m -i•-« dCkw NOMBRES Y A PELLID O S

TIEMPO DB SBHVICm  
r 1

A y u n t a m i e n t o

F E C H A  D E L  I N G R E S C  
e n  l a

c a t e i ^ o r l a

TIBMPD DB SERVICIOS 
1 e n  l a  
1 r a r . f i g o n 'a

K f í C H A
d e l

11 a c i m i e n t o

' e
l Añss Ueseis l i i s Día Mei Ana Áñía Muses C i i : tte i

Archivero,
Jefe de Administración deteroeraolase 

con 10.000 pesetas anuales

D. Félix Socías M orales............ .... •

Bibliotecario,
Jefe de Negociado de primera clase, 

con 8.ODO pesetas anuales

D. Angel Pérez Chozas...............

Jefe de Negociado de segunda clase 
con 7.0C0 peset 3 anuales

D, Timoteo Oinz C ald ós.................

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales

D , Ramón García P é r e z .............
* Mariano Muñoz Riv^ei’o .........

35

32

13

19

14

24

Abril

Agosto.

Octubre.

Agosto, 
fuiio . . .

1922

1924

1924

1924
192,'^

10

10
11

16

16
14

22

24

25
16

E n ero .

Diciem bre.

Enero .

> Sep tbre.. . 
A g o sto .. . .

1863

1875

1874

1888
1890

3

8
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NOMBKK8 Y A I 'B L L I D Ü S

TiEMPJ DS atRVlCIOS 
ni

A y u n tn ra ie u to

F E O H A  D E L  I> T eR E S O  
01) la

c a t e g o r í a

m m  DB sBnYJceos
e n  la  

c a te g o r ia

F E C H A
del

n a o i m t e n t o

Afiaj Ueie: PÍÍB t i l Uas Aña Añca Uetss rías Día Aña

Oficial de Administración de primera
clase, ccn 5.000 pesetas anuales

i D. Agustín Millares C a r io ............. 4 3 14 16 [ulio........... 1925 1 11 14 1 0 A gosto. . . . 1893

Oficiales de Adnainistraoión de segunda
clase, con d.OOO pesetas anuales

i D, ]enaro Artiles R odríguez......... 1 7 18 12 Novbre . . . . 1925 1 7 18 19 Septbre — 1899
2 » Eulogio Vaiela Hervías............. 1 7 , 18 12 1925 1 7 18 2 1897
3 » Federico Carlos vSáinz de Ro-

bles y C o r r e a .............................. ■ » 7 18 12 Idem ........... 1926
1

7> 7 18 3 Sep tbre. . . . 1898

E s c a l a f ó n  d e l  p e r s o n a l  d e  l a  A s e s o r í a ,  f o r m a d o  e n 3 0  d e  ju n io  d e 1 9 2 7

s i TIBUPC DB SBRVICiOS F E C H A  D E L  IN G R E S O TIIHPO DE SBHflClOS FE C H A .■» al en  la en la delo<B A NOMBRES Y A P E IJJD O S AynnbamieAto oat egor i a categoría na c i mi e nt o
! * 
‘ E9 ASos Usisi Díae Cía Ues Aña Áñai Olas Ola He? Aña

Decano,.
con 15.000 pesetas anuales

1 D. José Sama Fernández................. 29 6 9 1 Diripmhrp. 1926 7 30 Abril 1873

Letrados primeros,
con 12.000 pesetas anuales

I D . Andrés Llovet V erg ara ............. 25 9 » 1 A b ril. . . . . 1923 4 3 9 30 N ovbre. . . . 1876
2 » Alvaro de Blas Hernández . . . . 23 7 17 i Diciembre. 1926 ' t 7 9 27 Ju lio ........... 1883

Letrados segundes,
ccn 9.000 pesetas anuales

1 D . Constancio García Socas.a. . . . -26 1 » 1 A bril........... 1923 4 3 » 12 Diciembre. 1871
2 » Ignacio Giivlldo de la Rúente

Francos......................................... 16 1 23 1 D iciem bre. s 7 9 3 N ovbre,. . . 1863

Letrados terceros.
con 7.000 pesetas anuales

1 ü.  Enrique Rodríguez Rodríguez . 18 1 17 1 A b ril.......... 1923 4 3 9 2 O ctu b re .. , 1877
2 » Francisco Terol Santana.......... 18 9 19 1 Idem ......... 1923 4 3 9 24 J ul io. . . . . . . 1879
3 » Ramón Mesonero Romanos . . . . 19 2 29 1 Idem 1923 4 3 14 Idem ........... 1885
4 V acan te .................................................. > » > » > » » » 9 »
5 V a ca n te ............. .................................... » t J) » » » » 9 9

A&ERTES C0NSISTOEIALE3

Agente consistorial,
con 5.200 pesetas anuales

,I D, Rafael Muñoz López.................... 5 3 » 8 Julio............ 1926 1 1 23 7 1881

PROOÜEABOEES

Procurador  primero,  J efe ,
con 7.500 pesetas anuales

1 D. Eduardo Morales D íaz............... 20 » 24 1 Abr i l .......... 1923 4 3 » 12 Diciembre. 1877.

Procurador primero,
con 5.500 pesetas anuales

1 D. Eduardo Navan o M o lin a ........ ló 2 24 1 /\bril........... 1923 , 4 3 « 12 M ayo.......... 1872

Procurador segundo,
con 5,500 pesetas anuales

1 D. Aquiles Ulrich F a l l í ................... | 16 2 24 1 A b r il......... 1923 4 3 » 7 Diciembre 1882

AyuiìtaiiM fc -ì .

i
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Escalafón del personal de la Banda Municipal, formado en 30 de junio de i927
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NOMBRES Y APELLIDOS

TiBMPO m SERVICIOS 
ai

A yuntamíeubú
FECHA DEL IN&RESO 

en la
categ-oría.

mupú DE SERVICIOS 
en la 

oategoria
FECHA

del
na oi mi e nt a

ASni 1 USBOa Cía: D1& üem Eíeis Dia

director artístico,
con IG.OOO pesetas anuales

1 D. Ricardo Villa G onzález............. 18 5 18 1 Abril . . . . 1923 4 3 i 23 O ctubre. . . 1873

Subdirector,
con gratlfioaoián de 7.S00 pesetas

anuales

1 D_ Vilote* M n ren n__. . ___ 18 2 16 i Julio............ 1924 3 » 20 Junio . .  . . . 1870-

Profesores de primera clase,
con 5.000 pesetas anuales

1 D. Mateo F . Gaona S á n ch ez ......... 18 2 16 1 J u l io ........... 1924 3 » 9 21 Septbre . . . 1880
2 José Martínez M artínez............. 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » 9 7 Agos t o . . . , 1863
3 Claudio González Cuadrado . 18 7 16 1 Idem. . . . . . 1924 3 » 22 M a y o ......... 1866
4 » Luis V illa  G onzález.................... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » » 14 Agosto. . . . 1874
5 Agustín Gracia Estella . . . . . . . 18 16 1 Idem........... 1924 3 » » 26 Septbre , . . 1876
6 Dionisio Méndez Irastorza 18 2 16 1 Idem........... 1924, 3 9 8 A bril........... 1873
7 » Vicente Carvajal G a rc ía ........... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 9 4 Febrero. . . 1882
8 » Cándido Carrasco V illa r ........... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » 15 Junio........... 1883
9 » iosé Blasco F a ja r n é s ................. 16 > 9 1 Idem ........... 1924 3 » 15 Septbre . . . 1883

10 > Luis Jiménez Martínez. . . . . . . . 16 1 24 1 Idem ........... 1924 3 » 23 Junio. . . . . . 1889
11 Julián Menéndez González......... ■ 12 11 13 1 Idem . . , — 1924 3 > » 1 F e b r e r o ., . 1895

Profesores de segunda clase,
*

con 4.500 pesetas anuales

1 D. Severiano Me n é n d e z  Gonzá-
le z ........................................ 8 £ 1 Tulio 1924 3 9 14 Diciembre . 1896

O » Je.su5 González G a rc ía ............. 14 6 » 1 Idem 1924 3 9 » 29 Mayo . . . . . 1889
3 Emilio Romo Hernández. . . . . . 18 2 16 1 Idem......... 1924 3 S 21 ídem ........... 1883
4 1 Mariano Santamaría C astrillo .. 1.8 2 16 1 Idem......... .. 1924 3 » 12 Novbre. . . . 1859
5 » Luis Reguero Góm ez................. 18 9. 16 i Idem........... 1924, 3 » » 21 M arzo......... 1867
6 Manuel Alberca M avorga........ 18 2 16 1 Idem........... 1924 3 Ò Ib 1 E n ero ......... 1873
7 » Pablo Fernández de L e ó n ......... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 Id 19 Idem ........... 1876
8 > Francisco Chacón A lco ba ......... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 1 > 12 D iciem bre. 1876
9 » Florentino Tubera Zorzano . . . . 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » 14 Marzo......... 1878

10 » Alfredo Jov^er M onllor............... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » » 27 Diciembre . 1880
11 » Luis Trigueros Fernández . . . . 18 2 16 1 Idem ........... 1924 • 3 » » 17 S e p tb re ... . 1882
12 » Miguel V argas G ran ad os......... 18 2 16 i Idem ......... 1924 3 » » 29 Marzo. . . . 1883
13 Mariano de Nicolás Azofra . . . . 18 2 16 1 Id em .......... 1924 3 18 E n ero ......... 1884
14 » Adolfo Mobellán González . . . . 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » » 4 Febrero. . . léso
15 3> Angel Holgado Irule g n i ........... 18 2 16 ] Idem ........... 1924 3 » » 3 M arzo......... 1886
16 :» Juan Antonio Colado Vidal .  , 18 2 16 1 idem ........... 1924 3 » > 18 E n ero ......... 1899
17 » Camilo C aray M árquez............. 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 9 » 26 Marzo......... 1883
18 » Saturnino Garay Márquez. . . . . 18 2 16 1 ídem ........... 1924 3 9 » 2 Mayo . . . . . 1890
19 Francisco Salcedo Martínez ,.  . 18 2 16 1 Idem........... 1924 3 J » 23 E n ero ......... 1878
20 > Gaspar Cabezón M uráis............. 18 2 16 1 Idem ......... 1924 3 9 6 I de m. . , . . . 1887

Frefesores de tercera clase,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Leocadio Fuertes B o n d fa ......... 13 2 16 i Julio........... 1924 3 » 9 18 A b ril........... 1890
2 Francisco Calvist C a n tó ........... 10 7 21 1 Idem ........... 1924 O 9 3> 3 Idem........... 1891
3 » Manuel Sánchez Sánchez........... 18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » 6 Rnern......... 1886
4 » Rafael Cebríán Sánchez............. 11 > 16 1 Idem........... 1924 3 > 8 Novbre . . 1893
5 » Salvador Santos González......... 12 4 12 1 Idem ........... 19241 3 9 2 27 A gosto . . . . 1892

'i }

i I de Madrid
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PS NOMBlilfiS y  APELLIDOS

TíBMPO m senviciQS 
al

Aytuiiamlento
FECHA DEL INGHESO 

en la TIBUPO m ŜRVjGIOS 
en 111 

categoría
FECHA

del
na c i mi e nt o

Uesi&B Dí»a DÜ Hea ABa ¿933 Usiea £1>3 ilez AB:

12 10 1 Julio............ 1924 3 9 9 2 A gosto. . . 1893
13 3 12 1 Idem . . . . 1924 3 9 9 26 Septbre, .. 1891
18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 9 9 19 Novbre.. . 1878
18 2 16 1 Idem . . , . . 1924 3 9 9 10 Enero......... 1885
18 2 16 1 Idem........... 1924 9 9 27 Ju lio ............ 1880

18 2 16 1 Idem ......... 1924 3 9 9 24 M ayo......... 1881s 10 1 Idem . . . , 1924 3 9 9 12 Septbre . . . 1891
18 » n 1 Idem........... 1924 3 9 9 16 Novbre. . .. 1888
18 1 16 I ídem........... 1924 3 14 Enero. . . . . 1891
18 2 16 1 Idem........... 1924 3 9 9 16 A b ril.......... 1871
18 2 16 1 Idem . . . 1924 3 9 9 28 Octubre. . . 1874
18 2 16 1 ídem . . . 1924 3 9 9 3 Febrero. . . 1875
18 2 16 i Idem . . . . . 1924 3 9 9 5 Idem. . . . . . 1879
18 1 23 1 Idem ......... 1924 3 » 9 25 Octubre , . 1881
18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 9 13 Ma rzo........ 1888
18 » 19 1 Idem . . .  . 1924 3 9 » 12 Abri l .......... 1889
18 2 16 1 Idem ........... 1924 3 » 9 9 Idem........... 1899
16 2 26 4 Junio . . , 1925 2 9 26 18 A gosto .. . 1893
15 8 26 22 "Abril.......... 1926 1 2 8 31 Marzo. . . . . 1885

Í8 2 » 1 Ju lio ......... 1924 3 > 21 M arzo........ 1852
17 2 » 1 Idem - . . . 1924 3 9 9 15 Octubre. . , 1886
15 2 8 l Idem , . . . 1924 3 9 » 22 Julio............ 1892
13 24 1 I dem. . . . 19241 3 9 -» 1 itlarzo. . . . 1876
13 10 16 I Idem ........... 1924 3 9 s 27 Mayo . . . . . isas
12 2 14 . 1 Idem, T . . 1924 3 9 9 28 D iciem bre. 1892
14 6 3> 1 Idem ........... 19241 3 9 » 1 Septbre — 1889
10 7 21 1 Idem........... 1924 3 9 B 16 Octubre . . . 1891
13 10 1 Idem........ 1924 3 16 M arzo........ 1896
8 18 1 Idem, . ,  . 1924 3 9 B 2 Junio. . . . . 1890

18 2 16 l Idem . . . . 1924 3 » B 16 Mayo . . . . 1885
18 2 16 1 Idem . . . 1924 3 4 A bril.......... 1874
18 2 16 ] Idem. . 1924 3 27 Marzo. . . . . 1877
18 2 16 1 I de m. . . . . . 19241 3 9 9 29 Septbre , . . . 1891
18 1 23 1 Idem. . ,  . , 1924 3 9 s 7 Enero. . .  . 1880
18 2 16 1 Idem ........... 1924 ■ 3 9 9 12 .Ma^o.......... 1877
15 » 4 Junio. . . . . 1925 2 9 26 17 Marzo.. . . 1867
7 1 14 22 Abril . . . 1926 1 p 8 9 J u n io ......... 1900
9 10 14 Idem ........... 1927 2 16 18 Agosto ,.  . 1878
8 10 9 19 Ma vo . 1927 3 1 11 23 Ju lio ........... 1894

5 11 9 1 Julio ........... 1924; 3 9 B 17 Septbre. . , 1900
8 2 20 1 ídem ........... 1924! 3 9 3 30 O ctubre . , . 1892
7 8 19 1 Idem .............. 1924' 3 9 B 15 Novbre . . . 1891
7 2 1 Idem .............. 1924 3 » 1 » 8 Septbre ----- 1890
5 10 19 1 Idem ........... 1924 3 9 > 26 Marzo ........... 1899

15 » 1 1 ídem ........... 1924 3 9 9 23 M a y o ........... 1889
2 kJ » 1 Abril ........... 1925 2 3 9 25 J u l i o ............. 1888
2 2 15 5 Idem .............. 1925 2 2 2 5 29 E n ero ........... 1904
9 » 19 11 Junio.............. 1925 2 9 19 1 Febrero. , . 1886T 2 27 3 A b ril............ 1926| 1 2 27 28 D iciem bre. 1902

p 2 16 1 14 Idem ........... 19271 » 2 16 1 Junio. . . . . . 1874
» 7 2 5 Junio ........... 1927 9 9 7 3 Agosto. . , 1886

» 3> » S 3 9 3 9 3 3

» » P s 3 9 3 3 3

3 » !> 9 9 9 3 » 3

fi » 9 9 !» 9 9 3 3 > »

6
7
8 
910

11

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22.

23
24

12
3
4
56
7
8 
91011

12
13
14
15
16
17
18
1920

1
2
3
4
5
0
7
8 
91011

12

12
3
4

D. Gonzalo de la Carrera Guinea.
> Santiago Marquida Narro . . . .
Í Agapito Cruz González . . . . . .
» Miguel Martos Fernández. . . .
» José Arteta C e tin a ....................
*> luán Francisco Gómez Gonzá

le z .................................................
í  Leoncio Silgado Martínez . . . . .
» Lorenzo Pichoto L ilto ...............
> Blas Pérez Veta.sco....................
» José Rodríguez Núflez . . . . . . .
* Julián Pérez Teruel ..................
» Víctor Jurado R u iz ....................
» Jesús Calleja P é rez ....................
í  Agustín San Miguel Urcelay .,
s Leandro Aroca O r te g a ........... .
1 Emilio Fernáíidez T o n i .........,
í losé Mora T o rrea l........................
» Félix Pastor Aldoán...................
í  Quintín E.squembre S á e z ..........

FrofeeoreG de cuar ta  oíase,  
con 3.500 pesetas anuales

D Bernardino de Sena S á iz .........
* Cu.stodio Abril F ú s t e r .............
í Mariano Magro G arcía.............
í Angel Escribano C o rtijo .........
» Fernando Gil M enéndez.........
j  Inocente López Bermúdez. , , . 
i  Santiago Arranz Expósito. . . .  
» Ensebio Martínez Mamblona .
> [oaquín Casas B r u n e t , . . . . . . .
» Ricardo García Sagastizábal ,
» Luis Doncel M artínez.........: . .
3 Jnan García G arcía ....................
í Manuel Cuadrado Rodríguez . 
» Antonio Menéndez de L l a n o . . 
» Julián Cantalejo G a rc ía ...........
> Paulino Concejo Cesteros . . . .  
» Manuel López Fernández , . . ,  
j> Mariano Gorostiza Sanza . . . .
s Joaquín García González.........
» Miguel Yusíe A z o fra ...............

Prcfesores de q u iu ta  clase, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Francisco V illarejo Iñiguez 
» Geiiadio Mateos Sánchez. . .
» Fernando Aroca Armona ..
» Francisco García San z.........
» Francisco Fernández Serrano 
s José M aria Martin Domingo, 
s Santiago Salazar Galdeano..
s Atilano Galán S a la z a r ...........
3 Alberto Cañete P eral.............
» Pedro Puerto González (inter.“) 
» Andrés Calderón García (ídem) 
» Genaro Oltra Castellò (ídem)..

E Z O E D S N  T E S

D. Rafael Franco Rastrollo.
» Manuel Gómez de Arribas 
» Miguel Linares Tóbam ela 
» Félix del Real T o rra lb a ...

de Madrid
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ESTADÍSTICA

M ortalidad del mes de junio de 1927

Por disírilos (1)

D I S T R I T O S Habituntes Definiciones

Centro........................................................... 47.982 39
Hospicio........................................................ 54.740 56
Chamberí................................................... 96.803 128
Buenavista................................................... 103,913 120
Congreso...................................................... 77.455 136
Hospital......................... . ........................... 81.092 161
Inclusa....................................................... ... 73.289 123
Latina...................... ..................................... 82.008 lio
Palacio,......................................................... 69.534 74
Universidad.......................................... .. . 96.014 141

T o t a l ........................L  . . . 782.860 1.088

. Por grandes grupos de edades
Menos tie un uño........................................................................ ..
De uno a cuatro anos.................................................................
De cinco a diez y nueve ídem................................................
De veinte a treinta y nueve ídem...............  ........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem................................
De sesenta ídem en adelante....................................................
Sin clasificación............................................................................

T  OTAL..................................................................

Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas .......................................................................

222
no
67

175
213
300

I

1.088

100

T ota l . 988

En igual mes de 1926 (totalidad), 1.357; diferencia en 1927 
(totalidad) {menos), 269; proporción por 1,000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,262; término medio diario (totali­
dad), 36,27.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclauira abreviada (convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; sarampión, 1; escarlati­
na, 4; coqueluche, 3; difteria y crup, 2; gripe, 1; otras enferme­
dades epidémicas, 1; tuberculosis piiimonar, 129; tuberculosis de 
las iiieiiiriges, 17; otras tuberculosis, 21; cáncer y otros tumores 
malignos, 81 ; meningitis simple, 58; congestión, liemorragia, re­
blandecimiento cerebral, 49; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 71; bronquitis aguda, 21; bronquitis crónica, 13; pneumo­
nía, 29; otras enfermedades del aparato respiratorio, 58; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 16; diarrea en menores de dos 
anos, 160; apendicitis y tifliíis, 6; liernias, obstrucciones intesti­
nales, 5; cirrosis del hígado, 11; nefritis y mal de Bright, 47; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 2; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 14; debilidad senil, 40; suici­
dios, 6; muertes violentas, 28; otras enfermedades, 186. To­
tal, 1.088.

OiJSERVACIONES

La mortalidad ha sido por todos conceptos bastante más baja 
que el promedio correspondiente a este mes, Solameiile el cáncer 
continúa su lenta progresión ascendente.

(1) I.asdetiincionEsen hospitales se cl«sitican en el distrito de proceden­
cia dei fallecida.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Keg-oelado 3 .° (Polleia urbana)

D. Felipe .^larza, plaza de Provincia, 6, peluquería,
D. José Bonet, Fuencarral, 91, academia.
D. Antonio Roldan, Estudios, 2. ferretería.
D. Félix Parache, plaza de la América Española, 3, sanatorio. 
D. Manuel Alvarez, Granada, 42, petróleo,
D. Bruno Peña, Montera, 37, tejidos.
Doña Rufina Labiada, Nueva de San Fernando, 10, taberna. 
D. Emilio Dúiz, .Mtaiiiirano, 26, carpintería.
D. Eugenio Zapatero, Almirante, 6, libros usados.
D. Antonio Pérez, Carranza, 3, restaurante,
D. Víctor Fernández, C ilatrava, 30, panadeiia y bidlos.
D. Juan Girali, Cardenal Mendoza, 4, alquilar muebles.
Doña Flora Sáez, Constancia, 27, comestibles.
D. Isidoro Piulo, Concepción Rodríguez, 7, lejía y cacliarros, 
D. Pedro González, paseo de las Delicias, 66, confitería.

D. Pedro Sobrino, Monteleóii, 21, avisos de tinte.
D. .Angel Martín, Mercado de la Paz, cajón mimero 23, liue- 

vería y aves.
D. Juan Herranz, Palma, 75, lechería,
D. Manuel Sancho, Avenida de Pi y Margal!, 9, oficinas.
D. Alfonso Moye, Paloma, 4, taberna.
D. Gumersindo Nuñez, Falencia, 28, tocino y jamón.
D. Manuel Botas, Paloma, 8, tocino y jamón,
D. Dionisio Contreras, plaza del Progreso, 6, vainicas,
D. Carlos Chamarro, Pacífico, 41, sal al por mayor.
D. José Calmo, Ribera de Curtidores, 20 triplicado, herrería. 
D. Clemente Caniarasa, S.-bastián Elcano, 14, fábrica de 

sommiers.
Doña Elisa Asorey, San Enrique, 3, modista.
Doña Victoria García, Claudio Coello, 65, peinadora.
D. Antonio García, Comuneros de Castilla, 4, taberna.
Doña Cesarea Sobrino, Delicias, 30, peluquería de señoras. 

• D, Alejandro Maclas, paseo de las Delicias, 66, peluquería de 
señoras.

D. Luis Sanjurjo, Francisco Ramiro, 28 provisional, taberna. 
D. Juan Tomás, Jorge Juan, 33, barbería.
D. Antonio Rodríguez, Almansa, 40, calzados.
Doña Ramona Pacheco, Juan de Olías, 15, frutería.
El Laurel de Baco, Pr ncesa, 43, cervezas.
D, Domingo Martínez, Muñoz Torrero, 4, embalador.
D, Luis Abarca, Tres Cruces, 6, dentista.
D. Máximo Meñaca, Alfonso VI, 9, carpintería.
D. Ignacio Ricardo, Alvarado, 8, frutería.
D. Juan Estefaní <, Núñez de Balboa, 6 duplicado,comisionista. 
D. Fermín Gallardo, paseo de las Acacias, 15, barbería,
D. Patricio de León, paseo de las Delicias, 13, calzados. 
Productos Kripton (S. Lda.), infantas, 34, oficinas.
D. Benjamín Caballero, Jorge Juan, 11, panadería.
D. José Bustos, Conde de Vilches, 6, ebanista.
La Mutualidad Obrera, Atocha, 94; Cava Baja, 1; Luna, 10; .Al­

cántara, 16, y Eloy Gonzalo, 18, clínicas.
D. Carlos Richard, Vallehermoso, 4 (particidaj')i taller de 

pintor.
D. David Levy, Carrera de San Jerónimo, 2, joyería,
D. Feliciano Albalá, plaza de Santa Bárbara, 4, huéspedes.
D, Salvador Queizán, Abascal, 9, frutería.
D. Joaquín Guardeflo, Santa Engracia, 61, material eléctrico. 
Dona Josefina Maisonnave, paseo de Recoletos, 7, ropas de 

niño y sombreros.
Doña Rosa Díaz, Avenida de Pi y Margall, 22, huéspedes,
D. Fructuoso Orduña, Modesto Lafiiente, sin número, es­

cultor.
D. Angel Ramos, Hortaleza, 39, vestuario para militares.
D. Pascual Cuervo, Heniiosilla, 6, agente de ferrocarriles. 
Doña Juana Calzado, Ferraz, 88, frutería.
D. Jesús Fernández, Embajadores, 8, taberna.

I L .
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D. José Suárez, Don Quijote, 5, ebanista.
Doña Luisa López, Avenida del Conde de Peñaiver, 18, 

modista.
D. Vicente Boronat, Carretas, 23 y 25, huéspedes.
D. Mariano Elvira, Castilla, 8, taberna.
D. Nemesio Esteban, Cristo, 5, frutería.
D. Joaquín Jiménez, Barceló, 1, mercería, 
p . Antonio Hernández, Bravo Murillo, 147, loza fina.
D. Florencio Muñoz, Antonita Morán, 40, taberna- 
D. José iglesias, pasaje de Anastasio Aroca, 3, carnicería.
D. Ramón de Campoamor, Andrés Mellado, .32, fotógrafo.

Por el Ne^oelado 4 .“ (Obras)

tPueeión en el Ensanche, desde
el 9 al 15 de julio

Obras de ampliación: Roncesvalles, 5; paseo de los Melancó­
licos; General Fardiñas, con vuelta a Genera! Oráa; Diego de 
León, 57; Torrijos, 19; Jorge Juan, 38; paseo de! General Mar­
tínez Campos, 26; Ayala, 52, y Rodríguez San Pedro, 40.

Obras de reforma: Serrano, l7; Velázquez, 21; Cristóbal Bor- 
díu, 21; paseo de las Acncias, 7 duplicado; Fernández de la Hoz, 
numero 25; Benito Gutiérrez, 3; Almagro, 32; Lagasca y General 
Oráa; Hermosilla, 79, y V^allehermoso, 12, con vuelta a Cea Ber­
mudez.

Derribo de finca: Goya, 37, con vuelta a Castellò.
Colocación de cortinas: Glorieta de Quevedo, 3; López de

Reformas; Velarde, 6; Cebada, 5; Mayor, 3,3; Ruda, 19; San 
Andrés, 34; Arrieta, 4; Espejo, 9 y 11, y Juan Pantoja, 19.

Revocos; Rtiiz, 9; Embajadores, 8 y IS; Encomienda, 4; C e­
rrillo del Rastro, 7; Cabestreros, 17; San Roque, 8; Maldona- 
das, 3 y 7; Toledo, 55; Lope de Vega, 22; Ayllón y Domínguez, sin 
número, y Antonio López, 78,

Construcción: Rafael Salíllas, 76; Bravo Murillo, 181; Fran­
cisco Campos, 28; Dehesa de la Arganzuela, paso 1, números 17 
y 19; Tomás Cuesta, lote 28, manzana B ; San Gabriel, 12; Olite, 
sin número, y Hermenegildo Martínez, 7 provisional.

Ampliación: Ooiri, 2 antiguo; Conde de Vistahermosa, 52; Tu- 
delilla, 6; Sánchez Fernández, 14, y camino de la Huerta del Cor­
dero, 6.

Alquilar: Maríá Ignacia, 10; Topete, 3; General Ricardos, 9; 
Ayllón y Domínguez, sin número; Avila, 21 provisional; Juan de 
Olías, 20, 29 y sin número; López de Hoyos, 132; Acuerdo, sin 
número; Francisco Salas, 7; Cartagena, 49 provisional; Colo­
mer, 18; Ardemáns, 26; Eugenio Salazar, 1; Mercedes, 19 provi­
sional, y María Teresa, 20.

Por la Seeetón de Obras de Cons-

Hoyos, 3; Luchana, 48; Cardenal Cisneros, 18, y Fray Luis de 
León, 3,

Pintar portadas: Bravo Murillo, 57 duplicado; Santa Felicia­
na, 14; glorieta de las Pirámides, 1; Jorge Juan, 70; Fuenca- 
rral, 152, esquina a Gonzalo de Córdova, y Benito Gutiérrez, 1.

Demolición de muros: Plaza de Olavide, con vuelta a Murillo; 
paseo de los Pontones, 3, y Ataúlfo, 8.

Pintar balcones: Velázquez, 104.
Vaciado de solar: Vallehermoso, 26 provisional.

_ Paso de carros: Jorge Juan, 48 duplicado.
Rellenar solar: Mandes, 19.
Desmontar solar y paso de carros: Torrijos, 56, con vuelta a 

Padilla; Doctor Gástelo, esquina a Lope de Rueda, y Alcalá, 155.
Construcción de pabellón: O’Donnell, 9
Construcción de fincas: Alcalá, 155; Alenza, 16 y 18; María de 

Guzmán, 17, 19 y 21; Pradera del Corregidor, 2; General Por- 
lier, 40; Lista, 20; Ponzano, 45; Méndez Alvaro, sin número; 
Avenida de Menéndez Pelayo; paseo de las Delicias, 70 provisio­
nal; Santa Feliciana, 5; Ancora, 1 provisional; Diego de León, 3; 
paseo de las Delicias, 70; pasadizo particular, sito en la calle de 
Méndez Alvaro, 91; Fernández de los Ríos, 23; Velázquez, 35; 
Castellò, 114; Zurbano, 47; San Bernardo, 1 4; Serrano, 92; plaza 
de Olavide, 4, con vuelta a Murillo, yD octor Castelo, 46 provi­
sional, í

Pintar vallas; Méndez Alvaro, 22; plaza de Salamanca, 8, con 
vuelta a Principe de Vergara; Lista; General Pardiñas; Goya, 97, 
con vuelta a Fernán González; paseo de la Florida; paseo de 
Ronda, 14; Alberto Aguilera, 18; Fray Luis de León, con vuelta 
a Sebastián Herrera; Trafalgar, 38; paseo de Rosales, 74; Goya, 
números 97 y 137, con vuelta a Fernán González y Alcalá; Ziir- 
barán, 13; plaza de Salamanca, con vuelta a Príncipe de Vergara 
y otras; Palos de Moguer, 6, y Don Ramón de la Cruz, 60.

Instalación de ascensores: Serrano, 94 y Lagasca.
Alquilar; Méndez Alvaro, sin número, y Narváez, 7, esquina 

a la de Jorge Juan.
Vallado de solares: PiiTar, 14; Juan Bravo, sin número; Cáce- 

res, al paseo de las Delicias y Batalla del Salado; Granada, 40; 
Juan Bravo, 68; Torrijos, ,56 provisional; Sandoval, esquina a 
Monteleón, y Pacífico, 27 y 29. •

PoF la Dipeeclón do Aguas Potables y Reslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 7,
Rompimientos de la alcantarilla general, 14.
Limpiar y reparar atarjeas por la alcantarilla general, con 

vigilancia, 1.
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 39,

. Tola!, 62.

I N T E R V E N C I O N

Cotí Badán en Bolsa de los oaiores m uñid  pales darante los dias que se expresan
Anterior Din 6 Día 8 Dia 9 Din 11 Dia 12

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por
99100,................................................................................................... 99 99 99 99 » 99

Expropiaciones en el interior.—CJbligacio- i E . 1899.. . . 98 » » » » J)
nes de 590 pesetas, al 5 por 100.................. I E . 1909......... 93 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.— übligacio-
87,50nes de 500 pesetas, al 4 '■'« por 100............................................ 88,75 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/s por lüü. Emisiones de 1809 y 1907................................ 98 » » » •ü 97

Idem id,— Emisión de 1915....................................................... .. 88,25 88.75 » a 88 75 »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 87 87too................................................................. 86,75 87 » '■)
Enipré.stito de 1918. — Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,75100........................................................................................................ 86,70 s » » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a) 5,50

93 03 93 93por 100.............................. .......................  ............... ........................ 92,50 92,50
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

93,50por 100................................................................................................. » » » » )>
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E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1927

I N G R E S O S

C A P í T ü l. Ü S
\

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta ei 8 
de julio de 1927

Pesetas

Del 9 al 15 
de julio de 1997

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 15 

de julio de \WP!
Pesetas

, I.®—Rentas........... ...................................... ...................................... ............... » » » »
. 2.®—Aprovechamiento de bienes comunales......................................... 100.000 1.981,17 1.981,17

, 3.®—Subvenciones......................................................................................... 1.000 » » »
4.®—Eventuales e Imprevistos.......  ......................................................... 108.624 87.865,43 6.574,84 94.440,27
5,®—Contribuciones especíaies.................................  ............................ 200.000 » A »
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. 11.000.000 3,121.740,42 » 3.121.740,42
7.“—Multas......................................................................................................... » i> »
8.®—Resultas................................ ..................................................................... 9.570.569,88 9.155.755,92 » 9.155.755,92

20.980.193,88 12.367.342,94 6.574,84 12.373-917,78
• Ingresos por reintegro de cantidades libradas......... .......................... 18.583,15 18,75 18.601,90

, , 'l'OTAL................................................................ 20.980.193,88 12.385.926,09 6.593,59 12.392.519,68

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones generales .....
2 . “— Vigilancia y seguridad...........
3 . “—Policía urbana y ru ral..........
4. “— Gastos de recaudación..........
3 .°—Personal y material de oficinas . ..
6. ®—Salubridad e Higiene......... ..
7. “—Asistencia social.....................
8 . "—Obras públicas.........................
9. ®—linprevisios............................
10. —Resultas.............. .......................

Pagos por devoluciones de ingresos . ■..
T OTAL.

C R E D I T O S
autorizados

Pesetas

2.318.
203.
610.
653.
918,

1.874.
50.

9.6.34,
76.

2.946.

106,80
140.50 
618,81 
750 
500 
213,75 
000
122.50 
188,94 
997,97

19.285.639,27

19.285.639,27

P A ü O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de julio de 19S7

Pesetas

843.
80.

169,
156,
440,
550,

16.
1.740,

4.
1,588.

321,36 
176 
187,.57 

.087,02
578.21 
599,65 
904 04 
196,58
329.22 
729,44

5.590.109,09
»

5 ,5 9 0 J0 9 ,'0 9

Del 9 al 15 
de julio de 1H97

Pesetas

126.709,05
»

34.498,13

171.117,18
»

Total de pagos 
liasta el 15 

de julio de 1927

Pesetas

843.,
90.1 

169.
156.1
440.1
677.. 

16.1
1 774.' 

4.
1.588.'

321,36 
086 
187,57 
087,02
578.21 
308,70 
904,04 
694,7]
329.22 
729,44

5,761.226,27
»

171,117,18 5.761.226,27

B A L A N C E

Ili■,l

Ingreso^ fontiEilizailos. * ............................... ............................................................ ..

PESETAS PESETAS

12.373.9Í7J8
1}
» . 12.373.917,78

5.742.624,37

Idem devueltas............................................ ..................... .......................................................................................
Idem líquidos........................................................................................... ............................................. .................

Pagos ejecutados........................................................................................................................................................... 5.761.226,27
18.601,90

»
Idem reintegrados........................................ ..........................................................................................................
Idem líquidos.......................................................................... ................. ............................................... .................

Eíxistencia en Tesoreria...................................................... 6.631.293,41
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I N T E R I O R

Ingresos y p ag o s  realisa d o s  por cuenta del presupuesto de W27

INíilíRSOS

C A P Í  T  U L O S

C lí É Ü 1 T US
rireftupiî f̂ tritR

íceselas

ÍNCilíESOS FOUMAI.IZADOS

llKStít el 9 
de julio de 1027

Peseiüi

Delio al 10 
de julio.de 1927

Peseras

t otal de ingresos 
hasta ei IS 

de Julio de lto7

Pesetas

1 Rent as ................................................................................................. 355.820,01 169.322,99 17.064,98 186.387,97
2.' —Aprovechamientos de bienes comunales.......................... . , , 1.104.519 25.990,45 2.393,76 28.384,21
3 . ' -  Subvenciones .................................................................................. » » » »
i . ' —Servicios mttnicipaüzados......................... ................................. » »
5 .'—Eventtiales e imprevistos............................................................. 649.917,52 1.105.010,48 1.372,36 1.106.382,84
3.“—Arbitrios con fines no fisc a le s ,. ................................................. 154.500 52,521 734,50 53.255,50
í C o n t r i b u c i o n e s  éspeciales............................................................ 1.137 519 •ü 'È
■■'—Derechos y tnsas................. '. ........................................................ 15.544,974,85 7.165 528,42 203 999,25 7.369.527,67
9.°—Cuotas, recargos y participaciones eti tributos nacionales 18.718.134,01 9.349.080,30 12,347,92 9.361.428,22

Itt “—Imposición municipal............... ................................................ 32.281 780,37 15.520 472,90 546.161,79 16.066.634,69
11.°—Multas............................................................................................... .. 450.000 272.281,78 610,50 278.892,28
12.'—Mancomunidades .................................................... .................... » » » »
13.“—Entidades menores.......................................................................... » » 'Í> »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio.............. ............................... 'i} » »
15.°—Resultas............................................................................................ 2.750,000 5.093.664,10 5,093.664,10

S um as ..........................  ............... 73.146.876,36 38.753.872,42 784.085,06 39.544.557,48
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... » 186.546,04 852,15 187.398,19

73.146.876,36 38.940.418,46 785 537,21 39.731.955,67
Existencias del ejercicio anterior.............................................. ............ 2.045.511,34 » » »
Créditos pendientes de cobro.......................... ....................................... 4.987.140,25 » »

TOTAL DE INGRESOS...........  ............... 80.179.533,95 38.940.418,46 785.537,21 39,725.955,67

P A ü  (J S

C A P l  r U L U S

- Obligaciones generales.......................
- Representación tniiiiicipal.................
Vigilancia y aegitridad.........................

-Policía urbana y rural..........................
-Recaudación...... .....................................
-Personal y material de oficinas . . . .  
-Salubridad e Hiaif-ne.........................
- Beneficencia.........................................
-Asistencia social...................................
-Instrucción piililtca... ........................
- Obras piiblicas.......................................
-Montes.....................................................
-Fomento de lus inieteses comunales.
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-Imprevistos........... ....................... .........
-Resultas...................................................

1,"- 
5 .“-
3. "'
4. “-
5. ”-
0.“-
7. "-
8. “-
9. “-

10. ' ­
11.'- 
12.“- 
ra ,“-
14.'­
15.'­
16.'­
17.'­
18.'-

5wmas................
Pagos por devoluciones de ingresos................

T otal de pagos.

P A ti O S  E J E C I t T A U O S
U if £  U J 1 O s

H iiInrizHdoFü Hasta el 9 Del 10 al 16 Total de pagos

- de julio de I0Z7 de julio de lHir7 de julio de 1B27

P ese ta s Pesetas P ese tas  .

2 1 ,5 4 9 .2 5 6 ,9 9 1 1 .8 6 6 .5 9 5 ,8 0 6 1 0 .3 4 3 ,9 0 1 2 .4 7 6 .9 3 9 ,7 0
2 7 7 .4 3 4 1 4 9 .511 ,42 » 1 4 9 .511 ,42

4 .533 ,541 1 .8 5 6 .3 2 0 ,6 6 3 .0 9 0 ,2 3 1 .8 5 9 .4 1 0 ,8 9
8 2 1 4 .5 7 1 ,8 8 2  8 2 2 .5 5 0 ,9 5 5 3 .3 4 3 ,6 2 2 .8 7 5 .8 9 4 ,5 7
2 .0 9 1 .1 1 5 - 9 9 9 ,3 8 8 ,1 9 4 4 .0 1 5 ,2 6 1 .0 4 3 ,4 0 3 ,4 5
4 .5 9 8 ,3 2 5 2 .2 2 6  060,61 5 .7 5 7 .6 4 2 .2 3 1 .8 1 8 ,2 5

1 0 .7 1 3 ,4 1 2 ,2 8 4 .4 8 8 .0 3 9 ,3 9 122 .585 ,13 4 .6 1 0 .6 2 4 ,5 2
5 .0 2 6 .8 9 6 ,8 7 1.956..326,08 4 9 .6 4 3 ,6 9 2 .0 0 5 .9 6 9 ,7 7

2 4 1 .0 9 5 ,7 6 7 7 .3 9 6 ,4 9 9 .2 0 4 ,4 0 8 6 .6 0 0 ,8 9
5 .0 4 5 .4 0 0 ,4 7 2 .017 .308 ,61 2 6 .2 9 6 ,1 0 2 .043 .604 ,71

1 0 .1 0 0 .7 2 0 ,6 ] 3 .6 8 8 .5 0 7 ,3 0 8 0 .6 8 8 ,7 5 3 .7 6 9 .1 9 6 ,0 5
1 .5 0 0 750 » 750

3 3 .700 2 4 .5 0 0 » 2 4 .5 0 0
» » » »
» » »

> » y>
7 1 9 .8 8 6 ,5 0 1 7 5 .3 6 8 ,1 7 9 .8 7 0 1 8 5 .2 3 8 ,1 7

6 .9 .36 .269 ,27 4 .4 1 9 .3 3 7 ,2 5 4 .4 1 9 .3 3 7 ,2 5
8 0  0 8 3 .1 4 5 ,6 3 3 6 ,7 6 7 ,9 6 0 ,9 2 1 .0 1 4 .8 3 8 ,7 2 3 7 .7 ^ .7 9 9 ,6 4

Jt 1 5 0 .7 2 2 ,5 0 » 1 5 0 .722 ,50
8 0 ,0 8 3 .1 4 5 ,3 6 3 6 .9 1 8 .6 8 3 ,4 2 1 .0 1 4 ,8 3 8 ,7 2 3 7 .9 3 3 .5 2 2 ,1 4

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

39.544.557,48
150.722,50

37.782.799,64
187.393,19

39.393.834,98

37.595.401,45

Existencias en la  D epositaría .......................................... 1.798,433,53

Madrid, 16 de julio de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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O B R A S  I H U M I G I P A I - E S

I N T E R I O R

Obras ejf enfadas y  en curso de ejecución dm  ante los dias 
del 8  al !4 de julio  de 1927

Geeras

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Manzana, Santa Cruz 
de Marcenado, Relo¡, Juan de Olías, paseo de los Molinos, Valen­
cia, Ronda de Atocha, Embajadores, plaza del Progreso, Puerta 
del Sol, plaza del Pilar, Cabestreros, Velas, Costanilla de San 
Andrés, Sombrerete, Manuel Carmona y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. .

Empedrados

Tutor, Encarnación, San Bernardo, Arapiles, Conde Duque, 
Reloj, Tenerife, Libertad, Zurbano, Cardenal Cisneros, .Argunio- 
sa, Manuel Carmona, paseo Imperial, plaza del Progreso, Puente 
de Toledo, Jerte , Antillón, Grafal, camino bajo de San Isidro y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación de afirmados.

Máquinas .

En limpieza y conservación.

Talleres

E l de carpintería; Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa'Consistorial; un oficial carpintero en el Grupo esco­
lar de los Viveros, y el resto del personal en talleres.

El de cerrajería:. Arreglando la barandilla de la plaza de los 
Ministerios.

En el de fragua y  chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando la valla de la Travesfa_de Fúcar.
El de oidrierta: Arreglando aceiteras, ' ,
Madrid, 14 de julio de 1927.—El Ingeniero, / .  Alderete.

Asuntos despachados en ¡as oficinas durante los días 
del 8 al 14 de julio  de 1927

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 75; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros en asuntos varios, 55; 
ídem id. administrativos y para Reformas Sociales, 15; asuntos 
despachados y registrados, 111; oficios varios, fiO; listas de jor­
nales, 16; importe de las mismas, 30,152,65 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad en el personal obrero, 6, y altas por ídem 
en el Id, con fd., 14,

Ensanche

_ Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 35; ídem 
ídem para apertura de calas, 41; oficios varios, 237; citaciones de 
recepción, 1; listas de jornales, 5; importe de los mismas, pese­
tas 22.456,13; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 7, y altgs por ídem en el ídem id., 5.

Madrid, 14 de julio de 1927.—El Ingeniero Director, Pedro Ntiñe a Granés.

E N S A N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución dufante 
la semana del 7 al ¡3 de julio de 1927

Aeeras

Obra nueva: Embajadores y Tomás Bretón.
Conservación: Manuel Cortina, Donoso Cortés, Alburquer- 

que, Manuel Silvela, Fernández de los Ríos, Juan Bravo, Gene­
ral Oráa, paseo de los Molinos, Linneo y Tarragona.

Calas: Ponzano, Fernando el Católico, Menéndez Pelayo, 
Don Ramón de la Cruz, General Oráa, Principe de Vergara, De­
licias, Embajadores y Sebastián Herrera.

Empedrados

Conservación: Virtudes, Viriato, Vargas, Ríos Rosas, Fer­
nández de los Ríos, Donoso Cortés, Doctor Esquerdo, Ayala, 
Murcia, paseo de los Molinos y Tarragona.

Calas: Andrés Mellado, Bravo Murillo, Quzmán e! Bueno, 
Meléndez Valdés, Rodríguez San Pedro, Fortuny, Ayala, Joaquin 
Costa, Montesa, Lista, Fuente del Berro, Tomás Bretón y Bata­
lla del Salado.

Afirmados

Conservación: Alenza, Cristóbal Bordía, callejón de M aga­
llanes, Francisco Silvela, Duque de Sexto, Príncipe de Vergara 
y Juan Bravo.

Calas: Fernando el Católico, Serrano y Tomás Bretán. 

Explanaelón

Galileo y Riego.

Obras p o r c o n tra ta  '

Ataúlfo, explanación; Vallehermoso, afirmado; Gnzmán el 
Bueno, empedrado; explanación en Doctor Castelo, de la Avenida 
de Menéndez Pelayo a Narváez; empedrado con material usado 
sobre arena en la Avenida de Menéndez Pelayo, de O ’Donnell a 
la estación de Arganda; explanación en Duque de Sexto, de Fuen­
te del Berro a Máiqaez; aceras con material granítico usado, en 
las fincas números 78 al 82 y 73 de Jorge Juan; aceras con mate­
rial granítico nuevo ejecutadas con personal del Ramo, en Ge­
neral Oráa. esquina a Núñez de Balboa; afirmado y empedrado 
con material usado sobre arena en General Pardiñas, entre Lista 
y Juan Bravo; desmonte en López de Hoyos, de Claudio Coello 
a Lagasca; aceras de cemento en Claudio Coello, de Goya a 
Lista; empedrado con microgranito sobre hormigón en Lagasca, 
de Viliamieva a Goya; asfalto comprimido en General Pardiñas, 
de Alcalá a Goya; einpediado de mosaico sobre hormigón en 
Ayala, de Serrano a Príncipe de Vergara; Guillermo de Osma y 
Caridad.

Talleres

En el de cerfajeria: Punteros, 372 pares; picos, 72; piquetas, 
49; martillos, 8; clavos, 16; calzado de picos, piquetas y construc­
ción de herraje para carros y castillete y montantes pora la casi­
lla de la segunda zona.

En el de carpintería: Construcción de puertas y montantes 
para la casilla de la segunda zona, y reparación de carros y ca­
rretillas.

El de pintura: Pintando en la Dirección y en la casilla de la 
segunda zona.

En el de oidrierta: Instalando el agua en la casilla de la segun­
da zona y reparando regaderas en el taller.

Máquinas: En la primera zona, calles de Vallehermoso y 
Ataúlfo. '

Madrid, 14 de julio de 1927.— El Ingeniero Jefe del servicio, ¡osé Cas uso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana
Ppimepa seeelón del In terior

• Expedientes informados, 60,
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 13 de julio de 1927,—El Arquitecto de la sección, julio Martines Zapata.

i n d
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Segunda sección

Expedientes informados, 67,
Reno nocí mieti tos practicados, 33.
Madrid, !4  de ¡ulío de 1927.—El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo). Ulled.
Tercera aecelón

Expedientes informados, 53.
Reconocimientos, 34.
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 10.
Madrid, 14 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, bnrique P fitz y  Lopes.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 37.
Expedientes despachados, 82.
Madrid, 14 de julio de 1927.— El Arquitecto de la sección, Vicente Botella.

Quinta seeclóit

Tira de cnerí/as.—Mancebos, 13, y Mira el Rio, 22, con vuelta 
al Campillo del Mundo Nuevo.

Licencias para conslrucciones de mieoa planta.—Aguas, 7; pa­
saje de Cayo Redón, sin número; Fray Ceferiño González, 13; 
Qabino Jiménez, sin numero; Inglaterra, sin número, con vuelta 
a las de Irlanda y Comandante Fontanes; Juan Tornero, 17, con 
vuelta a la de San Fernando, y Ramón Lujan, 47.Licencias para obras diversas. —Antonio López, 13, instalar 
columpios; Calatrava, 18, colocar y pintar portada y cierre metá­
lico; Conde de Barajas, 3, reforma interior en el semisótano; 
Dofla Berenguela, 48, reforma interior; Dos Hermanas, 13, arre­
glo de cornisa de la fachada; General Ricardos, 11, con vuelta a la 
de Salaberry, pintar valla; General Ricardos, 50, construcción de 
muro y rasgar hueco interior; General Ricardos, 53, desmontar y 
elevar armadura y cubrir pasos laterales; Mesón de Paredes. ICX), 
reforma y construcción de torreón y reparar doce repisas de bal­
cón; San Cayetano, 6, sustituir maderos de piso; Carrera de San 
Isidro, 18, construir muro de cerramiento y medianería, y Tole­
do, l l l ,  colocar farola.

Licencias pata  alpuilar.— Aguas, 7; Doctor Villa, 19 y 28; 
Doña Urraca, 18; María Guerreroj 4; Mesón de Paredes, 100, con 
vuelta a la Ronda de Valencia; Nicolás Usera, sin número; Pedro 
Fernández Labrada, 2  provisional, 16 y 7; Ramiro Molina, 21 pro­
visional, y San Fernando, 23.

Licencias para apertura de establecimientos.— Caramuel, 5, ta ­
berna; Caramuel, 8, ampliación de tablajería con la venta de toci­
no y jamón; Carnero, 19, taller de zapatero; Doña Urraca, 18, 
venta de vinos; Francisco Pnig, 10, ultramarinos; Guadarrama, 8, 
taller de ajuste; Juan Tornero, 18, taller de herrero-cerrajero, y 
Luciente, 3, casa de huéspedes.

Licencias para electromotores.— Guadarrama, 8, y Juan Tor­
nero, 18.

Denuncias.—Arganzuela, 33, y Mira el Rio Baja, 24, por ame­
naza de ruina.

Partes de dirección facultaíioa,—Amparo, 54, sustitución de 
maderos de piso; pasaje E  de Cayo Redón, sin número, construir 
casa; Don Pedro, 8. y 8 duplicado, revocos de fachadas; Doña 
Berenguela, 43, obras de reforma; paseo de Extremadura, 37, con 
fachada a la calle de Doña Elvira, aumento de piso; Mesón de 
Paredes, 66, blanqueo de patio, y Ramón Lujan, 47, construcción 
de establo.

Certificaciones de andamias. — lAasóa de Paredes, 66, para 
blanqueo de patio, y Ribera de Curtidores, 2 y 4, para revoco de 
patio.

Varios,—Laíii Calvo, 15 (casa en construcción), oficio para 
que se manifieste si ha sido visada y si se encuentra en las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales; Paloma, 26 
y 28, oficio para que se manifieste una solicitud de obra del año 
pasado, y Peñón, 21, expediente por obras sin ücencja.

Reconocimientos, 55.
Madrid, 14 de julio de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera seeeión del Ensanche

Confección'de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 4,
Expedientes de alquilar, 2,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 12.
Revocos, 2.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 3.

Certificaciones de andatnios, 2.
Direcciones facultativas, 4. ,
Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 1,
Reconocimientos, 26,
Madrid, 14 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, lesús Carrasco Maños.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 41.
Tira de cuerdas, 24.
Obras de nueva planta, 35.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Idem de reforma interior, 5.
Licencias para alquilar fincas, 12.
Partes de rectificación, 45.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, 17.
Vallar solares, 6.
Revocos, 1 i .
Instalación de motores, 6.
Certificaciones de andamios, 12,
Expedientes de apropiación, 3.
Idem de expropiación, 2.
Reconocimientos, 47.
Comunicaciones, volantes y B. L M,, 53.
Madrid, 14 de julio de 1927,—El Arquitecto de la sección, Rafael Ripoliés.

Tereera seeelón

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 2. ,
Obras de nueva construcción, 4.
Ídem de reforma o ampliación, 12.
Direcciones facultativas, 21.
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 7.
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 12.
Revocos, 3.
Denuncias, 6,
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 9,
Instalación de motores, 2.
Incidencias, ,42.
Requerimientos, 3,
Reconocimientos, 38.
Consultas, 47.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 14 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, Lorenso Gallego.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos üerificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 3 al 9 de Julio de 1927

Parque de Madrid '

M aasos y  Esquilado de perfiles, laboreo, limpie­
za de macizos, recogida de semillas y trabajos en los viveros del 
Parque Zoológico. '

/dosofeí/rt,—Riegos, limpieza, corta de flor pasada y destallo 
de rosales.

Rstufas.—Riegos, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, extracción de estiér­
col, conservación y vigilancia.

Obras y  to/feres.— Construcción de jaulas para el Parque 
Zoológico: labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de man­
gas, carretillas y pasos de agua; colocación de cristales en las es­
tufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo. .Zonas de la l." a ¡a 5 .“—Riegos y limpieza de cuadros y pra­
deras, tapado de hoyos, perfilado, escarda de vinca, roza, limpie­
za vigilancia.

Guardería,—Su servicio,

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.—?>\&ga y esquilado de perfiles. Jardines y  volante de írfem.— Limpieza', riegos, vigilancia y 
conservación de los jardines de la población.
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Puente de Toledo y  Deheso de lo Ar^ottgtiela.—R qzb., riegos, 
limpieza de plantas, recorte de perfiles y vigilancia.Secciones de la a ¡a 5." (Sección de /?(í.?eosT—Riegos y 
limpieza de paseo.s y arbolado de la población, limpieza de alcor­
ques, construcción y reforma de jardines,, cava y apertura de al­
corques y regueras. '

■ V itm os,—Roza, riegos, destallado de plantas, injertado, lim­
pieza y vigilancia.Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.Parque del Oe.sft?.— Riegos de praderas, siega, limpieza de pa­
seos, laboreo en macizos, topado de arroyadas, transporte de 
hierba y vigilancia.Guarderia. Su servicio.

Madrid, 11 de julio de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­
vicio, Cecilio Rodrisueg.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R 1 A S

Obras teintiftadas y en curso de e-iecucián durante los dins 
del 6 al 12 de iulio del presente año

Por administración

Cañerías.—Reparaciones; San Giués, plaza del Rey, plaza de 
Bilbao, Almansa, t ’aslilla, paseo de Extremadura, camino bajo 
de San Isidro, plaza de ia Constitución, Ruiz, Comandante Por­
tea, Ronda de Segovia, Cburriu a. T<mrejón y Francisco Abril.Fuentes.— Reparaciones: Vinaroz, Espoz y Mina, Juan Bau­
tista de Toledo, Sau Germán, Ronda de Segovia, Abtao, paseos 
de las Yeserías, de Santa María de la Cabeza, de las Delicias y 
de la Florida, camino de El Pardo y Jaime Vera.

f//í>jíin'os.—Reparaciones: paseo del Prado y Flor.

Talleres

En el de mecánica. Construcción: Platinas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol.En el de fundición.— Construcción: Platinas para bocas de 
riego y llaves de paso. ,El de pintura .—En el Puente del Rey y oficinas del Ramo.En el de carpintería, ~  Construcción: Escaleras, puertas y 
ventanas,—Reparaciones: En la estación depuradora de aguas.

En el de mdriería.—ConsáiKáów: Arandelas.— Reparaciones: 
En el evacuatorio de la plaza de Lavapiés, Sevilla, Conde Duque 
y .Atocha.En el de cerra/erm.—Construcción: Rejillas y cercos.— Repa­
raciones; En el depósito de piedras del Canal y en los Viveros 
de la Villa.En el de cantería. Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones; En el paseo de Ronda, Zurbano, Parque de Madrid y 
plaza de Nicolás Salmerón.En el de guarnicionería.— ConsWaztífm: Chanclos. —Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.368; ídem limpias, 276; reconocimientos 
Je atarjeas, 05', objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el ■ 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 99; pozos negros extraídos, 83; 
metros cúbicos de pago solicitados, 388; meiros cúbicos ex­
traídos, 548; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 588 pesetas.

Asuntos tramitados duraníe los días del 5  al 11 de julio  actual, 
ambos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 158.
Instancias, 33.
Total, 195. ■
Comunicaciones de salida, 11.
Expedientes, 149.
Instancias, 41.
Total, 201.
Total general, 396.
Madrid, Í2 de julio de 1927, F.! Aniiitteclo Direrlor, fosé

de Lnrite.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

O blas ejecutadas y en curso de ejecncián durante tos días 
■ del 8 al 12 de julio de 1927

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenca de Santa Marta de la Cabeza

Construcción del alcantarillado. —QsWqs ág Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.

En los barrios extremos de la capital,—(Zona Wortet

Construcción del aicanlarlltado .—Calles de Zamora, Be i re, 
Oliíe, Abel, Aranjuez, Rafael Herrera, Santa Matilde y colector 
de Canta rranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—Calles de Serrano. Lagasca, 
Principe de Vergara, Valdivia, M, L, I, A, B y D.

(Zona Sur)

Constrnccióu del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Saliilas, Jesuítas, paseo de Extremadura y Grandeza de 
España. , . ,

Madrid, 12 de julio de 1927.— El Arquitecto Director, ¡ose de 
Lorite.

SECCION PAC111.TATIVA DE PROPIEDAUES ÜE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la úHlnia sem ana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: .Muros dé fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina: Informes, 6; oficios, 5, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecttción. Primero y cuarto Viveros de la Villa, 
Escuelas-bosque y Casa de Socorro del distrito de Palacio, obras 
de albaflilería y carpintería. Taller de carpintería.Sérmelo de guardas, — En la Argaitzuela y Almacén general 
de la Villa.O rdenam as.- En edificaciones,

Madrid, 16 de julio de 1927,— El Arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis Bellido, .

R E F O R M A  D E L A  PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y EN LAC E 
DE LA PLAZA DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto en la tercera' 
sección, calle de Eduardo Dato, los trabajos que e continuación 
se expresan:

Prosiguieron los trabajos dé demolición de las fincas de las ca­
lles de la Flor Alfa, 1; Ceres, 17, y plaza de los M osteases, 2 ,5  y 6, 
la primera de éstas, en la parte correspondiente a lo qiielia de des­
tinarse a vía pública, para la demarcación definitiva del eje de la 
vía principal; igualmente continuaron los de las fincas de la T ra­
vesía del Conservatorio. 8; Eguiluz, 6, y San Cipriano, 5; estan­
do en suspenso las demoliciones de otras fincas ya iniciadas, a las 
que se dará impulso en la semana entrante.

Madrid, 16 de julio de 1927. — El Inspector facultativo,/írt/o  
Mar tiñe B Zapata.

/Xyyntamiento de Hadrio
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C E M E N T E R I O S

Trabaios verificados en la semana
En el Cementerio de Nusa- 
tra  SeñOFa de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 43 y 44 del cuar­
tel LIV; 12, 14, 16, 38. 39 y 40 del cuartel XXXII, y 5S del caar- 
te! VI.

Tabicado de nichos, limpieza de rotondas y otros trabajos de 
albaniiería.

Acopio de materiales para construcción de sepulturas en el 
cuartel XCIl,

Construcción de sepulturas en el cuartel XCII.
Suministro de agua a la elevadora, repaso general de bocas de 

riego y otros trabajos de fontanería. ■
Despacho de un expediente y dos comunicaciones.
Madrid, 15 de julio de 1927.—El Arquitecto municipal, Fran­' cisco García Nava,

P O L I C I A  U R B A N A
J I R E C C iÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 7 al 13 de julio  de J927

Día 7, paseo de la Castellana, 28; se recibió el aviso a las ca­
torce y cincuenta minutos y se terminó a las quince y quince mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 8, Costanilla de los Angeles, 2; se recibió el atíiso a los 
veinticinco minutos y se terminó a los treinta minutos; motivó el 
servido la misma causa que el anterior.

Día 8, Toledo, 3; se recibió el aviso a los treinta minntos y 
se terminó a ¡os treinta y cinco minutos; motivó el servicio un 
desagüe.

Día 8, Molino de Viento, 15; se recibió el aviso a los cuarenta 
minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el servicio d  
incendio de un cable de la Compañía Telefónica.

Día 8, Cuartel del Conde Duque; se recibió el aviso a las cua­
tro y se terminó a las cuatro y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio un desagüe.

Día S, Bravo Muríllo, 144; se recibió el aviso a las cinco y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las seis y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 8, Sevilla, 12 y 14; se recibió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un hornillo de cocina.

Dia 8, Santa Clara, 10; se recibió el aviso a Iss diez y nue­
ve y cincuenta y cinco minutos y se terminó a ias veintiuna y trein­
ta minutos; motivó el servicio e! incendio de unos maderos de piso.

Día 8, plaza de Nicolás Salmerón, 20; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cable 
de luz eléctrica.

Dia 8, Fernández de ios Ríos, 3; se recibió el aviso a ias vein­
titrés y treinta minntos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el senado el incendio de la cabina de im 
cinematógrafo. . . .  .

Día 9, Toledo, 136; se recibió el aviso a las diez y treinta mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servido el incendio de hollin de chimenea.

Dia 10, paseo de! Comandante Portea, 14; se recibió el aviso 
a las diez y seis y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y 
quince minutos; motivó el servicio sacar cuatro niños de im litmdi- 
miento de tierras.

Día 10, Alcalá, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta miimtos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Princesa (final); se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las once y diez minutos; motivó el servido el incendio de 
un automóvil.

Día 11, Alberto Aguilera, 44; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio tiii desagüe.

Dia 11, Joaquín Martín, 5; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

'D ía 11, Aralar, 7; se recibió el aviso a las veintidós y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servido la misma causa que los anteriores.

Dia 11, paseo de Atocha, 19; se recibió d  aviso a las veintidós 
y treinta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 11, Virtudes, 10; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 13, Alcalá, 48; se recibió d  aviso a las diez y treinta y cin­
co minutos y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el ser­
vicio e! incendio de una medianería.

Dia 13, Delicias, 3; se recibió el aviso a las veinte y treínia y 
cinco minntos y se terminó a las veíate y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarioe

Visitas giradas por el segundo Jefe, 9; ídem id. por los Jefes 
de zona, 12.—Total, 21.

Madrid, 14 de julio de 1927.—El Arquitecto Director, [osé Mo­nasterio.

SER V IC IO S DE ALUM BRADO, E LÉ C T R IC O S Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 7 a l 13 de julio  de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 59; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 41; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem,{3; ídem procedentes déla 
Junta Consultiva, ídem, 14; informes emitidos, 59; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 22; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 6; ídem de 
calderas, 3; ídem de surtidores de gasolina, 3; ídem de tranvías, 15, 
e ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 59 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re- 
posioión de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, ‘desde las 
nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cincuenta 
minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados por gas; 
desde las nueve y quince minutos de la noche hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 6.145 mecheros alimentados por gas, 
y desde las nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y 
cincuenta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 
incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de ¡a madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen ios cables de los tranvías,

Madrid, 14 de julio de 1927. — El Ingeniero Director, Emilio Colomina.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

: lenti ucííis lieclias y settticias prestados durante tos días 
del 6 al 12 de julio de 1927

Oenunetas

D istriios.—Centro, 20; Hospicio, 114; Chamberí, 53; Bueña- 
vista, 27; Congreso, lOÜ; Hospital, 22; Inclusa, 18; Latina, 56; 
Palacio, 85, y Universidad, 90.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 226,
Total, 815.

Servicios

D istritos .— Centro, 14; Hospicio, 7; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 19; Congreso, 12; Hospital, I; Latina, 6, Palacio, 2, y Univer­
sidad, 2],

Sección montada, 3,
Compañía de Circulación, 9.
Total, IOS.

t i l  U t í'U
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

lu idos, Disitas y  comisos ueiiflcados en los dias del 10 al 16 de julio de 1&27

D e n u n c i a s

J D X S ' T Ï Î . T X O S
TOTALES

ieiiírg yoEpielo CliMlKri BDwnsti iODErest Dtipilll Intloii (1) iilini Pl lili lo EoiTorildad

Por infracción de las Ordenanzas
municipales......................................... » 75 » 57 y> 87 » 219

Por íd. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
dón y venta de pan.......................... » 2 » 6 » ít 8

Por íd. íd. de la ley de Descanso
dominical.............................................. » » y» » » » y> »■

T otal.............................. » 77 » 57 » » 93 » » » 227

J u i c i o s
M ultados.............................. ................... 67 » 12 » 61 » » » 140
Apercibidos.............................. ............... > 5 8 » 29 » 42
Sobreseídos.............................................. ?) 1 1 » » » » » » 2
Al Juzgado municipal............................ » 1 » » » » 4 » » 5
Al apremio......... ...................................... » D » » » 26 'í> » í> 26
Pendientes................................................ » 3 » 36 » » 1 » » >5 40

T o t a l .........................................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas..................................................

» .77 » 57 » y> 121 » » 255

» 541 83 » » 887 » 1.511

No se híin celebrado ¡iiicios en las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina, 
Palacio y Universidad,

(1) Comisos.—D, José García, plaza del Progreso, 9, dueño de puesto de pan, por 15 kilogramos de pan con falta de 70 a 120 gra­
mos en kilogramo; D. Mariano Flor, Paloma, 24, por 17 kilogramos de pan con falta de 100 a ISO gramos en kilogramo; D. Macario 
Gallardo, Labrador, 16, puesto de pan, por 14 kilogramos de pan con falta de SO gramos en kilogramo; D. Anastasio Pérez, Ferroca­
rril, 7, tahona, por 12 kilogramos de pan con falta de 45 a 65 gramos en kilogramo; doña Inés Lobo, San Antonio de Padua, 18, des­
pacho de pan, por 4 kilogramos de pan con falta de 45 a 65 gramos en kilogramo, y D. Elias Cuevas, Concepción Rodríguez, 29, 
despacho de pan, por 16 kilogramos de pan con falta de 60 a 240 gramos en kilogramo.

BEW EFICEIlCiA
I N S T I T l I C l D N  M U N IC IP A L  DE P U E R I C U L T U R A  Y  M A T B R N 0L0GÍA

- -------------------- <9

Resumen de los sérmelos prestados durante e l mes de junio

NÚMERO DE NIÑOS ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN LOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años....................................................................  793
De dos a quince años............................................................  462
Consultas verificadas.................................................................... 9.702
Vacunaciones antivariólicas............. ........................................  312
Vacunaciones antidiftéricas....................................................... 215
Servicios (operaciones, curas, inyecciones)........................  2.206

En la sección de Gota de Leche existen actualmente 1.691 ni­
ños, habiéndose entregado a las madres 36.9.56 litros de leche, 
distribuidos en 195.073 biberones.

Madrid, 30 de junio de 1927 .— El Director, Dr. Romeo Lo- 
Eano.

A B A S T O S
Pan.— Acuerdo de Ja Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 192i
Candeal, pieza de kilogramo.................... .... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id. . .  ........................... 0,33 —
De flama, pieza.................................................. 0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Acastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5 pesetas
Idem de segunda id., fd...................................  4 —
Idem de tercera id., (d.....................................  1,80 —

Carne de cordero,— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo........................ 4 pesetas
Paletilla, id................ ................. ...................  . 3,40 —
Falda y pescuezo, id................. .....................  2,80 ' —

Garbanzos. -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1523

Especiales, kilogramo......................................  2,40 pesetas
De primera, id....................................................  1,40 —
De segunda, id ..................................................  1,50 —
De tercera, íd ...................     1,70 —
De cuarta, id........... ...........................................  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos.. . .  64 pesetas

Sociedad anónima tGas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cubico de gas a particulares............... 0,38 —

Ayuntamiento de’Madrid
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VENTA DE P hH .—Relación de clases en cada dislrlto durante los dias que se expresan

l » B A u i Á  a o I M A  i

1 >  r  K  I  T O S Í
D e  í a m i l l s D i  l l i r D I  l u j e D e  f s E i l l l a D e  t i e r D i  i Q j e P e  t i e i l l l i D I  f l o r D i  l u j o

K t L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K 1 I O S K I L O S K I L O S

C e n t r o ................................................................... ... .................. 3  3 4 0 3 . 2 4 0 2 . 1 8 0 3 . 3 1 0 3 . 2 3 0 2 1 8 0 3  3 5 0 3 . 2 2 0 2 . 1 7 0
H o s p i c i o .................................................................................. 1 2 . 2 4 0 1 9 S G 5 9 9 6 1 2 , 2 3 7 1 9 3 2 5 3 2 3 1 2 , 2 3 6 1  8 8 0 5  4 4 7
C  h a n i b e r i .............................................................................. 1 5  2 6 4 3 . 0 7 3 4 , 8 2 1 1 5  1 4 9 3  0 4 0 4  7 2 1 1 5 . 6 0 3 1 7 8 4 7 5 3
B u e n a v i s t a ......................................................................... 1 3  4 8 9 2 , 7 7 8 1 5 . 4 8 0 1 5 . 5 1 1 2 . 8 0 0 1 5  5 3 0 1 5  5 4 6 2 . 7 9 0 1 5  5 2 6
C o n g r e s o . . ....................................................................... 1 0  4 0 0 1 . 8 2 0 5  3 9 0 1 0 , 2 9 0 1 . 8 4 0 5  3 7 0 1 0  3  0 1 8 6 0 5 . 3 Ö 0
H o s p i t a l .................................................................................. 1 1  7 0 0 2  1 4 0 1 0  5 0 0 1 1  4 5 0 2 . 3 1 0 l O l O O 1 1  1 4 0 3  0 0 2 1 0  4  0
I n c l u s a *  « .  * .............................................................. ...  » , 1 5  7 1 0 3  l i o 1 5 0 3 1 5  8 2 0 3 - 5 0 2 1 . 3 9 0 1 4  7 6 9 2 1 8 0 1 4 1 2
L a t i n a ............................................................................................ 1 8 . 9 0 0 2 . 0 0 0 3  0 0 0 1 8 . 7 0 0 2 8 0 0 3 . 3 0 0 1 8  6  0 2 . 7 0 0 3 . 4 0 0

U n i v e r s i d a d — ....................................................... » 2 4 : 5 0 0 0 . 3 8 0 2 4 . 5 0 8 9  3 8 7 » 2 4  5 1 0 9  3 8 0

T o t a l  - 1 1 5 . 7 0 4 4 7  8 2 5 6 0 , 5 4 6 1 1 7  2 1 4 4 8 . 2 6 7 6 1  0 0 1 1 1 6 . 2 0 6 4 7 . Í S 9 6 0 . 9 6 4

I » I A  ¿ I » 1 A  » 1 1 1  A  4 1» I A  1>

I I I M T B I I T O M
r .  t i  t u l l í  1 D e  f l o f D i  l o j o D a  l & i B i l l a D i  t i e r D e  l u j o D a  f e i n l U á D a  / l a r D S 1 C J  0 D i  í a m l t l t D i  f l o r D i  U J «

K I L O S K I L O S K E L O S H E L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C e n t r o ..................................................................................... .... 3 . ^ 3 . 2 3 0 2  1 7 0 3 - 3 9 0 3  9 4 0 2  1 8 0 3 . 3 4 0 3 - 2 4 0 2  1 9 0 3 3 4 5 3  2 3 0 2 . 1 8 0
H o s p i c i o ......................................... .......................................... 1 2 . 2 3 8 1 . 8 8 5 5  2 7 5 1 2 . 2 5 0 1 9 2 9 5 , 3 1 7 1 2  2 S 1 , 9 3 8 1 2  2 9 2 1 9 4 5 5 3 8 9

1 Ì S . 1 7 I Ì P í y u i l  R M 1 7 ^ O

B u e n a v i s t a . .  ................................... .... 1 5  4 6 G 2  8 2 4 1 5 . 5 5 0 1 5  4 7 0 2 : & i o 1 5  6 1 0 1 5  5 0 0 2  8 0 0 1 5 . 6 0 0 1 5  4 0 Ö 2 T 7 0
C o n g r e s o .............................................................................. 1 0 . 3 7 5 I . a 5 0 5 . 3 4 5 1 0 . 3 9 0 1  8 6 0 5 . 3 8 0 1 0  3 6 0 1 . 8 6 . 5 1 . 1 0 0 1 0 , 3 7 0 1  8 4 0 3  3 9 0
H o s p i t a l ..................................................................................... 1 1  0 4 5 3  2 1 0 1 0  2 7 0 1 0  7 9 0 3 . 1 4 0 1 0  3 4 5 1 1 . 4 ( H 9  1 7 0 1 0  2 5 4 1 1  4 7 0 3  1 0 0 1 0  7 3 5
I n c l u s a ................................................................. ....................... 1 4  5 ^ 2  1 3 0 2 . 3 3 0 1 4  6 3 0 3  0 2 4 1  7 4 1 1 4  5 9 0 2  2 4 7 9 . 2 8 2 1 4 . 6 6 6 2  4 0 8 2  3 1 1
L a t i n a ............................................................................................. 1 8  7 0 0 2 6 0 0 3  t o o 1 8  6 0 0 2 . 8 0 0 3  4 0 0 1 8 . 0 0 0 3 , 0 0 0 3  2 0 0 1 8  8 0 0 2 9 0 0 3  4 0 0
P a l a c i o  ..................................................................................... 1 4 . 9 0 3 2  3 0 1 3  9 9 5 1 4 . S 5 9 2  2 8 9 3 . 1 0 0 1 4 . 6 5 0 2  2 5 1 3  1 2 5 1 4 . 6 4 8 2  2 5 5 3 - 1 4 0
U n i v e r s i d a d , .  - ........................................................... > 2 4  5 1 2 9  3 9 0 ’ 2 4  5 0 7 9 3 8 8 > 2 4  5 0 6 9  3 8 2 2 4 . 5 0 9 9 . 3 8 4

T o t a l ........................ .... 1 1 6 , 7 0 2 4 7 . 3 9 6 6 9 - 7 4 4 1 1 5 . 4 1 5 4 8  5 1 9 8 1  2 9 2 1 1 8 . 1 5 3 4 6 . 9 5 8 6 3  6 6 8 1 1 6  1 8 1 4 8 . 0 2 9 6 2 , 3 0 0

PESCADERIAS CORUÑESAS .—Relación de precios de oenta al oor menor durante los días que se expresan

E S P E C IE S

E ,  B  C3 I  C > &
D ía  26 

P e se ta s

D ía  27 

P e se ta s

D ía 2S 

P ese ta s

Díh. 29 

P e se ta s  -

D ía  EO 

pesetHs

D ía  1 

P ese ta s

D ía 2 

P esetas

Merluza, kilogramo......... 2,50 a 3 2,50 a 3 3,15 3.25 3,15 3,15 3 ,0.5
Besugos, ídem................... 1,80 1,80 1,70 1,90 1,80 1,60 1,50
Sardinas, ídem................... 1,50 a 2 1,70 a 2,10 2,30 2,50 2,30 2,10 2,10
Bocarte, ídem ................ . » » » »
Pescadilla gorda, ídem., 2 a 2,25 2,25 a 2,.50 2,10 a 2,30 2,30 a 2.50 2 , ! 0 a  2,50 2,10 a 2,50 2 0 2,60
Gallos, ídem........................ 1,40 a 1,80 1,65 a 1,80 1,80 a 1,90 1,90 1,90 1,80 a 2,30 2 a 2.10
Angulas, ídem.................... ' » » y> » » »
Bonito, ídem...................... 4,40 ■4,50 5 4,30 4 4 4 .
Bacalao (abadejo), ídem. 2 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Bacalao primera, ídem. , •ä » » » » » '
Bacalao segunda, ídem.. í> » » » »
Bacalao tercera, ídem,, . » » '(r » » y> y>

Calamares, ídem............... 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 7 5 a 7,50 5 a 7,50 4,25 a 7,50 4,25 a 7,50
Congrio, ídem............. ...... 2,80 2,80 2,60 2,60 2,80 2,80 2,80
Corvina, ídem. - ............. » !» » » » yy

Dentón, ídem..................... 3> » » »
Lenguados, ídem............. 5 a 7 5,25 a 7,50 5,50 a 9 5,50 a 9,50 5,50 a 9,50 5,75 a 9,50 6 a 9,50
Lubinas, ídem.................... 5,25 5,25 5,25 5,25 6 5,25 5,25
Mero, ídem......................... 3,25 3,50 3,50 3,80 3,50 3,25 3
Pajeles, ídem .. --------- . . 3,25 3,25 » » 3,50 3 3
Pescadilla fina, ídem----- » » » 7!> »
Rape, ídem.......................... ■2,40 2,40 2,40 - 2,40 2,20 2 .2Ö 2 ,1 0
Rodaballos, ídem.............. 3 a 3,50 3 a 3,50 2,80 a 3,25 .2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 2,80 a 3,25 3 a 3,50
Salmón, ídem..................... 8,50 8,50 8.50 9,50 10,50 10 10
Salmonetes, ídem............. 6 » 7 8 6 5,25 5,25
Toiiias, ídem...................... » » » » yy

Truchas, ídem................... 8 8 8 9 9 9 9
Voladores, ídem............... 2 .1 0 1,90 1,90 2 ,1 0 » »
Panchos, ídem................... » » . » » »
Castañeta, ídem............... )!> y) » » 'A
Palometa, ídem................. » y> » » A
Raya, ídem ...................... » » » » » »
Anguilas, ídem.................. 2 2,10 2,10 2,30 2,30 2,40 2,40
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Atiíii, kilogramo........... ....
Breca, ídem........................
Gato, ídem..........................
Chicharro, ídem................
Pez espada, ídem.............
Salmón Loggie, ídem . ■.

Mariscos
Almejas, kilogramo.........
Alaiejns de Galicia, ídem. 
A lm e ja s  de P o r t a g a i ,

ídem............. .. ...............
Avieiras ídem......................
Ostras, d o c e n a .............
Percebes, kilogramo.. . .  
Langostino erado, ídem..
Langosta, ideai-----------
Gambas, ídem.....................
Cigalas, ídem.....................
Quisquillas, ídem.............
Labrigaiites, pieza...........
Criadillas cordero, p a r . .

Escabeches
De bonito, kilogramo.
De besugo, ídem.........
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescadillas fritas, ídem.

E F t  E  C  I  o s

Díft 30 D ía 37 D i«  28 D ía 29 D ía  @0 D i« 1 D ia  2
— — — —

P eseta s PesetaB P ese ta s P ese ta s P ése ta s P ese ta s P esetas

» » » y> »

» » ■ » í> » »

» » » » y> » »

» » » * » A » »

» » » » •í> » »

» » » » » í>

y> » » » £ »

» » » » » » y>

2,30 » . » 2,80 2,40 2,30
» » » » »
ÌÌ » » » » »

» » » » » » »

6 6,50 7 8 8 7,50 7
10 10 9 9 9 0,50 9
5 a 6 6 6 6 6 6 6
3 3 3 3 » » »

» » . í> » •» »

» » y> j í » » »
» » » » »

» T » » » »

» » ti » TU » »

» » y> » S> J>

» » A » » »

MERCADO DE LA CEBADA.— /?e/ocíón de orecios de artículos de consumo durante los días que se espresan

E S l'E C lE S

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqttes, ídem . . .  
Albaricoques de la tie­

rra, ídem..........................
Batatas, ídem.....................
Brevas, ídem......................
Camuesas, ídem...............
Castañas, ídem.................
Cerezas, ídem....................
Ciruelas, ídem...................
Ciruelas de la tierra, id.
Chirimoyas, Idem.............
Fresón, ídem......................
Fresquillas ídem.. . . . . . .
G r a n a d a s  de l'a t i e ­

rra, ídem......................
Guindas, ídem. . . .  . . .  
Guindas de la tierra, ídem
Raquis................................
Limas, ciento....................
Limones, ídem.................
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas migúelas, ídem 
M a n z a n a s  de la t i e ­

rra, ídem....................
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem.. .  
Melocotones de la tierra,

ídem.............................
Melones, ídem.............
Mollares, ídem...........
Naranjas, grano de oro,

ciento..........................
Naranjas, ídem...........
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo..

F  E ,  E  O  I  O  S

D ía ^  

P e se ta s

D ía  20 

P esetas

D ía 27 

P ese ta s

D ía 38 

P esetas

» » » »
0,20 a 1,25 » 0,20 a 1,20 0,30 a 1,30

» J) » »
» » J)

0,60 a 0,* 0̂ A 0,25 a 0,75 0,40 a 1
A » »
A » »

0,40 a 0,80 j) 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80
0,40 a 1,30 » 0,30 a 1,25 0,40 a 1
0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,50 0,45 a 0,60

» S »
/t » » »
» » » A
» » » 3?

0,80 a 1 » í> 1
» A » »

y> » »
y> » » »

25 a 28 25 a 28 25 a 27
» » » 5Í
» » » »

0,30 a 0,60 » 0,25 a 0,40 0,40
» » » »

» ií » »
» • » »

0,45 a 1,75 » 0,50 a 2 0,60 a 1,75

» » *> »
0.60 a 0,80, » 0,70 a 0.75 0,70 a 1
0,60 a 1,50 7) 0,50 a 1,20 0,50 a 1,25

» » 1>
6 a 10 . 5  a 9 5

» » »
» » »

D ía  29 

P ese ta s

0,30 a 1,10

0,40 a 0,80

0,40 a 
0,40 a 
0,50 a

1,10
0,80
1,10

D ía  30 

Fesotae

0,30 a 1,20

0,40 a 0,80
»
»

0.40 a 1
0,40 a 0,70
0,55 a 1

D ía  1

Pesetas

0,30 a 1,10

0,35 a 0,75D
»

0,40 a 1
0,35 a 1

26

0,40 a
»

27

1,10

0,50 a 1,60

»
0,70 a 
0,50 a

0,90
1,40

1

25 a 27
»

0,40 a 1

0,50 a 1,50

0,60 a 0,70 
0,50 a 1,30

0,60 a
»

1

»
0,70 a

25

»
»
a 27
»

0,40 a 0,60

0,50 a ! ,50

0,60 a 0,70 
0,50 a 1,25

-  , y i !  ÍÍI6, s t o  ’J e  I J e c i i r t  ' í

í|

»

»

»
555

»
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ESP E C IES

F E  C I  O S

D ía  25 

P ese ta s

D ía 26 

Feaetaa

D ía  27 

Fesetiaa

D ía ^  

P egatas

D ía 2& 

P e se ta s

D ía 60 

P esetas

D ía 1 

P esetas

Parasuavas. kilogramo.. 0,75 a 1,75 » 0,75 a 1,25 0,70 a 1,40 0,60 a 1,60 0,00 a 1,50 0,50 a 1,10
Peras de agua, ídem___ » »
Peras, ídem...................... U,üU a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 0,65 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
Peras de la tierra, ídem.. 0,35 a 0,40 0,25 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a Ü,60 0,40 a 0,60
PicStas, ídem..................... » 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,65 a 0,80 0,50 a 0,75
Piñones, ídem.................... 0,60 a 0,80 J) »
Sandías, ídem.................... 1,25 » * 0,55 a 0,60 » 0,50
Uvas de Villanueva, Idem » 1,50 1,25 » 1 ^ 1,25 l a 1,25
Uvas de Chelva, ídem.. . » y> »
Uvas de la tierra, ídem.. » >> » » »
Uvas de Almería, barril,. » » »
Uvas de moscatel, kilo.. » » » »

’ Verduras

Acelgas, manojo............... 0,20 a 0,30 » 0,20 a 0,30 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 1,25
Ajos, kilogramo................. 0,10 0,10 a 0,12 » » »
Alcachofas, docena......... 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,25 0,30 a !,25 0,30 a 1,25 0,25 a 1,25
Apio, manojo...................... » »
Berenjenas, docena......... 2,50 » 2 a 3,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 2
Bruselas, kilogramo........ » & »
Calabacines, docena. . . . 0,60 a l » 0,60 a 1 0,60 a i 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Calabazas, pieza............... » » ■ 3> *
Cardillos, kilogramo----- » »
Cardos, docena.. .............. » » » » >> :/>

Cebollas, kilogramo........ 0,18 a 0,20 » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,1S a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

no jo s ................................. » » » » »
Coliflor, docena................ y> »
Col ¡flor de la tierra, ídem. y> i» y> »
Escarola, docena.............. 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 2
Espárragos t r i g u e r o s .

manojo..................... ........ » » y> »
Espárragos jardín, ídem. 0,70 a 2,50 0,60 a 2,25 0,75 a 2 0,70 a 2,25 0,70 a 2,25 3
Espinacas, manojo........... 0,60 >í 0,75 a 1 0,75 a l 1 0,50 a 0,60
Guisantes, kilogramo___ » » » /i
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem................................... 0,35 a 1 » 0,50 a 1,25 0,60 a 1,15 0,60 a 1,25 »
Judias, ídem........................ 0,15 a 0,35 0,15 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,50 0,20 a 0,55 0,20 a 0,55
Lechugas, docena............. 0, 50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 2 0,50 a 2 0,5ü a 1,75
Lechugas flamencas, id,. » 1 a 3 1,50 a 2,25 *
Lombardas, ídem............... 4 a 8 » » 4 a 8 4 a 8
Nabos, kilogramo............. » » ‘ . »
Patatas holandesas, ídem. » » »
Patatas blancas................. »
Patatas nuevas, ídem., , . 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 C,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27
Pepinos................................. 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25 0,15 a 0,27 0,15 a 0.25
Pimientos c o l o r a d o s ,

el r i e n t o . ..........................
Pimientos verdes, ídem.. 4 a 16 y> 4,50 a 14 4 a 14 4 a 13 4,50 a 14 4 a 10
Remolacha, manojo......... 0,40 a 0,75 » 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,i30 a 1,40
Repollo de Levante, do-

c e n a .................................. * » »
Repollo de la tierra, ki-

logramo............... r ; . . . . 1.25 a 5 1,25 a 5 1.25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
Tirabeques, ídem.............. JJ * » » »
Tomates Levante, ídem.. 0,30 a 0,40 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40
Tomates de la tierra, id.. 0,45 a 0,55 ' » 0,35 a 0,40 0,35 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
Tomates Málaga, ídem.. » » s »
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0.50 a 1 0,60 a 0,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES .—Relación de precios de oenta ai por menor durante los días que se expresan

E S P E C IE S

F Et B C I  o S

D ía  4 

P esetas

D ía 5 

P ese  tas

D ía  0 

P ese ta s

D ía 7 

P ese ta s

D ía  8 

P e se ta s

D ía 9 

P ese ta s

D ía  10 

P ese ta s

Aves

Capones, uno.................. » » » y> íí
Gallinas, una................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Patosj uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 y}
Pavos, ídem ..................... 12 a 15 12 a 15 12 ñ 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 »
Pollancos, ídem................. 5 a 7,50 5 a 7,50 6 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 7>
Pollos, íd e m ...................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 »

i r i d
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Caza

Conejos primera, par—  
Conejos segttnda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
I.iebres de primera, ana. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, p ar .............

Huevos
( Él  c i a n t f i )

De Bulgaria......................
De Castilla................. ......
De Egipto.........................
De Francia........................
De Galicia.........................
De Italia.’........... .. ...........
De Marruecos..................
De Murcia.........................
De Turquía ......................
De cámaras........................
De ídem, Alemania.........
De ídem, Murcia.............

Pescadas
Almejas, kilogramo........
Anchoas, ídem................
Anguilas, ídem.................
Atún, ídem........................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem.................
Bonito, ídem....................
Boquerones, ídem...
Brecas, ídem....................
Calamares, ídem.............
Caracoles, ídem..............
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem..................
Corvina, ídem..................
Chicliarro, ídem..............
Chirlas, ídem............... ....
Dentones, ídem...............
Doradas, ídem.................
Espadín, ídem. ...........
Gallinas, ídem...............
Qalio.s, ídem................. ....
Gambas, ídem............... ..
.Gato. ídem......................
Lacha, ídem......................
Langostas,, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem....................
Marrajo, ídem..................
Melva, ídem......................

.Merluza, ídem.................
Mero, ídem........................
Pajeles, ídem....................
Panchos, ídem.................
Parrocha, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem........................
Raya, ídem........................
Rodaballos, ídem..........
Salmón. ídem...................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, íd e m ...............
Truchas, ídem.................
Turbó, Idem.....................
Voladores, ídem........... .

Escabeches
(Barril)

De atún.............
De besugo........
De bonito.........
De pescadillas, 
De sardinas —

E ,  JB C I  O S

D ía  i Dfft 5 P in  6 D U  7 D ía s D in 9

P esetas Peaetan P esetas P esetas P ese ta s P esetas

7,50 6 a 6,50
11»
6 a 7 6 a 7 6,25 a 6,50 6,50 a 7

5,50 4,25 5 a 5,50 5 a 5,50 4,50 a 5 4 a 5,50
3 a 3,50 3,25 a 3,75 3,25 a 3.75 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,50

» » »
y> í> >> »

» » > » »

16 16 16 16 16 16
» » » » »

» a
18 18 18 18 18 18

» » » »
17,50 17,50 17,50 17,50 17,50 17,50
16,50 16,50 16.50 16,50 16,50 16,50
18 a 19,50 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50
16 16 16,50 16 16 16

» »
»

1,75 a 2,25 1,50 a 2,40 1,75 a 2,50 1,50 a 2,65 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
» » » »

2 a 3 2 2 a 3 2 2,50 a 3 2 a 3
3 4 ■ 3 3 3 2,50
1 a 1,50 1,50 a 1,75 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2,25
1 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,40
3,50 3,50 2,50 2,65 3 2,50 a 3
1 0,80 1,40 1 a 1,40 1 1

» » » »
5 a 8,50 5 a 8 4 a 8 4 a 7 4 a 8 4 a 7

» » • » g »
1,50 2 2 2 2 1,75 a 3
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3,25 2 a 3 1.50 a 2,75
2,50 » 3,75 3 3
0,50 0,40 » 0,50 0,50 0,50
0,90 1,50 1,40 1,50 !,40 1,50
2 2 2 1,75 2,25

)> » » »

y> y> i» y> »

0,40 0,50 0,75 0,75 0,60 0,75
1 a 2 ] a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,90 1,50 a 2,65
3 a 6,50 3 a 5 4 a 6 2 a 5 3 a 5 3 a 6
0,70 0,60 1 0,70 0,70 0,75
0,90 0,70 0,90 0,80 0,80 0,90
5 a 10 4 a 10 4 a 11 6 a 11 7 a 14 5 a 10
4 a 12 4 a 7 7 a 10 4 a 10 4 a 12 4 a 12
6 a 9 6 a 8 6 a 10 5 a 8,75 5 a 9 4 a 10
4 a 6 4 a 5 4 a 6 5 a 6 4 a 5,75 3 a 5,75
1,50 1,40 1,50 1,50 1,50 1,50 a 2
1,75 1,50 1,75 a 2 1,50 a 2 1,75 1,50 a 2
1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 3,25 1,80 a 3 ■ 2 a 3 1,75 a 3
2 a 3 2 a 3 2,50 a 4 2 a 4 3 a 4 3 a 4,25

2 a 2,50 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2,75 a 4
1,40 1,65 1,65 1,65 1,65
0,60 » » 1,25 1,50 »
1 a 2 1 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a 1,40 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25

» » » » » 2,25
2 a 5 2 a 5 2 a 5 3 a 5 3 a 4 2 a 4
1 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 2,65 i ,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50
0,30 0,30 y> »

4 a 5 3 a 4 5 a 6 4 a 5 4 a 5 4
10 a 12 10 a 14 II a 14 10 a 14
3 a 6,50 3 a 7 4 a 6.50 3 a 6,50 3 a 7 4 a 7
1,40 a 2,50 1,40 a 2,25 2 a 2,65 1,50 a 2,65 1,50 a 2,65 1,50 a 2,40
7 a 10 7 a 10 8  a 11 »

» A » 4
1,90 2 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75

80 a 100 70 a 80 ■ » 70 a 100 70 a 80
lio lio 115 a 125 110 a 120 lio a 130 100 a 130
120 a 140 125. a 140 125 a 140 130 a 140 80 a 120 80 a 120
40 a 75 60 a 70 50 a 80 50 a 70 50 a 80 .50 a 80

» »

Día 10 

PesG&a.s

6 a r ,50 
4,50 a 5,25 
3,25 a 3,50

1.75 a 2,65

2,65
2
1.75 a 2
1,50 a 2,40
2 a 3
1

7

3,25

4 a
»

2.50
1.50 a
3
0,70
1.50 
2

»

0,75
1.50 a
4 a 
0,80
1
4 a
5 a 
4 a 
3 a
1.50
1.50 a
2 a
3 a.
3 a 
1,65

»
1.50 a 
2
2 a 
1,40 a

»
4

»
4 a
1.50 a 

»
3
1,75

60 a 80  
100 a 130 
80 a n o  
50 a 80

»

2,40
6,50

10
10
7
5

Q
3
3,50
4

2,40

5
2,65

6,50
2,65
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VISITA DE POLICÍA URBANA .—Relación de precios de cenia al por menor durante tos dtas que se expresan

:p K . B  C  I  C S

\ BSPECnCS

¿ .—-----------------------------------

Dili 2? 
Pesetem

Dfft 29 

' Peseta?

Dm 29 

Pesetas

Día 30 

Pesabas

Día 1 

Feiietas

Día  ̂

Pesetas

Día 9 ' 

Pesetas

Aceite, litro........................ 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2 30í Aceitunas, kilogramo.. , . 1,2U 1,20 1.20 1,20 L20 L20 L20
1,50

19
i Aguardientes, litro........... 1,60 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50

Alfalfa, quintal m........... .. 19 19 19 19 19 19
Alcohol, litro...................... 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 i,30 

30Algarrobas, quintal m . . . 30 30 30 30 30 30'i  Arroz, kilogramo............ 0,S0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
28 ̂ Avena, quintal ni.............. 2S 28 28 28 28 28

'i Azúcar, kilogramo........... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1.50
1.50Bacalao, ídem............. ...... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 L50

Carbones:
Cok, 40 kilogramos. . 5 5 5 5 5 5 5

' Mineral, ídem............. 4,S0 4 ,9) 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
11;i Vegetal, ídem _______ n 11 11 11 11 ll '

j Carnes frescas:
i Carnero, kilogramo.. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40Cordero, ídem___. . . » » ' » >>
' Cerdo, ídem................. 2 2 2 2 2 2 2■' Ternera, ídem............. 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80, Vaca primera, ídem,. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,90 5 20. Idem segunda, ídem,. 4,20 4,20 4,20

Q
4,20 . 4,20 4,20 4,20

2■ - Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 2 2'
1 Carnes saladas;
5 Chorizos, ídem .. . . 5 5 5 5 5 5

5' Jamón, ídem................. 5 5 5 5 5 5
í Tocino, ídem...............

Cebada, quintal m ...........
3 3 3 3 3 3 3

• 32 32 32 32 32 32 32’ Centeno, ídem................... 32 32 32 32 32 32 32
i; Garbanzos, kilogramo.. . 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80’)  Harinas:

Centeno, ídem............ 0,41
0,49

0,41 0,41 • 0,41 0,41 0,41 0,41' Maíz, ídem.................... 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49 0 49, Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor.

0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0;62 0,62

1 quintal m ................... 62 62 62 62 62 62 62; Huevos, docena................. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1 lA) 1,201-■ Jabón, kilogramo............. l 1 1
1

r r
1

1
[Judías, ídem....................... 1 1 1 1

Leche, litro......................... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
0,80
8

: Lentejas, kilogramo........ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0^80Lefia, quintal m ................. 8 8 8 8 8 8
. Maíz, kilogramo............... 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45

4' Manteca de vaca, ídem,. 4 4 4 4 4' 4'
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0-.65 0,65 0,65 0,65 0,65Libreta, 50'J gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 o;,33 o;33 
0,10 
0 12

Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0Ú2 0,12Paja, quintal m................... 5 5 5 5 ■ 5 5

1Pastas sopa, kilogramo., 1 1 1 1 1 1
0 17Patatas, ídem...................... 0-.17 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17

Petróleo, litro.................... 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,73 0,75
0,40Pimientos conserva, lata. 

Quesos:
0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40

Bola, k ilo^ am o------ 5 5 5 5 5 5 5
Qruyére, ídem............. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50- 5,50 5,50

5Manrhegü, ídem......... 5 5 5 5 5 5'
Parma, ídem................. 8 8 8 8 8 8 $
Roquefort, ídem.......... S 8 8 8 8 s 8

Sal, ídem............................. 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
22Salvados, quintal m .........

Sardinas;
22 22 22 22 22 22

' De cuba, kilogramo.. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80En aceite, lata............. 0,35 0,.35 0,35 0,35 0,35 0,35 0 ’35 
0 301 Tomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30

Trigo, quintal m ................ 53 53 53 53 53 53' . 53
Vinos:

i ; Blancos, litro............... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
j Tintos, ídem................ 0,55 0,55 0,55 0.55 0,55 0Í55 0'55■j Vinagre, ídem................... 0,35 0,35 '  0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS,—Minero, peso, p/ecios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 4 al 10 de jallo de 1927

olas
B  s  H © ] K i i i . o G m A M : o s S

Vacas Temaras Lanares techaias Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

4 t06 236 1 776 1 * 38 189,1 12 854 13 790,0 6 j 3,26 a 3,42 3,69 a 3,74 3,15 a 3,50
5 169 too 1.653 * 24 33.617 2 4„518 l 12 097,6 a 1.674 6 3,96 a 3,48 3,48 a 4,01 3,10 a 3,50 2,60 a 3
G 177 51 1 661 a a 35.160,5 2,174,1 ri 131 >  ̂ > 3,30 a 3,42 3,52 a 3 93 3,05 a 3,50 »
7 188 144 1 .^ 1 * 37.207,1 6 240 13.742.1 i > 3,30 a 3,41 3,48 a 3,89 3 a 3,50 >
8 214 i!)6 2 179 a 65 40.874,3 8819 16.430,5 > 4.542,3 3,30 a 3,39 2,83 a 3,80 3,10 a 3,50 2.60 a 2,75
9 342 366 3.933 • a 67,949,3 17,186,3 29,041,2 » * 3,17 a 3,41 •3,48 a 3,98 3,15 a 3,50 >

10 • ■ > * > » * ■ a i > > •

1 287 1 093 13.079 1 89 953,080,5 51.791,5 07,933 6 6.216,9

Derechos devengados

D ÍA S
S a n g rif a s Duradera I>eg0eilo Loced¿n Nundoogirprla Tnniporles Cimnres

tonipra de iüí ík  
j  pieles 
1 par IQOI]

Venta de taeres 
f pieles
1 por lOlID

Vente de resei 
2 por tOOQ'

3 par IQO 
par renta de 

píensai

Mercado
de

lanados
Tolal gerersi

Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas PeRetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

4 » 3.830,90 288,50 9,470,40 2 455,70 877,81 0,89 0,69 265,12 10.310 21
5 , > 3.167 80 140 i.íK3Sr45 1.739,85 804.66 0,68 0,68 9/8,06 8 089 ce
6 » . 2,831,85 97.50 1.889,65 1.536,10 789,40 0,63 0,63 1,90 > 265 7.412,66
7 > ■ 3.515,40 138 50 2,268,60 1 921,70 882,68 0,94 0,94 0,2! 424,95 9,153,93
8 8 » 4 047,70 104 2.718,(H 2.923,50 661,71 0,49 0.49 0,49 * 395,43 10 690,86
0 8 > 7.176,30 91,50 4.656,45 3 409 897,77 1,03 1,03 13,93 ■ 383,61 16.618,62

10 a ■ > 39 • 120,45 717,21 • ‘ * 19,13 51,31 947,10

16 ■ 25 289,95 899 15,SB7,60 13.400,30 5.631,25 4,66 4,66 16,53 19,13 1974,38 63.222,46

hhimero y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 4 al 10 de julio de ¡927

DÍAS
NÚ.MEIÍO

de
r e 8 e a

líll.OGlíAMOS

4 359 17.349,9
5 273 13 579,6
6 265 12 595,3
7 240 ll,7ffi,6
8 334 16 121,3
9 315 15 442

10 • *

1.786 86.796.7

"S" F R B O I O S

De Castilla De la Montana De Galicia

3,se 
404 
3,93 
3,89 
380 
3,98

■4,74
3.54
3.54 
3,69 
3.68 
363

3.48 
352 
348 
3,26
3.48

Dé la tierra

3,69

3,5Q
3.56
3.56 
3,48

Vaqueras

3.83

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 9 al 15 de julio  de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterior

C  B  Isa: b i n c t e h i o s
I  rs T l t J  A  C I Q N  niH

11»^7 iu2a 10^3

Nuesira Seflora de la Almtidena........... .............................................................. 208 307 228 260 357 280
San Justo......................................................................... ............................................. 4 5 1 2 5 4
San Lorenzo................................................................................................................ 4 7 9 1 8 8
Santa M aría. .............................................................................................................. 1 5 3 1 6 »
San Isidro......................................................... ...................................... ................... 2 5 D » 3 1
Cripta de la iglesia de la Concepción............................................................. .. » » »

2 2 y> 4 1

219 331 248 264 383 303

Fetos inhumados en Nuestra Sefíora de la Aloiudena— ...................... .. 21 32 25 27 30 24

'1,' I, i
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SECRETARIA
El exceleníisimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de esta feclia, lia dispuesto cjue se publique el escalafón del Cuerpo facultativo de 

la Beneficencia municipal, con lo dispuesto en la letra D del urticulo 248 del Estatuto Municipal. _
Madrid, 30 de jimio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Escalafón del personal del Cuerpo Médico-Farmacéutico, formado en 30 de junio de 1927

2;

2
3
4
5

E.
6
7
8
9

1011
12
13
14
15 
10
17
18

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

F E C H A

NOMBRES Y APELLIDOS

DECANO,
CDn 12.000 pesetas anuales 

D. Dionisio Gómez H e rre ro . . . .

JEFES FACULTATIVOS

Del nacimiento

Mes

19 Ju n io .. .

Diez f  ocha, con 8.G00 pesetas anuales

D. Carlos Soler .Aulet.............................i> José Botella Martínez........................
» Emilio Loza Collado..........................
» Juan Herrera Carrascoso.................
» Hipólito Qm'ii Gutiérrez....................
» Ramón Luis Y agüe.......................... ..
» Luis Soler Soto . . .  ...........................
» Cipriano Moreno Gráii.....................
» Jacinto Segovia Sánchez. ................
» Alfredo Blanco García......................
» Emilio Gasctiñana Herranz.............
» Jesiís Canseco Gutiérrez............... .
» José Codina Castellví......................
» Saturnino García Hurtado...............
» Jerónimo Galiana Soriano...............
» José González Campo......................
» Benito R. Gutiérrez Cliicote............
* Mauricio Carlos Fernández Pardo 
» Juan Delgado Torres Ramírez,.. . .

Octubre 
M ay o .. . 
Dicbre . 
Febrero 
Octubre 

7'Enero.. . 
lOíJnlio.. . .  
1 Dicbre.. 

•'eptbre.
Julio___

31 Octubre 
,28 Dicbre. 
,29 Febrero
lljldem___
6 Ju lio . . . .

MEDICOS PRIMEROS

Cincuenta, con 7.0Q0 pesetas anuales

D. José Alffn l.,ete...................................
» Alvaro de Blas e Iturmendi -........ .
% Eduardo Masip Biidesca...............
» Carlos Cases Santamarina......... .
» Isidoro Rodríguez Trigueros . . . .
» Enrique Gómez Merino . ...............
» Juan Sampedro .\ncliochury. . . .
» José Mingo Morales........................
» José García Izquierdo M artín.,. .  
» Carlos Rodríguez Luzunáriz.. .  ; .
» Enrique Dtipuy Unzueta...............
» Pedro Moraleda Cálvele ..............
» Lázaro Martin Pindado...................
» José González Gayo........................
» Daniel Casiiso Alonso....................
» Alfredo Torre Munilla..................
» Enrique Fernández Sanz...............

ídem 
M arzo.. 
Septbre. 
Marzo. .

Febrero 
Idem.,.  
Dicbre.. 
Febrero  
M ayo,. ,  
Julio.. . .  
Abril.. . 
'Septbre. 
'Dicbre, 
Enero.. . 
Dicbre.. 
Septbre. 
M ayo...  
Dicbre.. 
Abril... . 
Dicbre . 
Enero.. .

Año

1861

Del título  pntíeslonal

1861 les.
1S60;'22 
1861 17 
1864tel 
18R4Í2T
86429

1862 16 
lS62[lO 
1857^13 
1857 24  
1864'
1865‘30
1867:
18H5
18651
1869
1861
IS71
1861

1873 
1857: 
1861
1873
1874 
1876! 
1872
1857 
1859 
1861 
1863 
I860! 
18aT._ 
1861^28.
1858 
1862 
18721

Mes

Junio,.

Novbre . 
Dicbre., 
Octubre 
E n ero .. .
Julio-----
Septbre.
Abril...
Julio—
Enero...
Idem.. .
Febrero
Novbre
Julio,. . .
Octubre
Agosto..
Julio—
Agosto..
Ju n io .. .
Octubre

9
8 J

Julio—
Febrero
Enero.
Abril..
Ídem..
Agosto
Idem,.
Julio..
Marzo
Dicbre
Mayo.
Febrero
Octubre
Septbre.
Abril.,. .

ulio___
Octubre

Año

1883

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

1883,
1880
1884
1889 
1886
1885
1885 
1884 
ISSO 
1 ^ 0  
1887 
¡899 
1837
1886
1890 
1889 
1883 
1894 
1886

II

1894
1879
188330

Mes

Dicbre..

•Agosto.. 
Septbre. 
Dicbre.. 
Idem.. , .  
Novbre , 
Octubre 
Julio—

l9Jdem___
9;AbriI....
6 ¡Octubre

15|ldem___
7 Idem.. . .  

23; Novbre . 
20iEuero... 
15jOctiibre 
l4lFebrero

.Agosto

1897̂  
1899! 
1899 ¡24 
I897I3 I
1881 
1884 
1884 
1886 
1885L., 
1886 20  
1880 
1882 
1885: 
1903'

Dicbre.. 
Novbre

E n ero .. . 
Marzo. 
Ju n io . . .  
Agosto.. 
Novbre, 
Idem...  
Dicbre. 
Novbre, 
Ju n io ,. ,  
Febrero 
Septbre, 
Idem.. 
Julio—  
Septbre. 
Dicbre.. 
idem—  

15 Julio—

Año
—V-

1884

De niimer.'srio

20

188611 
188611 
188141 
I884ÍI2 
1880 12' 
1890 12 
1886 12 
I88q|l2 
188323

M O s

Abril... .

1880 1
1S90l|25

Julio.. 
Idem... 
Idem., 
Idem.. 
Idem . 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
.Abril.. 
Junlo. 
Septbre

189021 Agosto. 
189021 Idem...
189,4
IS9F
1894
1886
1894;

I6;ldem.
16|Idem. 
sljulio.
3|Febrero
6iMayo.. 
5! Agosto.

1895
1883
1887
1807
1899
1899
1897Í
1884;
1889;ö 1
1885,20 
1885’28 
1887Í 
1888 
1888 
1888̂  
1888; 
1904!

Julio . . .
ídem___
.Agosto.. 
Idem.. .  
Idem—  
Idem, ..
Idem___
Idem___
Mayo.. 
Octubre 
Dicbre. 
Mayo.. .  
Enero.. , 
Febrero  
Junio . 
Julio—  
Idem___

En la dase

Año S' Mes Ano I

1887 23 Novbre. 192G

1888 2*1 Ju n io . .. 1916
1888 21 Idem . , , i9 ie
1888 ir Novbre. 1917
1891 17 Octubre 1919
1891 17 Idem___ 1919I
1891 9 Enero... 1920
1891 12 Marzo.. 1920
1891 7 Enero... 1921
1892 HI Mayo... J923s
1899 15 Jim io.. . 1923
1891 12 M arzo .. 1924
1891 18 Ju n io .. t024j
1891 4 M arzo .. 1926
1895 10 Idem___ 1926
1895 17 ídem.. . . 1926
1896 7 Ju lio . , . . 192è
1898 1 Septbre, 1926
1898 9 Dicbre.. 1926
1808 23 Febrero 1927

1899 2 Febrero 1918
1898 12 Enero., . 1917
1899 12 Idem,, . . 1917
1900 1 Idem,. . . 1918
1900 1 Idem.. . . 1918
1910 1 Idem,. . . 1918
ISOO 1 Idem___ 1918
1899 i Idem___ 1918
1901 1 Idem— 1918
1899i 8 M a rz o .. 1918
1901 j27 Idem,, , . 1918
1903 2| Agosto.. 19I8I
1904 14[Febrero 1919
1904 HJdem— 1919
1904 16 Abril... . 1919
1904 17 Octubre 1919
1004 irlldem.. . . 1919i

INGRESÓ 

en e l C u e r p o  

por

Oposición.

Oposición.
ídem.
Idem.
Idem. 
ídem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Oposición, 
Antigüedad. 
idem.
Idem.
Id e m .
Idem.
idem.
Idem. 
Oposición, 
Antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oposición-
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NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A A N T I G Ü E D A D
INGRESÓ 

en el C uerpo  
por

Del nacimiento QeI lítalo profeitonal En el Cuerpo De numerario En la cla.se

D Mes Aflu 2 Mes Año D
m' Mes Año a Mes Año g Mes Año

18 D. Eusebio Alvaro Gracia........................
l'=

Dicbre.. 1873 18 Julio----- 1896 15 Julio . . . 1904 15 Julio . . 1904 9 Enero... 1920 Oposición.
19 » Antonio García Tapia.................... ...... po M ayo.. . 1875 19 Mayo. . . 1896 15 Idem___ 1904, 15 Idem., , . 1904I 9 Idem . . . l; 2̂0: Idem.
20 » Isidro Sáncliez Colisa ...................... 25 Septbre. 1879 23 Octubre 1903 15 Idem— 1904 15 Idem.. . 1904' 9 Idem., . . 1920 Idem.
E. » José Sáncliez Covisa . . . . . . . . . 28 Ju n io .. . 1881,ilü Idem___ 1903 15 Idem.. . . 1904 15 Idem.. . . 1904 9 Idem.. . . 1920’ Idem.
21 » Eduardo Méndez del C año.......... . . 5 Enero... 187325 IJe ti... 1899 15 I tern___ 1904 15 Idem.. . . 1904 27 Febrero 1920 Idem
E. » Laureano Olivares Sesmilü............... 5 Abril.. . 1831 2 Julio----- 1901 15 Idem . . . . 1904 15 Idem. , 1904 12 M arzo.. 1920 Idem.
22 » José Velasco Pajares........................ .. 25 Idem....... 1878 27 .Novbre. 1902 15 Idem— 1904 15 Idem___ 1904 !2 Idem.... 1920 Idem.
23 » José Palancar Tejedor .................. 6 E nero ., . 1878 2l Mem.. . i 8*1 15 Idem . . 1904 15 Idem.. . . 1904, 26 ¿dem.. 1920 Idem.
24 » Abdón Sánchez Hernández •. • ■ 13 Idem___ 1875 15 Marzo 1899 15 Idem___ 19041 15 Idem___ 1904 7 E nero ,. . 1921 Idem,
25 » Víctor Francisco Herrero Díaz Ul-

zurriim ....................................... 18 Octubre 1875 4 Novbre . 1893 4 Dicbre.. 1898 19 ■Agosto. 1904 6 Mayo.. . 19N Idem.
26 » Manuel Vázquez Lefort........... .. 2 Julio----- 1876 12 Octubre 1899 16 Jid io . . . . 1 Febrero 1905 15 Octubre 1921 Idem.
E. » Teófilo Hernando Ortega................... 14,ídem___ 1881 13 Julio. .. 1904 i5 dem___ 1904 !Ó Idem___ 1905 15 Idem . . . 1921 Idem.
2T í José Borre! Vidal................................. 11 S ntbre. 1379 4 Septbre. 1890 15 Idem.. . 1904 10 Idem.. . . 1905 15:ldem... 1921 Idem.
28 » Dionisio Herrero García.................... 8 '.Abril.. 187- 17 Ju n io ... 1890; í5 Idein.,. 1904 lo Idem . . 1905 25 Novbre . 1921 Idem.
E, » Pedro Mayoral Caí pinlero......... .. 24 Novbre. I880Í 12 Julio., . 1902; 15 Idem.. . . 1964’ 10 Ab il.. . 1905 9 lanío .. 1922 Idem.
29 » Aurelio Romeo Lozano........................ 1 Mayo.. 1880 23! Idem.. . . 1902 15 Idem . . , 1904| 10 Idem.. . 1905 9 Idem , . . 192 i- Idem.
30 » Mariano Gómez Ulla........... ................. 6 Novbre . 1877, Z9! Agosto.. 1899' 9 Novbre. 1903,27 Enero.. , 1905 11 M ayo.. . 1923 Idem.
3! » Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro........ 1 Febrero 1865 19 Junio.. 1899 29 Idem. .. 1889;i0 .Abril.. 19 15 11 Idem... 1923 Antigüedad
32 » Eloy Gómez Sánchez ...................... 1 Dicbre.. 1874 19 Septbre. 1899' 24 Idem.. . 1899:18 Julio . . . 1906,14 Novbre. 1924 Idem.
33 - Felipe Rodrigo L avín . ....................... 26 iMayo . 1878 25 Novbre. 1901| 16' vlayo.. , 1903 28 ¡dem.. . . 1906 12 Junio. -. 1924 Oposición,
34 » Federico Garda M artínez,,............. 16 Novbre . 1880 6 ■Agosto. 1903! 9; Ab rii . . 1903 4|Enero 1907 18 Idem... 1924 Idem,
35 » Bernardino Landete Aragó ............. 2:Octiibre 1879 4 M arzo .. 1903 lo Julio— 1994 4 Idem. !907| 9 Julio----- 1924 Idem.
36 » Mariano Florentino .Molas.. . .  . . . 7 Novbre . 1867 15|Febrero 1890: 2l'Novbre . 1890 4  Idem— 1907 5 Novbre, I924I Antigüedad.
37 > Cipriano Rodrigo Laviti .................... ¡6 Septbre. 1881 13 Agosto . 1903, ISJulio___ I9u4l 4 Idem.. . 1907 4 Febrero 1925 Oposición.
38 » Manuel Reirioso S án clie z .................. 15 Agosto.. 1857Í' I2jddm.... itíSQ 13 Marzo. . 1891 4 Idem... 190724 Ju n io . ,. 192," Antigüedad,
39 » Gorgonio González Araco............. .... 9 Septbre 1850 iSiEnero... 1876 9 Septbre. lS9i 23 Feb rero 190::^ 1 Julio. . . 1925, Idem.
40 » Julián de la Villa S a u z ........................ 14 Novbre . lí«l 5 Idem., . . 1905 5 Ju n io . . . 1905 31 Julio----- 1908, 4 Novbre . 1925: Oposición.
41 » Manuel Francisco Jiménez García

de la Serrana ................................... 10 .Abril.. . 1879 12 Octubre 1899 5 Idem.. . . 1908 31 Idem.. , . 1908 4 Idem— 192.5’ Idem.
42 9 Luis María del Castillo Sánchez .. 5 .Agosto., 1885 5 Novbre . 1906 5 Idem.. . . 1903! 6 Idem.. , , 1908 9 Dicbre.. 1923 Idem.
43 » Fran ¡ S C O  Cannona Camón ......... 8 Septbre. 1883 21 Febrero 1907Í 5 Idem.. . . 1906 5 Idem . . . 1909 3 Marzo.. 1926 Idem.
44 » Enrique Moreno Melgar..................... 8 Enero... 1872 2 Novbre . ¡900 5 Idem___ 1908 26 M arzo .. 1909 3 Idem. .. 192IÍ Idem.
45 »  Toribio Laforga Rodríguez ............. 16 Abril.. . . 1848 17 Abril... !87l| 24!.Abril... . 1895, 26 Idem— 1909 1 0 Idem., 1926; Antigüedad.
46 Eniique Aivarez Sáíz de Aja........... !6 Septbre. 1884 7 Dicbre. 1905 5;Juiiio.. . 190' 96! Idem— 1909, 17 Idem.. . . 192fiji Opoaisión,
47 3 Novbre 185895 Febrero 1893 10 Idem.. . . 1896 2llMavo . . 1909 1 Septbre. 19261 .Antigtiedad.
48 » Saturnino García Vicente.................. 18 dem.. 188427 Dicbre.. 19061 5 ’IJem . . . 1908 28 Idem.. . 1909 10 Novbre , 1926 Oposición
49 9 Octubre 1.84,51 1 Feh rero 1879 24 Idem,.. . 1896 28 Idem.. . . 1909 9 Dicbre.. I92n| Antigüedad.
50 » Juan Rodríguez Í3íaz............... .. . 7 Marzo, , 1884 22 M arzo .. 1906' 5 Idem___ 1908 28 Idem___ 1909 23 Febrero 1927; Oposición.

MÉDICOS SEGUNDOS

Sesenta y seis, con 5.000 pesetas anuales

E. D. Leonardo Rodrigo Lavín .................. 6 Novbre . 1867 6 Novbre . 1889 15 Octubre 189» 21 Agosto.. 1891 24 Junio. . 1904 Oposición.
E, » Godeardo Peralta Miñón.................... 4 Mayo. . 1879 17 Julio .. 1900( 15 Ju lio . . . . I9d4 4 Enero... 1907 27 Septbre. 1917 Idem.
E. » Alberto García Ibáñez........ ............... » » » 3 Abril.. . . 1906 5 Idem,, . . 1908, 29 Idem— 1909 1 Idem,, . . 1918, Idem.

1 » Ernesto López Mazzantini................. 24 Novbre. 1879 24 Agosto.. 1903; 5 Idem___ 1908 28 M ay o .. . 1909, 27 M arzo., 1918 Idem.
2 » Armando Udaeta Cárdenas............... 2ü tctubre 1876 22 Novbre. 1902 5 Idem___ 1908 11 Febrero 1910 26 Abril... 1918 Idem.
3 » José María Martínez Gómez............. 1 Enero ,. 1874; 11 Julio . . . I897¡ 17 Agosto.. 1897 Idem.. , , 1910. 12 Julio___ !9 R Antigüedad.
4 t- Mario Sánchez Taboada................... 31 Dicbre.. 1835; 6 Agosto.. ITO6 5 Junio. 1909 8 Abril.. 1910 2 Agosto., 1918 Oposición.
5 » Luís Felipe Vilas P é re z ....................... 14 M arzo.. 1869 13 Febrero 1896, 1 Octubre 1907 6 M a y o . . . 1910. 2 Idem.. . . 19!« Antigüedad.
6 » José Sauz Barrio................................... i26 Mayo.. . 1879 10 Octubre lí>02j 5 Ju n io ., . i9oa! 15 Julio___ 1910 8 Novbre. 1918 Oposición
7 » Antonio Fernández San Martín. . . 31 Enero,,. 186 30 Ju n io .. . iftsn 31 Dicbre., ¡89715 Idem___ 1910 31 Enero... 19iq Antigüedad.
8 » Celedonio Cubo Sauz. . .  ................ Agosto.’ 1879 14 Agosto . 1903 14 Ju n io .. . 1905!15 Idem___ 1910 31 Idem___ 1919 Oposición.
9 » Epifanio C. Enrique García Seoane. 7 Abril.... 1873 14 Junio .. . 1895 1 Idem... 1898 15 idem., . 19iq 31 Idem.. . . 1919 .Antigüedad.

10 » Santiago Ratera Botella.................... 28 Dicbre,. 1880 27 Julio.. ■ 1®3 5 Idem.. . . 1908 15 Idem . 1910 31 Idem.. . . 1919 Oposición.
E. » Ernesto Botella Martínez............... 4 Septbre. 1865; 1 Marzo., 1886Í127 Agosto,, 1897̂ 15 Idem___ 1910 31 Idem— 191S Antigüedad.
I ] 20 1878 25 Jiinífi- . 1902j .5 lutlírt.. . 1905, 28 Octubre 1910 31 Idem.. - ■1919 Oposición,
12 » José Btmrkaib B esó ,. . .  . ............... i6 Dicb'e , 1877 29 Octubre 1901 5 Idem___ 1908 20 Enero... 1911 31 Idem,, . . 1919 Idem.
13 » Miguel Barrera Hernández............... 20 Septbre. 1859] 20 Febrero 1893 ,30 Novbre. 189d 3 Febrero 1911 31 Idem.. . , 1919 .Antigüedad.
14 » Adolfo Hinojar Pons............................ 27 Idem___ ISSI 1 Idem.. . . 1907 Sljtmio.. . i9oal21 .Abril.. , 1911 31 Idem___ 1919 Oposición.
E. » Luis Rodríguez ¡llera........................... 1 M arzo.. 1883 20 Octubre 1906 5 Idem.. . 190896 Vlayo.. . 1911 31 Idem....... 1919 Idem.
15 » Francisco Hernández Manrique . . . 21 Novbre, 1879 ¡20 E nero ... 1899 12|Mayo... 1899 9 Ju n io . . 1911 31 Idem___ 1919 Antigüedad.
16 •i> Enrique Cebrián Elernández........... 12 Dicbre,. 1875 28 .Abril.,.. 1899 aoijunío,. 1899,24 Idem . . . 1911 31 Idem. . . 1919* Idem,
17 ■1 Joaquín Sanz Blanco.......................... 1 Idem___ 1863, 10 M a y o . . . 1886 1 iDicbre.. 1905Í25 Dicbre,. 1911 31 Idem___ 1919 Oposición.
18 » Casimiro del Valle Orense................. 24 Novbre . '876 12 Enero... 1903 23'M a y o . . . 1906 26 Abril.... 1912 14 Febrero 1919 Idem.
19 » José Terceño Morales.......................... 30 Enero... 1862 19 Ju n io .. . 1897 í28 lulio___ 1899 3 M ayo... 1912 10 Abril.. . . 1919 •Antigüedad,
20 » Joaquín Tena Sicilia............................. 25 Dicbre,. 1879 23 Agosto.. 1902 03 Mayo.. ■1906 3 Idem.. . . 1912 1 Octubre 1919 Oposición.
21 11 Antonio Pelegrin Medina.................. 19 Octubre 1879 2 ' Dicbre. 1906 22 Alarzo. . 1907 29 Idem.. , . 1913 12 Septbre, 1919 Idem -
22 » Mariano Carrasco fías........................ 1 Abril.,.. I8S9 17 Octubre 1911 22 Dicbre,. 1911 22 Agosto. 1913I17 Octubre 1919 Idem.
23 '■ Francisco Angulo Tamayo................ 11 Idem. ■.. 1873 2 Abril, . . . 1898 17 Novbre. 181® 4 Octubre 1912 17 Idem . . . 1919 Antigüedad.
24 » Julio ToledoManzaiio.......................... 4 Septbre, 1886 e Ju n io , .. 1909 26 Julio . . . 1913 22 Agosto.. 1913 9 Enero.. . 1920 Oposición.
25 1. Antonio Durrif Vilajuana.................... 27 Marzo.. 1871 3 M a rz o . . 1898 3 Febrero 1900 6 Dicbre.. 1913 9 Idem. .- 1920t Antigüedad,
26 » Agustín Arredondo Rodríguez......... B2 Idem.. 1 . IffiS 9 Dicbre.. 1908 26 Julio.. . . 1913 22 Agosto . 1913, 9 Idem___ Í920¡ Oposición.
27 » Francisco J .  de Silva L. Escobar.. 5 Septbre. 1861 24 Junio ■.. 1883 16 Febrero 1900 20 Dicbre.. 1912 27 Febrero 1920 Antigüedad.
28 » Amador Toledano Navarro............... 10 Julio . . . 1886, 10 Idem___ 1913 26 luiio . , . 1913 22 .Agosto.. 1913 12 Marzo.. 1920 Oposición.
29 ;> Bonifacio M. Bolanos Leyrado........ 14 M ayo.. . 1876 25 Idem.. . . 1B98I ■28 Octubre! 1898 17 Enero .. 1913 12 Idem.. . Antigüedad.
30 » Angel Villegas Qallifa .................... 10 Novbre . 1888 9 Febrera 1913 •26 Julio . . . 1913 22 Agosto.. 1913 12 Idem.. . . 1920 Oposición.
31 » Gervasio Carrillo Garrido................. Junio. . . 1864 24 Junio.. . 1893, 26 Idem___ 190C 7 Febrero 1913 26 Idem— 1920 Antigüedad.

Madrid
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^1  C/i (V

32
33 
E. 
3-1 
3fi
36
37
38
39
40
41
42
43

E.
44
45
46 

E.
47
48
49
50
51
52
53
54 
53
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65 
6-S

E.
E.

2
3
4
5
6
7 

E.
8 
9

10
11
12
13
14

16
17
18 

E.
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29 

R. 
E
30

NOMBRES Y  APELLIDOS

D. Ram5n Jiménez Guinea.............
» Andrés Arrojo García. .............
» Enrique Moyano Campos...... ....
» Juan Manuel Palacio F a u .........
» Santiago Cavengt Gutiérrez.,.
» Manuel Díaz Góngora . . . . .  . .
» Jacinto de las Cuevas Pulido..
» Pedro Valcorba Riiiz...................
» Barlolomé Benavides P á e z . , , .
» Vicente Celada López...............
» Manuel Guillen de la Riva.........
» Alberto Fumagallo Medina.. . .
» E u g e n io  M e s o n e r o  R o m a n o s

Barrón,................................................
» Emilio Muñoz Ri vero del Olmo . .
» Rafael Tolosa Latoiir........................
» José Sánchez Verdugo......................
» Antonio Martín Menéndez,.............
» Pedro Monti lia Domingo ..................
» León Rico Cuadrado..........................
» Francisco Javier Rincón Lazcano .
» José Irañeta Rodríguez...........
» Angel Enciso Arilla.............................
» Sergio Alvarez Rodríguez Villamil
» Leopoldo Queipo Franco...............
f  Angel García de la Vera P izarro ..
* Manuel Rey Rey.......................... ..
» Antonio Sagredo T o rto sa ............. ..
» Juan Bergasa Genzor........................
3 Constantino López y López...........
» Julián Jiménez C a rra sco ..................
» Juan A. Alonso Miiñoyerro.............
» Manuel Gómez Novella.............
» Juan Bravo Frías .................................
» Ismael Alonso Velasco. ....................
» Julio Bejarano Lozano......................
» Jacinto Segovia Caballero..............
» Javier Piñeiro Jiménez. ....................
» Luis Santos Ascarza..........................

P E C H A

Del nacimiento

Mes

10
21
22
19 
10 
16
20 
8

13
18
19
17
2S
g
9’

25
24
19
29

MEDICOS TERCEROS

Ciento seis, con 4.000 pesetas anuales

D . Manuel Ubeda Saracliaga.................
.Adalberto Sanz Aguilar......................
Carlos Blanco Soler............................
Jaime Espina y Caño..........................
Ramón Alvarez Torres.......................
Matías Laplana Figueras...................
José María Pérez Marín.....................
Francisco Díaz Leyda..........................
Teodosio Leal C respo.......................
Vicente Rodríguez < amuñas.............
Andrés Alcázar Palacios.............. ......
.Arturo Balagiier M a y o . . ...................
Enrique Pastor Gómez........................
Ricardo López Rtiiz............................
José Fernitiidez de la Portilla.. , . . .
Adrián García López.........................
Antonio Martin Calderín....................
José Moreno Butragiieño...................
Manuel Fernández Almonacid.........
José J.iiái ez Cejudo..............................
José Ranu^n Pére ' Alvarez...............
Aurelio Romero Bernabé........... ........
José de la Gándara Rivas...................
José Sánchez Alonso,........... ...............
Francisco Martín de Antonio............
Antonio González Eclieniqne............
Francisco Picazo Cantos......... ..........
Fernando Verdií González,................
Juan A' joña Trapote............................
Manuel Villarón Arenas......................
Alfredo Marín Herrera........................
Francisco Plá L a p o r ta ........................
Julio Picatoste Picatoste.............. .....
Federico Esteban Ibáñez....................
Emilio Estébanez C astro ....................
Augusto Noguer Ariza........................

13
23

^3
31¡
25
29
17
21
15
15
13 
6 

17 
19
8

11
9 

|27
2

29 
17
1710
2»
3

^6
9

14 
11
16
18
4

30  
go

6

Abril... 
Julio ..

Ju n io . . .  
Novbre , 
M ayo...  
Octubre 
Dicbre,. 
Octubre 
Idem... .
Abril___
Spptbre.

'.Dicbre,. 
Junio . 
Septbre. 
Marzo. .  
Mayo. . 
Idem—
Abril__
Octubre 
Julio . . .  
M a y o .. . 
M arzo.. 
Julio . . .  
Febrero 
Octubre 
Abril....  
Mayo.. . 
Dicbre.. 
Enero ,. 
Junio. . 
Dicbre 
Octubre 
Enero.. . 
Febrero 
Novbre. 
J u n io . . . 
M a rz o . .

A ñ o

Díl ptofeibnal

1887
1876

»
1879
1833
1864
1863
1689:
1875;
1888;
1873,
1881

1888.
1867
1884 
1864 
1888 
1882 
1882
1853
1885 
1889 
1872 
1879 
1885 
1870 
1878 
1882 
1876 
1896 
1872 
189 
1878 
1893 
1892
1854 
1895

Septbre 
•Abril.... 
Jimio ..  
Mayo.. .  
Agosto., 
Octubre 
Septbre.
Idem___
Ju n io ., .  
Idem ..  
Abril. ... 
Agosto.. 
Febrero 
Febrero 
Dicbre.. 
Septbre. 
Novbre. 
.Agosto,. 
M a rz o ,. 
Abril.. . 
Novbre . 
M arzo,, 
Agosto.. 
M arzo.. 
Septbre. 
Julio . , ,  
Dicbre.. 
Julio . 
Idem.. . .  
M arzo.. 
Abril....  
Junio. . .  
Novbre. 
Septbre. 
Julio . . .  
Dicbre..

1888
1872
1894 
1877
1893 
187f 
1804, 
1877 
1892 
1875 
189) 
1875 
1885 
ISTI 
1889 
1858 
18961
1895 
1871 
1891
874

1888
1879
1S95Í
1894 
1889̂

Mes

Octubre 
E nero .. . 
Agosto., 
Julio . . ,  
Octubre 
Julio , . .  
Junio.. .  
Novbre 
Julio . . 
Febrero 
Dicbre. ■ 
Agosto.,

Septbre 
Novbre 
Agosto. 
Enero... 
Julio ., 
M ayo...  
E n ero ., . 
Idem,. . ,
idem___
Julio. . . 
Agosto.. 
Julio . ..  
Septbre. 
Jimio. . .  
Julio . . .
Idem___
Idem., . 
Dicbre.. 
M arzo ,, 
Enero . , 
Novbre, 
idem.. . 
Abril.. . . 
Dicbre.. 
Abril.. . . 
Febrero

19 Julio
Dicbre.. 
Idem,. . .  
Agosto.
Idem___
Novbre . 
Idem.. .  
Septbre, 

22|Jmiio.. 
SlAgosto.. 
7 Ideili,. . .

Año

1911 
1901
1912 
1900 
190 
1895 
1893 
1912' 
1899 
1910 
1899 
1904

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Mes

1911
1911
1907
1908
1901
1912
1902
1909 
1874 
19í)8| 
191 
1898

Dicbre., 
Marzo, . 
Julio . . .  
Septbre. 
Ju lio , . . .  
Febrero
Idem___
Julio,. . .  
Febrero  
Julio.. . .  
Febrero 
Abril. . . .

1906 fie
1910
1893
1900
1907
1898
1910
189/
191429
1900,
1918
191S

Dicbre.. 
Julio., ,. 
Jim io .. .  
Abril , 
Agosto.. 
Julio .. . .  
Agosto.. 
Marzo..  
Octubre 
Julio—
Julio-----
M arzo .. 
Julio .. ..  
Idem.. , .  
Mayo.. ,  
Dicbre.. 
Julio.. . .  
Mayo.. ,  
Julio.. . .  
Idem—  
Agosto., 
Julio 
Agosto..

Año

De numerario

1911 
1901 
1915 
19011 
1913 
1902:
less
1913.„  
190215 

151913 
1902; 15 
191315

191
I013IÍ15 
1913 S9

Mes

Agosto. 
Dicbre, 
Marzo, 
Abril... 
Agosto. 
Idem,..

15 Enero..
15'Idem.., 

Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem..,

;i5

190̂ 1'
1002;] 8 
1913 1 
1902131 
1009'31

Idem,, . 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Septbre
Idem___
Octubre 
Dicbre.. 
Idem—

I902.l9|Enero. 
190S:i9Idcm... 
1913 [] 9 Idem...
1903|I
191319
1913|!i9

Idem.., 
Idem..,

1903,19

3] May o,.  
187^26 Dicbre.. 
ISlSj 29; Agosto.,

1378: 
1888; 
1894|i25 
1870! 
1888! 
1873; 21 
189Q29 
1882;20 
1879;2r

Febrero 
Agosto . 
Octubre 
Marzo . 
•Mayo.. .  
Enero...  
Ju n io ...  
Knero.. 
Agosto.. 
Julio . . .  
Idem.. . .  

'23ÍAgosto.. 
28 Dicbre..

1902
1902
1917
1903 
1915 
INg?
1918 
901

14 
24 
f29 
29 
II 
6

29 
6

1914' 29 
1899 6 
1915 ¡29 
1904 9 
1909 ¡29nii

Agosto.. 
Julio .. . 
Abril... ,  
Novbre . 
Idem.. . .  
Agosto,. 
Junio . .  
Septbre, 
Novbre . 
Agosto. 
Julio . , .  
Octubre

1908¡| 2 
1914:29 
I.S85|| 1 
191 [29 
1919,29
1901
1914 91
1902 1
1909.29
1902 15 
1916^29 
1916 3 
1916 29 
1902 16 
1910 12 
1915 29 
190416
1915,11 
1898 2 
1915 29
19041 2 
1903 30 
1917,^

Novbre
Enero...
Idem___
Idem . . .
Dicbre..
M ayo...
.Agosto,,
M ay o ., .
■Agosto.
Febrero,
Agosto..
Octubre
Agosto..
Dicbre,.
Agosto ,
Dicbre,
-Agosto..
Idem—
Dicbre..
■Mayo,.
Dicbre..
Agosto..
Dicbre,.
Agosto..
Mayo. -
Agosto..
Febrero
Idem. . . .
Agosto..
Febrero.
Dicbre. .
M a iz o . .
Agosto..
Marzo. .
Idem, .
Agosto..

191
1913
1903
1913
1003:
1918
19ó3'
1919’
1916) 12; Idem.
1903
1919

1902
1903 
1919,
1904 
1915 
1904 
1919 
1904 
1919

03 
1919 
1896 
19ld
1904 
191 ü! 
1905' 
1919Î 
1919 
19051 
1915
1905 
1919 
1965 
1919 
1917 
1919 
190F 
1915 
1919

Idem.
Idem.. . .
Idem___
Idem., . .
Idem___
Febrero

]2iJulio,
Septbre.
Dicbre..
Septbre

6|Febrero
12;Seplbre.

Ana

En la dase

1913,
1913
1914
1914 
1914¡ 
1914¡
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915

1915
1015
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1916 
19H- 
1916 
I9!6  
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1916 
1919 
1916 
1919 
1919 
19)7 
1919

19,Enero... 
19 Idem..

12

190626  
191530
1906;
1919['22
1906
1906:
19191

Idem.. 
Septbre. 

12 Idem,. . 
ISjEnero. . 
12 Septbre. 
8 M arzo..

Septbre. 
8 'M arzo., 

Septbre. 
Abril.. . 
Septbre. 
Agosto.. 
Septbre, 
Agof-tó.. 
Septbre. 
Idem. ..  
Febrero 
Septbre.
Abril___
Septbre. 
Idem.. . .  
Itlem.. . .  
Idem.. .  
Octubre 
Enero...
Idem-----
M arzo ., 
Idem—
Abril___
M ayo.. .  
Octubre 
Enero...  
Febrero 
M a y o ,. .6

1916
1916 
1919
1917 
1919
1918
1919
1918
1919
1918
1919
1918
1919 
1918 ÌI2  
1919 12 
1915,12 
1 9 l9 |ll2  
1910.|12 
!9 l9 '| l2  
1 0 Ì9 ,12 
1 01912  
191912 
1919 12 
1919112i

Mes

Octubre
Idem___
Enero ., . 
Idem.. . ,  
Febrero 
.Mayo. . .  
Octubre 
Idem.. , .
Idem___
kiem,, . .  
Idem.. . . 
Novbre.

Idem___
Dicbre.. 
Idem.,..
Idem___
Abril . 
Idem.. . .
Idem___
Idem.. . .  
Septbre 
Ju n io .., 
Ju n io ...
Idem___
Idem.. . .
Idem___
Ju lio . . ,
Idem___
Dicbre.. 
idem.. , ,  
M arzo .. 
Idem.. .  
Mayo... 
Septbre 
Novbre 
Dicbre.. 
E n ero .. . 
Febrero

Enero..,
Idem___
Idem___

I2[ldem.. . 
I21dem,, , 
l'zjldem.. . .  
I2;[dem. 
I2;idem.

Año

1920
1920
1921 
1921 
1921 
192] 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921

1921
1921
1921
1921
1922 
1922 
1922 
1922
1922
1923
1924 
1924 
1924 
1924
1924 
19i4
1925
1925 
1920 
1928 
I92N
1926 
1926
1926
1927 
1927

12[Idem___

1919
1916
1919
1919,
1919.
1919
1919
1919,

INGRESÓ 

en el C u e r p o  

por

Oposición. 
Idem.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Oposición
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.

Idem,
Idem.
Antigüedad .
Oposición.
Aniigüedad.
Oposición
Antigüedad
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad.
Oposición.
Idem,
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad.
Oposición
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem,
Antigüedad. 
Oposición.

Idem.. 
Idem.,, 
Idem. .

^ildeni___
Idem.. . 
Idem.. . .
Idem___
Idem, ■ 
Idem...
Idem___
Idem___
Idem.. . ,
Idem___
Idem.. . .  
Idem.. . .

Antigüedad. 
Idem. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad.

1919̂ 1 Oposición.
1919'
1919

19l9 !l2Idem ... .  
1919 17 Octubre
192Q¡ 9 

9
192622  
1920j26 
192030  
192QI 7
1920 22
1921
1921
1921

Enero
Idem___
M a rz o . . 
Idem. ..  
Abril,,. .  
Mayo,. .  
Octubre 
E n e r o , , 
Febrero. 

6; M ayó.. ,

1919!
1919
1919,
1919
1919
1919,
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919 
19I9|
1920
1921
1929
1921'
1920 
1929 
192d 
!92l|
1921 
1921

Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Idem,
■Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición
Antigüedad.
Oposición,
Idem,
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad, 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Idem. 
Oposición.

A y i i n t a m ; !

• ̂  ! u:

i

3

I
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E.
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
8! 
82
83
84

NOMBRES Y  APELLIDOS

D. Juan González Escalada................
» José María Bausa Arroyo..............
» Ignacio Fernández S eco ..................
» Antonio Duque Sarnpayo.................
» Calixlo Milla Basaltos . ...........
» Arturo Rojo Felipe...........................
» Antonio Navarro Fernández.. . . . .
» Francisco Ruiz Morote................... .
» José María Espinosa Pérez............
í Luis Sánchez Aguilar.......................» Julián Espinosa de los Monteros..
» Juan Esteban Muñoz..........................
» Segundo Lorenzo Guerra.................
¿ Angel Puras Renovales....................
» Francisco Garrido Peromartín-----
» Antonio Serra Quesada. j ...........
» Francisco Muñoz Milla . . ...........
» Julián Sanz de Grado........................
» Antonio Rubio Granados . . . . -----
» Cosme Valdovinos G ard a...............
» Trinidad Espinosa Pérez..................
» Antonio García Caballero .............
» Florencio Moreno de Vega.............
» Agustín Ferré F e rré ..........................
» Jesús Hernández Sainpelayo..........
» Eduardo Pina Díaz ...........................
» Luis Peñarrocha Alvarez.................
» Eugenio Araiiz Paliardo...................
» Carlos Hinojar Pons..........................
» Ramón M. Ortiz de Pinedo.............
» Emilio Rodríguez Aguirre................
» Antonio Delgado Torres..................
» Mariano López Reche........................
;> José Carbajosa Alvarez....................

■ » José Criado Maldonado ..................
» Miguel Medina Medina......................
» Luis Ferrer G arda .............................
» Antonio Creas Vega..........................
» Joaquín González Alberdi...............
» Luis Herrera López............................
» Sixto Arosa Liria................................
» Emilio García M artínez.................
» '1 omás Maqueda Sanchiz..................
» Julio Fauconi González.....................
» Agustín Caudales A\beyttía.............

Martin Galaneta Jiménez...............
» Vicente Alvarez R. Villaniil .........
« Manuel Pérez Retinto........................
» Leocadio Aceña Juárez .....................

Vacante reservada a la oposición . . . .
D. Luis Francés Mexía...........................
Vacante reservada a la oposición-----
D, Hermenegildo Ramo Real..........—
Vacante reservada a la oposición........
D, Gustavo Núñez Ju a rr o s . ..................
Vacante reservada a la oposición . . . .
D. Fermín Fa lenzuelo Martin...............
Vacante reservada a la oposición-----

F E C H A .

Del nacimijSiito

Mes

Octubre 
Agosto.. 
Abril.... 
Enero.. . 
M arzo.. 
Idem., . .  
Agosto.. 
Abril... 
Octubre 
Jim io ...  
Enero,,. 
■Mayo,. 
Septbre. 
Idem.. . .  
Enero.. 
Abril.. . . 
Julio . . 
Agosto.. 
Novbre, 
S ^ tb re .  
Dicbre.. 
•Agosto., 
Abril. . . . 
Julio . . .  
J im io . . . 
Septbre. 
Abril. . . . 
Julio , , , 
Dicbre.. 
Agosto..
Idem___
Octubre 
Septbre. 
Julio . . .  
M ayo...  
Agosto,. 
Septbre. 
Ju n io .. .  
Octubre 
Ju n io . . 
Agosto., 
Marzo,.  
Agosto.. 
Julio.. . . 
Abril,,. 
Febrero 
.Agosto.. 
Febrero 
Dicbre.. 

»
Enero...

»
A b ril . . .

»
Agosto.. 

Julio . . .

Año

Dé lltulo protnlinal

1880
1882/21
188P 10
189721
1878 
1893
1876 
1895! 
1882'l22 
1893'27 
I88I!| 3 iss-iie
1877 26  
ISyQ "  
1873 
189323 
18741 7 
1888'30
1883
1881

Mes

Octubre 
Novbre. 
Agosto.. 
Abril.... 
Marzo. 
Agosto,. 
Idem.. . .  
Novbre. 
Julio—  
Novbre , 
Octubre 
Septbre. 
Idem—  
Febrero 
Enero,. . 
Ju n io . .. 
Agosto.. 
Idem.. . .  
Dicbre,. 
iJiinio . .  
kTbm.. . .1880|1S 

1894Í30!Abril,
1893 7 
189á 8 
1882 22  
1884 00 
1877
1894 
1889 
1830 
1890125 
189 
1883 
1887 
lS85jl2 
189222
186tí,
1889| 
1878, 
1889 
188ll 
1894 
1876 
1888, 
18821 
18S7¡ 
iæ 2  
1892 
1873

1877
»

1871
»

1882

1886
»

Idem... .  
Febrero 
Dicbre.. 
Octubre 
Enero.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Abril... .  
Febrero 
Julio.. . 
Ju n io .. .  
Febrero 
Agosto.. 
Idem. .,  
Novbre . 
Jujiio.. . 
Marzo. .  
.Agosto.. 
Marzo..  
Junio ..  
Septbre. 
Enero., , 
Novbre, 
Febrero 
E nero .. . 
M a y o ., . 
Julio . . .  

»
Agosto..

»
Agosto.,

»
M arzo ..

Año-

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Mea ! Año

1905 30 
190429 
1904 15 
191929 
100428 
1915:29
1904I f-H ni

M arzo,, 
Agosto.. 
Junio, ,.  
.Agosto., 
Julio . . .  
.Agosto,,

7  Septbre.

De numerario

jM es Año

19191291 .Agosto..
1904 
19171 
190628 
1 9 0 4 ^  
1902,,22
191429
1900,48
1915 29 
19002J 
1009-,29 
1905122 
1907129 
1904'18 
1917|29 
191829 
191829 
190/24  
1909129 
1908 13 
191829 
1915:29 
1908 19 
191429 
192üfe9 
1906;24 
1910Ì29 
190718
1916 
1985 
1914 
1903
1914
1905
1917
1906 
191329 
1906; 
1912
1907
1915 
I9(®

eptbre 
Agosto.. 
Dicbre.. 
Agosto.. 
Marzo..  
Agosto.. 
Mayo...  
Agosto.. 
Novbre . 
■Agosto., 
Novbre. 
Agosto.. 
M a y o .. . 
Agosto..
Idem___
Idem., . .  
E n ero ., . 
Agosto.. 
M arzo .. 
Agosto.. 
Idem—  
Mayo. . .  
Agosto.,
Idem___
Julio-----
Agosto..
Abril......

29! Agosto?. 
25 Enero.. . 

Agosto.. 
Junio...  
Mayo., .  
Enero...

19

1901
»

!Ü05|
»

1909

1909

30

Agosto.. 
Enero. . 
Agosto.. 
Enero...  
8eptbre. 
Mayo.. - 
Agosto,. 
Ju n io . , .  

»
Julio , . .

■ »
Agosto..

»
Agosto..

»
Octubre

1906 
1919! 
1906 
1919 
1906 
1919; 
1906 
1919 
1900 
19191
1906 
191925 
1907125 
1919 2 
1907] 
1919'
1907 
1919 
1907 
1919 
1906 
1919 
1919 
1910 
1908: 
1919 
1908; 
1919 
1919 
lOOSi 
19191 
1919 
190S!21 
1919'!14

6 Mayo.

1908̂
1919
1909
1919
1904
1915
1909 18

Idem—  
Septbre.
Idem___
I d e m . . 
Idem.. .  
Octubre 
Idem—  
Idem,. . .  
Idem. ■. . 
N ovbre. 
Idem.. . 
Idem.. . .  
Dicbre.. 
Idem. . 
M arzo.. 
Idem.. . .
Abril___
Idem___
Idem.. . .  
Idem—  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Julio . , .  
ídem. . .  
Agosto . 
Dicbre., 
Febrero  
Mayo...  
Ju n io .. .  
Septbre, 
Novbre . 
Idem.. . .  
Abril.... 
Idem.. . ,  
Idem.. . .  
Idem.. . . 
Jimio ..  
ídem

191923 Julio,
191930 
1919:24 
1909 10 
1913 
1909| 
191926 
1909 28

1909i

190920 
» » 

1909! 15
® 1 

1909
p

Idem. 
Septbre. 
.Marzo.. 
Idem.. ,. 
Abril—  
Mayo.. 
Julio . . .  

'  » 
Septbre. 

»
Octubre»
Dicbre..

Enero...
»

En la clase

192! 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1921 
1021
1921
1922 
192240

Mes

1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
192228 
192228

6 Mayo.
6 Idem.. 
9'Septbre. 
9;Ideiii. 

Idem, 
Idem. 
Octubre 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Novbre 
Idem. 
Idem, 
Dicbre 
idem.. 
Marzo 
Idem,. 
Abril..

1922
1922
1922
1922
I923Í
1923'
1923;
192321

il

idem..
Idem .
Idem..
Idem..
idem..
Idem..
Idem..
Julio
Idem..
.Agosto
Dicbre.
Febrer,
Mayo.
Junio.
Septbre,

Año

INGRESO 

en el C u e r p o  

por

1021
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1922 
I9--2 
1972, 
1922 
1922 
1922Í 
19'-'2 
1922 
1922 
1922' 
1922 
1922

Antigüedad. 
Oposición. 
.Antigüedad, 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición, 
Antigüedad. 
Oposición. 
.Antigüedad. 
Oposición, 
Antigüedad. 
Oposición. 
.Antigüedad, 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición, 
.Aniigüedad. 
Oposición. 
.Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Idem. 
ídem.
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 

1922 Oposición,

1923j 14 Novbre
9231114

1924’l6
1924||16

19S2
1923
1923'!
1923
1923
1923

Idem . 
Abril... .  
Idem___

1924j'30:Idem...  
'924;30 Idem..,  

Jimio , 
Idem..,

1924 
1924 
1924i|23 
1924 30, 
192424  
1926 
¡h26 
1920 
1926
192628

1925
»

1925
»

1926
»

1927»

Julio . .
Idem___
Septbre. 
M arzo..
Idem___
Abril.... 
.Mayo., .  
Julio , , ,

Septbre.
»

Octubre»
Dicbre..

»
Enero...

Idem.
.Antigüedad. 
Oposición. 
Idem.
Antigüedad. 
Oposición. 

1923], Antigüedad. 
1924i Oposición. 
19241 Antigüedad. 
1924; Oposición. 
1924; Antigüedad. 
1924: Oposición. 
10241 Antigüedad. 
1924{' Oposición. 
1924 Aniigüedad. 
!924|i Oposición. 
1926! Antigüedad. 
I926J Oposición . 
1926,' Antigüedad. 

’ ' Oposición. 
Antigüedad.

1926.
1926.

»
1926■»
1926

»
1926

!>
1027

Antigüedad.
»

Aniigüedad.
»

Antigüedad.
»

Antigüedad,

M É D I C O S  S U P E R N U M E R A R I O S
Los 22 números primeros que liguran en este escalafón tienen en la actualidad, por disposición del excelentisimo Ayuntamiento, el carácter de numerarios 
interinos, y al terminarse las oposiciones ocuparán las vacantes que correspondan al turno de antigüedad, quedando aquéllos a quienes no corresponda

ascender como tales Médicas supernumerarios

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del titulo profesional

Día Mes Año

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Día Mes Año

En la clase

Dia Mes Año

D. Eduardo González G arcía .. 
» Antonio Lino González. . . .  
» Santiago Saiazar U g arte . .,  
» Ramón Castro Fernández. . 
» Antonio Delgado Fernández
» Fernando Jiménez Tur.........
» Ignacio Bolívar Pieltaín-----
» Abelardo Rey Abalo..............

22
19
27
11
17
27

5
9

Junio-----
Agosto. . 
Abril. . . .  
Agosto, ,  
Octubre . , 
Idem . .  .. 
Diciembre 
E n e r o ___

1909
1890
1901
1904
1906
1907 
1907 
1909

12
n
II
11
n
II
11
11

Junio
ídem
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1909 
1911 
1911 
1911 
1911 
¡91 i 
1911 
1911

Jimio
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

1909
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

.Jü i l l ' Ito
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Z

NOMBRES Y APELLIDOS

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
3 9
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
50.
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
89

D . Evaristo Jorge Alfaro. . . . . . . .
Fernando Fernández Chacón.
Angel Sáinz Domínguez...........
Rafael Vecino T o rre s . .............
Bernardo González Pérez-----
Antonio Sevilla Ruiz M atas.. .
Antonio Madrid Moreno...........
Julián Juste Benito Cliávarri.. 
Blandino Olgueras Matesanz.
Pedro Blanco Grande...............
Enrique Devis Ortiz..................
Mariano Garda iglesias...........
Esteban Manuel Gil...................
José González Huecas..............
Antonio López Espinosa.........
Pedro García Huélaino.............
Enrique Díaz López..................
Francisco V. Lázaro Qiner.,.
Vidal del Río P a z . . ....................
Francisco Canaldu Velasco. , 
Antonio Vicente Martin. . . .
Carlos Escaiidón Pulido...........
Pedro M. Fernández Palacios.
Enrique Prada Vizmanos.........
Juan de Dios Hidalgo...............
Ildefonso Badillo Morales-----
Pío Arias Carvajal...................
José Pin Sucona..........................
Gerardo Puebla Estringana. .
José Alted Rico...........................
José MarotoDíaz ---------- . . .
Francisco Sierra Campesini. .
Antonio Torrecilla Sáenz..........
José A. Meléndez B a ita r . . . . .
José Esteban García..................
Juan Esquerdo Dale..................
Teonesto Castro Bonet........... .
Fausto Campos de Marte. —
Luis Tetero Ruiz....................... ..
Adolfo Martínez Nadal.............
Clemente Azpeitia Esteban —
Joaquín Antonio de Céza.........
Miguel Aranda Guijarro ..........
Carlos Muñoz del Portillo.. . . .  
Juan Pedro Sánchez Merino. . ,  
Bartolomé Clemente Herrero .
Luis Driget Fernández.............
Manuel del Val y  V era...............
Eugenio Ildefonso de la Cruz. .
Manuel Magallón Lagares.___
Rafael Silvestre G a rc ía ; ...........
Salvador Rodrigo Sebastián. . ,
Joaquín Martín Pastor................
Luis Palomeque M ateos. . . . . . .
Tomás Deleito Cervera.............
Enrique Pizarro Colomo............
Eduardo Fernández Méndez...
José Martínez Villa......................
Carlos España .Acuña..................
Gonzalo I orres Benet................
Isidoro Morales López........... ...
Antonio Miilán González...........
Luis Aleixaiidre Balenchana.,,
Eduardo Nieto Montero.............
Julián Lagunar Zapata...............
Antonio García López................
Juan Clemente P astor................
Jorge Viliarta Encinas...............
Angel Castellanos Rodríguez..
Rafael Terol Soriano...................
Pedro López de C astro ..............
Eduardo Vareta de Seijas.........
Rafael Salvan Estévez...............
Emilio Zamora Maquilón...........
Joaquín Toribio C a n n o n a .-----
Ernesto Martin Fernández-----
Manuel Samperio Ruiz...............
Manuel Pérez de Diego-------- -
Carlos Prestel Page....................
Amando Gil Mariscal........ ......
José Martínez Villa......................

FECHA
del título profesional

A N T i n Ü E D A D

En el Cuerpo

Día Mes Año Día

20 E n e ro ...................... 1909 11
12 Febrero.................. 1909 11
10 M arzo , ...........  . . . 1909 n
27 Febrero................... 1911 11
17 Noviembre............. 1905 29
31 Julio.......................... 1907 29

9 Diciembre............... 1906 29
18 Septiembre............ 1910 2Í)
5 Febrero................ 1908 20

30 Agosto..................... 1906 11
18 Mayo........................ 1908 11
6 A g o sto ................... 1908 20
6 Idem.......................... 1903 24

21 Septiembre............. 1905 24
23 Abril......................... '1906 24
24 Idem.......................... 1916 24
16 Enero....................... 1911

1911
24

30 Agosto................ .... 24
4 Julio. ...................... 1907 9

27 A g o sto ................... 1907 9
II Febrero.................. 1909 9
- 3 Marzo...................... 1916 9
27 Diciembre............... 1911 29

9 Septiembre............ 1910 29
10 Noviembre............. 1911 29
31 Agosto..................... 1908 19
17 Febrero................... 1897 11
15 Jimio................ ' . . . 1899 11
21 Julio...  . .................. 1903 11
26 Enero. . . . . . . . . . . 1911 11
25 Noviembre............. 1911 ti

3 Marzo...................... 1909 5
23 Agosto..................... 1910 5
13 Marzo, 1910 2Í
5 Octubre. ■ ............. 1906 9
8 Idem.......................... 1912 30
8 Mayo........... ............. 1913 20
9 M a rz o . .................... 1906 8

26' Diciembre............... 1907 31
14 Julio. ............... 1913 8
3 Septiembre............ 1906 28

29 Noviembre............. 1911 5
11 Septiembre............. 1913 19
20 Junio........................ 1905 24
6 Noviembre. . . . . . . 1909 9

13 Febrero................... 1913 9
22 Diciembre____ . . . 1913 9
22 Abril......................... 1914 9
11 Idem.......................... 1801 17
11 Septiembre............ 1905 17
23 Julio. .1 .................... 1913 17
20 Diciembre . . . . . . . 1912 31
11 Junio........................ 1906 9
5 Noviembre.............. 1910 9

17 E n e r o ...................... 1914 9
7 Mayo...................... ; 1914 9

11 Julio.......................... 1914 9
19 ídem ........................ 1904 21
16 E n e r o ...................... 1915 21

6 Abril ........................ 1915 21
3 Marzo...................... 1908 11

31 J u l io .......................... 1913 11
13 Diciembre............. 1013 11
22 Idr m.......................... 1913 11

2 Ju lio . . ........... .. 1915 11
16 Octubre .................. 1915 n
3 Diciembre............ 1915

1916
1 1

25 E n e r o ...................... 11
7 Agosto..................... 1915 n
4 Noviembre............. 1914 16

20 Agosto. .................. 1915 16
20 Septiembre. ......... 1895 3
30 Junio........................ 1906 3

3 Mayo....................... 1912 3
7 Idem.......................... 1914 3

11 Junio .................... 1916 3
27 Noviembre............. 1916 12
29 Octubre. . .............. 1912 1
15 fíiciembre............... Inl5 31
4 A g o sto ................... 1914 15

19 Ji í l io . . . .................... 1904 21

M e*s

Enero................ ..
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Septiembre. ■ .
Idem.. . .........
Idem.....................
Idem................... .
Octubre....... ......
Agosto.......... ..
Idem...................
Octubre ..........
Idem ...............
Idem.............
Idem, . . . . .  .
Idem...................
Idem.....................
Idem................... .
Diciembre.........
Idem...................
Idem...................
Mem.....................
Iciem................... .
Idem................... .
Idem.......... ........
Enero ...............
Mayo...................
Idem................... .
Idem.......... ..........
Idem...................
Idem.....................
Junio...................
Idem................... .
Agi’sto. . . . . . .
Diciembre . . . .
Enero................ .
Junio.................. .
Agosto. . . . . .
Julio. ..................
Octubre............ .
Noviembre........
Diciembre...........
Idem...... ..............
Abril....................
Jimio.................. .
Idem___ . . . . . . .
Idem.....................
Idem....................
Julio.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
E n e r o ................
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
M ayo...................
Idem.....................
Idem.....................
Diciembre...........
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem................... ■
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Febrero...............
Mayo............. ......
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Enero...................

GtOctiibre. .........
Diciembre...........
Septiembre. . . .  
M a y o ...................

1 En la clase

A ilo Dia Mes Año

1911 11 Enero........ .. 1911
1911 11 Idem............. ............ 1911
1911 11 Idem.......................... 1911
1911 11 Idem......................... 1911
1911 29 Septiembre............ 1911
1911 29 Idem.......................... 1911
1911 29 Idem.......................... 1911
1911 29 I d e m ....................... 1911
1911 20 Octubre.................. 1911
1911 11 Agosto.................... 1911
1911 li Idem......................... 1911
191! 20 Octubre.................. 1911
1911 24 Idem.......................... 191]
1911 24 Idem....................... 1911
191! 24 Idem ...................... 1911
1911 24 Idem......................... 1911
1911 24 Idem......................... 1911
1911 '24 Idem ...................... 19]]
191] 9 Diciembre.............. 1911
1911 9 Id em ...................... 1911
1911 9 Idem.......................... 1911
1911 9 Idem................. .... . 1911
1911 29 Idem.......................... 1911
imi 29 Idem.......................... 1911
1911 29 Idem......................... 1911
1912 19 Enero...................... 1912
1912 11 Mayo........................ 1912
1912 11 Idem.......................... 1912
1912 11 Idem.......................... 1912
1912 ■ 11 Idem.......................... 1912
1912 li Idem ........................ 1912
1912 5 Ju n io . . .................... 1912
1912 5 Idem.......................... 1912
1912 23 .Agosto..................... 1912
1911 9 Diciembre............. 1911
19 3 30 Enero.................... .. 1913
1913 20 Junio........................ 191.3
1913 S Agosto.................... 1913
1908 31 Julio......................... 1908
1913 8 Octubre.................. 1913
1913 28 Noviembre . . . . . . 1913
1913 5 Diciembre ........... 1913
1913 19 Idem.......................... 1913
1914 24 -Abril......................... 1914
1914 9 Jimio...................... 1914
1914 9 Idem.......................... 1914
1914 9 Idem......................... 1914
1914 9 Idem........................ 1914
1914 17 Ju l io ........................ 1914
1914 17 ¡den........................... 1914
1914 17 Idem ........................ 1914
1914 31 Idem.......................... 1914
1915 9 Enero....................... 1915
1915 9 Idem........................ 1915
1915 9 Idem ......... ............... 1915
1915 9 Idem.......................... 1915
1915 9 Idem.......................... 1915
1915 21 Mayo........................ 1915
1915 21 Idem.......................... 1915
1915 21 Idem.......................... 1915
1915 11 Diciembre............... 1915
1915 11 Idem............... .......... 1915
1915 11 Idem................. .. 1915
1915 11 Idem.......................... 1915
1915 11 Idem.......................... 1915
1915 11 Idem......................... 1915
1915 11 Idem.......................... 1915
1915 11 Ideal.......................... 1915
1915 11 Idem------ - - ........... 1915
1916 16 PVhrf'rn.. * ...........* 1916
1916 16 Mayo........................ 1916
1916 3 Idem.......................... 1916
1916 3 Idem.......................... 1916
1916 1 3 Idem......................... 1916
1916 3 Idem......................... 1916
1919 3 Idem.......................... 1916
191.5 12 Enero....................... 1915
1916 I Octubre............ 1916
1915 3! Diciembre............... 1915
1914 15 Septiembre ........... 1914
1915 21 M ayo....................... 1915
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MÉDICOS SUPERNUMERARIOS EXCEDENTES
que a su reingreso en el Cuerpo ocuparán en el escalafón de su clase el número que tenían al concederles la excedencia

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del título profesional

D. Federico Gómez de Ih M a ta . . .  
» Felipe Sicilia Trespaderne. . . .
» Bienvenido Rodríguez Díaz___
» Antonio Cervera Martínez. . . .  
» Jerónimo Jiménez de la Solana
» José Botella Moiiloya.................
» Justo Tovar Bernaldez...............
» Gabriel Iranzo Herráiz...............
» Vicente Fernández Soler...........T. Enrique López Sánchez.............
» Felipe Pérez Feito . '...................
» Antonio Fernández Urosas. . . .  
í Marcelino Esteban .Anaya.. . . .
» Jorge Villarta Encinas................
)i Juan Garrido Lestache...............
» Rafael Mingíiez dei .Mamo-----
» Alfonso Cerveró Lacort............
» José Lorenzo Cortés...................
» José Martínez Cornelia.............

Día Mes

Abril....................
Noviembre.. . . .
Diciembre._____
Junio...................
Idem.....................
O ctubre........... .
Idem................... .
Febrero..............
Diciembre.........
Noviembre........
Abril......... ■------
Agosto .............
Idem,................. .
Enero..................
Febrero.............
Agosto.............. .
Idem................... .
Mayo ...........
Marzo............... .

Año

1921
¡907
1912
1904
1914
U08
1916
1914
1884 
1907 
1907
1914 
1907
1915 
1915 
1914
1914
1915
1885

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo

Día

19
24

5
24
11
15 
12
16
5 

H6 
3

11
11
16
21

9
1
5

Mes - Año

J u l i o .............
Noviembre,.
Jim o .............
Julio..............
Diciembre...
Enero............
Idem...............
Mayo.............
Maizo...........
Agosto..........
Octubre____
M a y o ...........
Diciembre ,,
Idem..............
Febrero . , . ,
Mayo..........
Enero............
Diciembre. . 
Mayo.............

1902
1911
1914
1908
1915
1909 
1917
1914 
1909 
1911 
1909 
1917
1915
1916 
1916 
1915 
1915
1915
1916

En la  c l a s e

Día

19
24

5
24
11
15 
12
16
5 

II
6 
3

11
11
16
21

91
5

Mes

J u l i o ........................
Noviembre......... ....
Ju n io . ......................
Julio..........................
Diciembre...............
Enero.......................
Idem..........................
M ayo.......................
Marzo......................
Agosto.....................
O c tu b re , ...............
M ayo,......................
Diciembre...............
Idem..........................
Febrero...................
Mayo........................
E n e ro ......................
Diciembre ...........
Mayo........................

Año

1902
1911
1914
1908
1915
1909 
1917
1914 
19T9 
1911 
1909 
1917
1915
1916 
1916 
1915 
1915
1915
1916

C U E R P O  D E  T O C Ó L O G O S

s i

■ rï . d
. ?

NOMBRES Y  APELLIDOS

j F E C H A A N T I G Ü E D A D
INGRESÓ 

en el C u e rp o  
por

Del nacimiento í Díl lltok pnlesknsl En el Cuerpo De numerario En la clase

Ç
1 £u' j Mes Año 5

1 Mes Año M es Año Mes Año C
£0 Mes Año

. Dos Tocólogos,

í

con la categoría de Médicos primeros,
con 7,000 pesetas anuales

1 D. Francisco Vigueras Laborda............
i
17 Julio . . . 1874 18 .Agosto., 1900 19 Junio. . . 1903 19 )unio,. . 1903

1
28 Abril— 1922 Oposición.

2 » Juan Bautista Oliván Torremoclia.. :i7
■

Junio.. . 1875 jl8 Dicbre.. 1898 19 Idem___ 1903 19 idem.. , . 1903 28 Idem.. . , 19221 Idem.

Nueve Tocólogos,
1

1
con la categoria de Médicos segundos, I

con 5.000 pesetas anuales i 1 í

1 D. José Garda del Mazo................. ........ !2 Marzo.. 1873 !9 Julio. . . 1895 19ÍJunio.. , 1903'19 Junio. . . 1903 *28 A b ril . . . . 1922 Oposición.
O » José I. Eleicegui López........................ 23 M ayo... 1867 18 Dicbre.. 19:0 14 Ma rzo .. ig0219Ideffl... 190.3 28 Idem,. . . 1922 Idem.

E . » Cíorlnfliídn Gnrrm Mufi07. ................. 1898 19 190.1 lOldpm . 1903 2S UÌOO, IHpm
3 » Vicente Redondo Gordo..................... 27 Octubre 18661 6 Novbre , lésá 19 jim io . . . 1903 lOlidem___ 1903 28 Idem___ 1922 idem.
4 » Manuel Céspedes C a t á ...................... 2 E nero ., . 1871 27 i Idem.. . 1894 19 Idem___ 1903 2'Dicbre. 1904 28 Idem----- 1922 Idem.

E . » Nicolás Mart n Cirnjas.. .................. » 1 8 M a y o , . . 1901 14 Febrero 190223 Ju n io .. 1905 28 Idem.. . . 1922 Idem,
5 » Glíilleriiio Ralarí Pétatio 27 Junio, ,  * 8878 1 1900! 6 1902 24.E nero., , 1908'28 1022
fi » Federico Gómez de la M ata............. 3 Abril. . . . 1879 2A Abril. . . , Í9ÓÍ19 Julio . . 1902 20'Novbre. Í9Ó8:'28 Idem.. . . 1922 Idem.
7 » Alfredo Piquer Martín........................ 18 Ju n io .. . 1876 8 Agosto,. 1899:12 Dicbre.. 1902: 9 Septbre. 1910 28 Idem,. . . 1922 Idem.
8 » Higinio Górriz León. ........................... II Febrero 188tí 14 Novbre . 1898 19 Ju n io , ,, 1903 7 Julio, . . 1911 28 Enero... 192.- Idem.
9 Juan José de la Miieia Bailaste- 1

r o s . ......................................................... 7 Octubre 185S31 M ayo... 1877 19 Idem,. . . 190.3 19 Enero.. . 1912 18 Marzo.. 192.5 Idem.
E . » Luis Recaséns Serrano........................ 19 Febrero. 1893 28 Septbre, 1914 SOjIdem___ 1922 30 Jim io .. . 1922 3 Ju n io .. , 1925 Idem.

Diez Tocólogos, ¡
con la categoría de Médicos terceros,

con 4.000 pesetas anuales ;

1 D. Francisco Haro García....................... 13 Abril . . . 189F 26 Febrero 1920 30 Ju n io .. . 1922130 Ju n io . . . 19223 ' J im io ., . 1922 Oposicidii.
2 >j Mateo Carreras Reura........................ 25 Dicbre.. 1889 11 Septbre, 1912 30 Idem___ 192230 Idem.. . . 1922:30 Idem.. , . 1922 Idem,
3 » Arcadio Sánchez López...................... 12 1895' 00 191R3n 192230 192^30 1922
4 » José Blanco Rodríguez....................... 3 Marzo . 1890! 5 Febrero 1910 30 Idem___ Í92¿|30 Idem... 1922'Í30 Idem,. . . 1922! Idem.
5 » Manuel Velasco Becerra.................... 27 Idem.. . 1893:24 Novbre. 1913 30 Idem----- 1922, 30 Idem___ 1922 Idem., , . 1922 Idem.
6 * José Macan Moncaiuit........................ 17 E n ero .. . 1890 8 Abril,. . 1914, 30 Idem___ 1922:11 Mayo.. 1923 11 Mayo, . 3923.! Idem
7 » César López Dóriga............................ 27 Julio. . . I894!l 4 Julio. . . 1917 30 Idem___ 192^27 Febrero 1 9 2 4 ^ Febrero 1924 Idem
8 » Rafael Garda Casai............... ............ 28 Febrero 1894 29 Enero.. , 1920 30 Idem— 1922 28 Enero... 1925! 28 Enero,. . 1925 Idem.
9 » Fernando Jiménez Guinea.................. 28 M ayo.. 1896 14 Idem___ 1920 30 Idem___ 1922j 18 M arzo ,. 1923 18 M a rz o . . 1925 Idem.

10 » Antonio Muiloz Zuara......................... Novbre . i8sg 25 Septbre. 190^ 30 Idem___ 1922! 3 Ju n io .. . 192ô| 3 Ju n io .. . 1925j Idem.

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

•z
“ 1!»3
■ r?; 3
• Eü’

NOMBRES Y  APELLIDOS

F E C H A A N T 1 Q Ü E D A D
INGRESÓ 

en el C u erp o  
por

Del nacimiento Uct lINlo prof ai mil En el Cuerpo De numerario ' En la clase

a
K Mes Año D Mes Año 5oT M es Ann P Mes Año \9  \ ® Mes Año

TocáEogos supernumerarias
'
i

1 D. Amando Sánchez Atieiiza................. 27 Enero.. 1844. 13 Mayo. . 1918 30 Ju n io .. . 1922 » » >ì 30 Junio . . . 1922 Oposición.
2 » Juan Pedro Rodríguez de Ledesma :

y Valencia......... .................................. 25 Abril... 1897, le llllio. . . 1921 30 1922 30 1922,
E. !> Dámaso Rodrigo P é re z .............. 8 Septbre. 1888 28 Octubr e 191 íj 30 Idem. . 1922 A » ¡> !30 ídem___ 1922, Idem.

3 » Carlos Maortiía Loinbera.................. 30 Idem.. . . 1897124 Septbre. 1920 30 Idem.. . . 1922 » » ¡30 Idem. ■ . 19221 Idem.
4 » Félix Fernández P o r ta l ...................... i4 Febrero 189.Ï 28 Ju n io ... 191/1 .30 Idem___ 192‘i » » » 130 Idem. . . 1922 Idem.
5 14 189 í 4 1Q17 30 ÍÍW IQíX)
6 , » Lorenzo Escanciano Sancho............ 2 Novbre. 1888, 26 Novbre. 1913 30 Idem___ 1922 » » » j30!ldem,. . . 1922 Idem.
7 Antonio Tena Mulera.......................... 10 Agosto.. 1895; -1 Agusto.. 1919 30 Idem___ 1922 » » aljíldem___ 1922 Idem.

E. Juan Torres González•. . .  ............. 13 Octubre 1895‘ 17 Dicbre.. 1921 30 Idem----- 1922 » » » ßü Idem., . . 1922 Idem.
8 » Antonio Pérez Martínez...................... 13 Ju n io ... 1895. 10 Novbre. 1919 30 Idem___ 1922| » » » '30 Idem___ 1922 Idem.
9 Mayo... iRnnE Febrero 1914 30 Idem.. . 1923 30 1000* idem.

' ' L - ' f

CUERPO AUXILIAR FACULTATIVO

2  n C'
CÄ

 ̂ rp ; a
: &

NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A A N T I G Ü E D A D
INGRESÓ 

eti el C uerpo  
por

Del nacimiento Del lituli prdalgsil En el Cuerpo De numerario En la cinse

25' M e s Año □ Mes Ario 5x" Mes Año 3’ Mes Año V
3' Mes Añn

PRACTICANTES PRIMEROS
1 1

Veinte, con 3.000 pesetas anuales 1

1 D. Fermín Amo Bedoya............................ 11 Febrero. 1865Í13 .Marzo. . 1891 7 Abril,.. 1884 20 Febrero 1891 1 Julio----- 1924 Oposición,
2 Ramón Astndillo Caspiiefia............... 19 Septbre 18642.5 M a y o , . . 1894 23 Mar/o. 1887,12 Mayo... 1892 1 Idem.. . . 1924 ídem.
3 * Antonio Gallego Fernández.............. 3 Marzo . 1876,23 Novbre. 1895 24 Enero.. . 1895 6 Idem,. , 1898 1 idem.. . , 1924 idem.
4 » Manuel Jimeno Aguilera.................... 21 Agosto.. 1865 6 Etiero... 18961 4 Octubre 1895 28 Dicbre.. 1901, 1 Idem. .. 1924 Idem,
5 21 1870 23 1902 19 1903 1 1004 1 1924
6 » F.mf'l’fírin limpiin Rf'nito..................... 1 Mnyo . 1878 9 1895 31 189/ 1905 1924
7 » Julián Herrera Carrascoso................ 28 Enero.. . I863I16 Idem.. . . 1906 9 Mayo,. 1902 ]3[ldem,. . . 1905 lildem. . . 1924 Idem.
8 » Salvador Costa Martínez................. 2 Ju n io ... 1863!21 Dicbre.. 1892 16 Marzo.. 1906 2 Octubre 1905 Pldem,. , . 1924 IlIciii.
9 » Leocadio López Arrojo...................... 7 Dicbre.. 1873' 1 Julio . . . 1892 6 ■Mayo,.. 1898 16 Mayo.. . 1903 1 Idem . . 1924 Idem.

10 » Angel Barahona Gancedo................... Febrero 1864,' 19 ídem . . . 1895 9 M arzo .. 1906 7'Idem,. . . 19061 i Idem— 1924 Mem.
Ê* » Ramiro de la Llana Hernández......... 19 Agosto.. 1879 12|Febrero 1903 9 Idem— 1906,28 Julio___ 1006 1 Idem,. . . 1924¡ Idem.
n » José Molina Pérez................................ 11 Febrero 1872 24 Idem— 1892 9 Idem. '.. . 190622 M arzo.. 1907 1 Idem... 1924 Idem.
12 » José Prado Núñez.................................. f28 Abril — 1887 ISlAbril., . 1907 9ildem___ 190647 Enero... 19.'8 1 Idem. . . 1924 Idem.
13 /> Francisco Castro López..................... 23 Junio.. . 1870 18Jdem. .. 1907 9 Idem.. . . 1906. 14 Febrero 1908 1 Idem. .. 1924 Idem.
14 » Carlos Chíes Castilla.......................... 15 Idem.. . . 187225 Agosto.. 1903 12 Septbre. 190.3 18 Abril.., . 1908 1 Idem.. . . 1924 Idem.
15 » Galo Blanco Horcajo............................ 16 Octubre 1873 3 Idem , . 1903 15|Febrero 199l! 6 Agosto,. 1909 l]ldeiii___ 1924 Idem,
16 » Mariano Marco Sancho..................... 9 Marzo . 1831 18 Abril___ 1907 9 M arzo.. 1906 21 E n e ro . . . 1910 1 .Idem___ 1924 Idem.
17 » Casil,lo Morales S áenz....................... 10 Febrero 1875 27 Dicbre. ¡892 9'lde 11, . . . 190621 Idem___ 1910 ClMayo.. - 1925 Idem.
18 » Francisco Salas Delgado ............. .. 2 .Abril.... 1875, 24 Mayo , 1907 9 Idem___ i9oeai- Idem,. , . 1910 1 Ju lio . . . . 1924' Idem.
19 » Mariano Barbero Abella..................... 23 Enero .. . 1883 28 Febrero 1908 9 Idem.. . . 190621 Idem___ 191028 Abril.. . . 1926 Idem.
20 » Leopoldo Pérez Estalayo.................. 15 Novbre. 1888 

■ 1 4 Octubre 1910 10 Ju n io ,. , 19)0 10 Ju n io .. . 1910,18 Agosto..1 1 ^ 1926; Idem,

PRACTICANTES SEGUNDOS . Í

Treinta, con 4.000 pesetas anuales

1 D. Víctor Esteban A rran z .. .................... 21 Octubre 1878 2 Dicbre.. 1907 7 Agosto,. 1908 10 .Agosto,. 1910 li.Agosto., 1924 Oposición.
2 » Lisardo López Villarroel.................... 17 Marzo.. 1869, 8 Octubre 1903 17 Enero... 1908 lOildem___ 1910, 1 Idem----- 1924 Idem.
3 » Juan Solá Talleda................................. 29 Octubre 187.3| 13 Agosto.. L910 10 Junio., . 1910 10 Idem___ 1910 1 Idem----- 1924 Idem.
4 » Leonardo Sánchez P érez .................... 6 Novbre. 18SS 16 Idem___ 1910 10 ídem___ 19lO|IOIciem.... 1919; 1 Idem___ 19241 Idem.
5 » Ventura Sanz López............................. 28 J im io . . . 1888' ^S’Septbre 1910 10 Idem , . . 1910115 Ju lio . . . . 1910, 1 Idem___ 1924 Idem.
6 » Félix Llórente Navarro....................... 21 Febrero 1885 13 Enero .. . 1906' 25 Febrero 1910"i5 Idem.,. . 1910, 1 Idem . . . iæ4'i Idem.
7 » Rnriqiifí Moíás Lnyfruíiríla.......... .... 22 1872 16 1909 10 19 0 1 \ QQJ., iHpm .
8 » Alvaro Castejón jiménez.................... 19 Febrero 1880 10 Agosto.. I9Ó9' 10 ídem... Í9ÍÓ']Í4 Octubre 1910 1 Idem___ 1924 Idem.
9 » Enrique Rujas Sánchez .................... 55 M ayo,.. 1884 29 ÍiiHii . * * 1910 10 dem.. . . 191021 Julio.. . . 1911 1 Idem.. . . 1924jl Idem.

10 » Felipe Simón Neyla.............................. 13 Septbre. 1879 30!ídeni. . . 1907, 10 Idem.... 191Ö24 Novbre . 1911 1 Idem___ I924i Idem.
11 » Fernando Mateos Romero ........... 30 Mayo. . . 1885 19'Septbre. 191l|21 Julio— 1911 18 Mayo* 1912 1 Idem___ 1924Í Idem.
12 » Manuel María M a r to s ........................ 23 M arzo .. 1877 -'6 Novbre. 1913. 10 Ju n io .. . 1910, 10 Ju n io . .. 1910 1 Idem___ 1924 Idem.
E. » José Caiiamaque Carreño............... 29 Idem.. . . 1867 31 Julio . . . 1901 8 Octubre 1907 6'Novbre, 1914 1 idem___ 1924' Idem,
13 » Pablo López de Pablo.......................... 25 Enero... 1876 20!Agosto., 190b 21 Julio----- 1911 IS’Enero ,. . 1915 1 Idem... . ’924 Idem,
14 » L itÍr Muñoz Mplí r̂n ................. * . . . 12 1870 17'Abril.. . . 1R96 1911 15 1915 1 Idem.. . . 1924
15 z José Marta Tejero Rubianes. . . . . 23 Mayo.. . 1867IÖ5.E nero ,. . 1909 ISiJunio.. . 1909 15 Idem___ 1915 1 Idem.. . . 1924 Idem.
16 » Pedro Ramos Calleja......................... 18 Enero,. , 1878 25'Agosto , 1910 2Í,Julio . . . 1911 15 Idem.. , . 1915 1 Idem.. . . 1924 Idem.
17 j Moisés Balabasquer Briottes.. . . . . . 7 Febrero 1882Í 9'ldem,, . . 1004 21 Idem . . . 191l! 15 Idem . . . 1915, I Idem----- 1921 Idem.
18 » Matías Pérez Marcos........... .. - ......... 24 Idem.. . . 1890¡ 4 Abril.. . . 1916 lOjAlayo... 1916 31 M ayo,. . 1916 1 Idem— 1924 Idem.
19 » Vptifinrio Smirho Villa...................... 1 1889 10 1914 n Kriprn. 1915' 31 [dotii.. ♦ . 1916 1 1924'
E. » Valeriano Herrera M o ra le s ............. 27 Agosto,, 189l| 6 Septbre. 1912 23 Ju lio . . . . 1912! 31 Idem.. . . 1916 1 Idem.. . . 1924' Idem .•
20 » Amonio González C ru z...................... 18 Febrero 1874 7 Agosto,. 1908 10 M ayo... 1916,31 Idem., , . 1916 I Idem., , . 1924 Idem.
21 » Bartolomé Pérez Montilla ................ 19 Septbre 1886 16 Ju m o ,, , 1916 10 Idem,. . . 191631 idem . . . 1916. 1 Idem.. . . 1924 Idem.
22 » Fabián López A rrojo .......................... 20 Enero.. . 1876, 30 Octubre 1897| 17 Idem., , . 1898 !3i Idem.. . 1916 1 Idem.. . . 1924| Idem
23 » Víctor Sancho Villa............................... 9̂ Julio. .. 1877|¡14,Febrero 1910 6 Idem— 1916Ï31 Idem.., I9i6,¡ 1 Idem— 192J| Idem.

A y A ' = 0
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NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A

Del n!9dmientQ Dit titiik pnlialinsl

24 D. Vicente Martin Jiménez...................... 1 Septbre.
25 » Francisco González Dnarte............... 11 Dicbre.
26 » Manuel Cárdenas Deltells................. 18 J im io . ..
27 » Luis Bermejo Moyano.......................... 2 Mayo..
E. » Eduardo Chnfer Mi ral le s ................... 8 Febrero
28 » Enrique Mortal García........................ 3 Cctiibre
29 » 'l'omás Valoría Infante......................... 5 Marzo..
» Febrero

PRACTICANTES TERCEROS

Treinta y siete, con 3.000 pesetas anuales
1 D- Luis López Garda ■. ...................... 21 Ju n io .. .
2 » .Alberto Martín Ijernán iez.............  ■ 3 Mayo.. ,
3 Andrés Selles Lamberti...........  - ■ ■ 13 Abril___
4 » Pedro Garda del Moral............. .... ■ ■ 17 M ayo..
5 » Bernardo Almazáii B a s t í a s ........... 5 Oi tabre
6 » liian Martínez L ó p e z ...................... n Enero..
7 1 f
8 » Eduardo Pérez Márquez..................... 13 Octubre
9 » José .Aiitonio Rodríguez .Arias. . . . 24 .Mayo..,

E. » losé Fernández Moiitesnava. . . . 26 Ju n io ...
10 í Eugenio Santos Hernández............... 13 Novbre .
11 ■ Ignacio Romeo González.................... 1» Julio. ..
12 » Rafael Jtirado Redondo. . ............. 24 Dicbre..
13 » Tomás Morales Puche.......................... 4 Febrero
14 » Arsenio Valoría Infante...................... 30 Septbre.
15 » Alfredo Lagunar Zapata..................... 25 Mayo.,.
16 » Ernesto Rico Priego............................ 2 Ju n io .. .
17 )■ [uliáii Herrera Mesanza...................... 2 J u l i o . . . .
18 ■■■ Bernardino Asenjo Niíñez........... 20' .Mayo. . ,
19 /. Luis Sirvent Chozas............................ 3 Octubre
20 >f Heriiienegiido Caño Torrecilla., . . 13 Abril . . .
21 >1 Niconiedes Blanco A ced o. .................. 15 Septbre.
22 » losé González Pinilla......................... 17 Marzo.
23 >• Florencio Bel Gerona.......................... 12 .Mayo.. .
24 » Julio Cvejero Martin............................ ‘27 Idem-----
25 n Nicolás García Campos...................... 7 Febrero
26 José .Viaria Marco San Facundo. . . 10 Dicbre .
27 » Enrique Pascual Pérez........................ » E n e ro . .,
28 » Juan .Antonio Espada Barrios........... 27 ídem—
29 » Tomás Grande Sastre .......................... 18 Septbre.
30 » Vicente Martín Piedra .Mesas........... 1 Idem,. . .

■3! D.“ Dolores Soto Sánchez........................ i9 Enero.. .
32 D. Paulino García Lagunar..................... Agosto..
33 D." María Soledad Csorio Roiiafé........ 22 Febrero
34 D. Fermín Izquierdo R odríguez........... 19 Abril . . .
35 » Francisco González Amores............. 3 Junio. .
36 í .Alfonso Díaz Regañón .................... .... SiOctnbre
37 » Juan Valoría infante............................. 27|Dicbre..

Mes Año II »

l '
18:
1891
1887
1887

Mes Año ?

I8æ,25i 
1894'»; 
189328: 
189a >6

Febrero 
Abril....  
Agosto. 
Idem. ..  
Novbre. 
M arzo .. 
Mayo . . 
Idem—

1908
1916

191:

1917
1920

isrr|28jutiio .. . 
lS9725jFebrero 
lS98i2S;.Mayo. - . 
issali7'Jiilio. .. 
1886;28;Abrìl.... 
lS8423'Idem.. . .  
lS88'2S-Junio,..
1878;1 3ÌOctubre 
18791 6;Abril... .
1890j 14 Novbre .
1895Ì 8, Idem___
1891 
1881
1880.17|.AbrÌl 
1895: 5 :¡Marzo.
189fii 17|Novbre 
18S8 13 Agosto. 
lS93j.31 AUirzo.. 1921 
1885:21 Agosto.. 
lS9o !2:Octubre 
!8i7i20iSeptbre.
1886 31 M ay o .. . 
ia941 2!jiiIio . .  . 1913 
18682/¡Eli ero.

lOIDicbre, 
26;Julio. .

1870
l æ e
1871 ! 
1878 
1867! 
18871

1912
1917

6|Septbre 
26iJunìo. . 
l/ijtilio. . 
28lMayo.. 
12.Dicbre. . 1922 
15 Junio,

. 1897il29 En?ro
I0OO2R;
189221
18971 
1903 
!&90(:il 
1905,27 
189^14

M ayo.. 
Abril. .. .  
Febrero 
Enero . .  
Julio—  
Febrero. 
Mayo . .

1917

A N T I G Ü e D A D
INGRESÓ 

en el Cuerpo 
por

En el Cuerpo De numerario En la clase

g
X Mes Año g

:û’ Mes Año g
m' Mes Año

1
23! Octubre

IIlOOSM Octubre
1

1916 27 Agosto.. 1924 Oposición.
lOiMayo.. 1916:23 M arzo,. 1917; 12 Novbre. 1924 Idem. .
10 Idem___ 191SB3 Idem,, . . I917[ 1 Julio.. . 1924 Idem.
|16 Idem---- 1916 5 .Mayo .. 1917 1 Idem___ 1924 Idem.
16 Idem . . . 1916131 Agosto.. 19I7Í28 Abril.. . 1926 Idem
16 Idem... . 1916 26 Enero... 191828 Idem.. . . '926 Idem.
14 Jiuiio.. . 1918 12 Julio , . . 1918 18 Agosto,. Idem.
14 Idem., . . 1918 12 Idem___ 1918 24 Novbre. 1926 Idem.

14 Jim io... 191^ 31 Enero., , 191Ö 1 Novbre. 1924 Oposición.
14 Idem... , 191S31 Idem.. ■. 1919 1 Idem___ 1924 Idem.
14)ldem . . . 191823 Mayo,. 1919 1 Idem— 1924 Idem.
14!Agosto,. 1911 14 Novbre. 1919 1 Idem— 1924 Idem.
!4iJunio... 1918 12 Marzo.. 1920 1 Idem— 1924 Idem.
14 Idem.. . . 1918' 1 Abril___ 1920 1 Idem,. . . 1924| Idem.
14 Idem___ 1918 1 Idem___ 1920 1 Idem.. . . 1924 Idem.
14 Idem,. . , 1918' 1 Idem... . 1920 1 Idem___ 1924 Idem.

122 Julio, 1910: 1 Idem... . 1920 1 Ídem.... 1924! Idem.
14 Ju n io . . , 1918 1 Idem___ 1920, 1 Idem.. . . 1924 Idem.
44 Idem___ 1918 1 Idem— 1020 1 Idem,. . . 1924 Idem,
:I4 Idem.. . . 1918' 1 Idem... . 1920 1 Idem,. . . 1924: Idem.
,14|Idem... 1918' I Idem.. . . 1920! 1 ídem----- 1921Í Idem.

5 Febrero 1909! 1 Idem. . . 1920 1 Idem... . 1924 Idem.
14' [unió.. . 191S 1 Idem.. . . 1920 1 Idem___ 1924 Idem.
14 idem.. . 1918Í 1 Idem,. . . 1920 1 Idem— 1904 Idem.
14 Idem.. . . 191S 1 Idem., , . 1920 1 ídem.. , . 1924 Idem,
14 Idem . . . 1918 I Idem.. .  ■ læ o 1 Idem.. . . 1924 Idem.
29 Dicbre.. 1911' 1 Idem___ 1920 1 Idem.. . . 1924. Idem.
14 Ju n io .., 1918 ! Idem___ 1920 1 Idem----- 1924 Idem.
14 Idem . . 1918 6 Julio . . . 1923 1 Idem... . 1924 Idem.

1 Abril___ 1914! 21 Octubre 1923 1 Idem----- 1924 Idem.
14 lunio.. . 1918 26 Dicbre . 1923 1 Idem.. , . 19241 Idem.
11 Abril., 1914 11 M a rz o .. 1924 1 Idem . , . 1924 Idem
14 ju n io . .. 1918 23 Julio___ 1024:23 Idem,. , . 1924 Idem.
114 Idem.. . . 191823 Idem.. . 192423 Idem___ 1924 Idem,
14|ldem.. . . 191823 Idem,. . . 1924 23 Idem___ 1924 Idem.
14 Idem___ 19lS|l5 Novbre . 1924 15 N ovbre . l æ i Idem.
14 Idem----- 191812 Idem___ 1924 12 Idem.. . . 1924 Idem.
14! Idem— 1918'18 Idem___ 1925 18 Idem___ 1925 Idem.

1 Febrero 192SI0 Febrero 1926 10 Febrero 1926 Idem.
I Idem.. . . 192631 M a r z o . 1926 3t M a rz o ., 1928 Idem.
1 Idem.. . . 1626 28 Abril . 1926,28 Abril.... 1926 Idem.

: 1 Idem.. . . 19261 9 Ju n io ... 1926 9 Junio. . 1926 Idem.
; 1 Idem . . . 1926 4 Agosto . 19/6 4 Agosto . 1926, Idem.
i' 1 Idem... 1926 18 Idem___ 1926 18 Idem. . . 1926 Idem.

1 Idem., . 19ië 24 Novbre. 1926 24 Novbre . 1926 Idem.

1 ' Idem.. . . 1926 19 Enero. . 1927 Enero. . 1927 Idem.

li'-'

P R A C T I C A N T E S  A S P I R A N T E S  '
al Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal en virtud de concurso-oposición, nombrados en sesión de 27 de enero de 1926

NÚMERO
en

la clase
NOMBRES Y APELLIDOS

ANTIGÜEDAD 
en . 

el Cuerpo

1 D. Trinidad Núñez Moreno...................... 1 febrero 1926,
- 2 » Anastasio González Duarte. ........... Idem.

3 » Ramón del Prado Jiménez ............... Idem,
. 4 ¿ Amadeo Castro García........................ Idem.

5 í  Eugenio Jiménez R iv e r a .................... Idem
6 » Saturnino Pérez González............... Idem.
7 ■■ Emiliaro Angulo García...................... Idem.
8 D.“ Aurelia Pérez Sánchez...................... Idem
9 D. Felipe Reqiiejo González................ Idem.

10 » 'Vlannel González Morales,'............. Idem,'
11 D.® Teófila Ruiz Vergara......................... Idem.
12 D . Mariano Moreno Fernández.. . . . . Idem.
13 » Lisardo López Orozco........................ Idem,
14 » Andrés Gil A ndrés.............................. Idem.
15 ' » Manuel Barrero Arias.......................... Idem.
16 D.“ María Magdalena Diez L o r c a . . . . Idem.
17 José Roche Campos............................ Idem.
18 » Germán Palenque Chamón................ Idem,

NUMERO
en

la clase

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
»
31
32
33
34
35
36

NOMBRES Y  APELLIDOS

D. Antonio Arellatio Martínez............. .
» Juan Pérez Vila....................................
» Florencio Bel J im é n e z . ....................
í Antonio Esteban Ibáñez...................
» Balbino Díaz Morcillo.......................
» Pío Pérez Alvarez...............................
» Leandro de la Flor Pérez.................
» Pedro Galiana E zq u erd ó ,. .............
» Evaristo Jesús Medina Villapalos ,

Afrodisio Gómez García..................
» Fernando Alvarez Cabrera.............
» Donato Lucero Avilés............ ..........
» José Veiga Veiga............... .................
» Vicente (.‘astellanos Concha .........
s Luis Barajas Vilches..........................
» Juan Ballester de la V e g a ...............
» Sixto Rojas Sánchez..........................
» Vitaliano Muñoz Bragado................

■ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo

Ayuntamiento de Madrid

febrero 1926. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
Idem, 
idem.
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PRACTICANTES AGREGADOS

NÚMERO
en

la clase
NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del

título profesional

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo

□
& Mes Año D

5' Mes Año

1 D. Indalecio Meras Fernández........................ ............... 7 Julio----- 1892 29 Novbre . 1892
2 Luis Rodríguez Alonso................................................ 31 Idem.. . . 1907 2.3 Octubre 1908
.1 Juan Antonio Ruiz García......................................... 19 Idem. .. 1909 12 Novbre . 1909
4 » Pablo Borreguero Risco................................................ 23 Marzo.. 1904 2 Julio. . 1910
5 : lidian Adán Cabañas...................................................... r> Enero.. , 1905 19 Agosto.. 1910
() 1.) Febrero 1900 24 Dicbre.. 1910
7  ̂ Baldomcro Coello P é r e z . , ....................................... 5 Abril. . , 1911 26 Mayo, . 1911
8 » Luis Carnés Sáncliez.................................................... 24 Septbre, 1901 18 Idem___ 1912
9 Gonzalo Balabasqiier Gómez................................... 16 Idem----- 1903 10 Idem. . 1918

CUERPO DE ODONTÓLOGOS

*7,CL=- <0 =

NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A

Del iiadmteiil.o

Día Mes Ano

De) titulo profesional

Dia M es Año

De ingreso en el Cuerpo

Día Mes Año

2
í
4
5
6

Antonio Cervera Martínez. 
" Josefina Laiidete .Al a g ó . . .

Pedro V'élez González.........
Amaro Pina Martínez...........
Angel Pascual García.........
Daniel Castro Fernández. .

15
8

!7
25

2
10

Septiembre,
Noviembre.
Marzo.........
Abril............
Marzo.........
Abril........ ,

1881
1885
1879
1895
1893
1892

14
15
24
30
15
17

Jimio...........
Julio ...........
Noviembre.
idem.............
Junio............
Enero..........

1904
1913
1906
19)7
1920
1920

17
17
17
17
17
17

Septiembre. . . . . .
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
ídem..........................
Idem.........................

1921
1921
1921
1921
1921
1921

CUERPO FARMACÉUTICO

A N T I G Ü E D A D

En el Cuerpo Eli Ib clase

i Mes Año Din Mes Allo

26 J u l i o ........... 1883 6 Febrero . . . 1889
29 Abril............ 1896 28 Diciembre.. 1906
12 Julio .. . . . . . 1912 12 Abril............ 1918.
11 Diciembre.. 1910 19 Julio........... 1918 '
26 ídem............. 1908 26 Septiembre 1919
25 Iiiiiio........... 1920 18 Idem........... 1920
22 Noviembre, 1912 20 Mavo. . . 1921 ,
» » » 2 Diciembre . 1925 !
» » 0 . Idem............. 1925
2 Agosto.......... 1912 2 Agosto........ 1912

26
29
18
17

1883 26 1883
Abril............ 1896 29 Abril............ 1896

> 1897 18 1897
1900Enero.......... !90:i 1? Enero..........

28 Septiembre. 19(X) 28 Septiembre 1900
21 Junio........... 1907 21 Junio........... 1907
28
26

1907
1908

28 Ideni................ 1907
Diciembre . 26 Diciembre . 1908

11 Noviembre. 1910 n Noviembre. 1910
18 Idem............. 1910 18 Idem............. 1910
18 Idem . . . . 1910 18 Idem.......... .. 1910
12 Ju lio ........... 1012 ! 12 Ju l io ......... 1912
2 Agosto . . , . 1912 2 Agosto. . . . 1912

23 Noviembre. 1912 23 Noviembre, 1912
12 Febrero . . . 1915 12 Febrero , . . 1915

a £-

1
2
3
4
5
6 
7 
S
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
n
12
)3
14
15

NOMBRES Y APELLIDOS

D.

Diez lefes Farmacéuticos

Manuel Benedicto Aparici. 
Demetrio Borrallo Robles.. 
Higinio Estébanez Castro
Luis Villegas..........................
Miguel García Rodrigo—  
José Delgado Cea Luis —
Eduardo Abras Xifra..........
Gabriel Robert Barón.. . . .
Luis Palomino Calvo...........
José Serra Roca...................

Cuarenta y oclio Farmacéuticas 
de sección

D. Manuel Benedicto Aparici............
» Demetrio Borrallo Robles........... ..
» Antonio del Cañizo..........................
» Bernardino Galiana.........................
» Ignacio Mereiulón...........................
» José Felipe Rodríguez González,
» Sabino Plaza Herrero......................
» Miguel García Rodrigo...................
» Luis Villegas.......................................
» Luis Vicente Romeo.........................
» Luis Palomino Calvo......... ..............
» Higinio Estébanez C astro .............
/> José Serra Roca................................
» Eduardo Abras Xifra........................
» Arturo Reig Cliisbert......................

FECHA
del titulo profesiontil

Din

26
0

27
4
6

26
7

27

26
9

30
28
27

3 
126
4 

30 
11 
27 
27

7
25

Mes Año

Noviembre. 
Febrero . . .
Julio............
Idem.............
Agosto... .
Julio.............
Septiembre

»
Enero..........

Noviembre. 
Febrero . . .  
Noviembre.
Junio...........
Julio.............
Febrero . . .
Junio...........
Agosto........
Julio.............
Junio...........
Diciembre. 
Julio. . . . . .
Enero........
Septiembre 
Febrero, , ,

1881
1892
1900 
1898
1901 
1910 
1891

1894

1881
1892
1809
1881
1865
1892
1883
1908
1898
1887
1906 
1900 
1894 
1891
1907

DISTRITO

Universidad.
Inclusa.........
Chamberí. . .  
Congreso. . .  
Palacio. . . .
Centro...........
Bnenavisla.. 
Hospicio.. . .  
Hospital. . . .  
Latina............

Universidad 
Inclusa. . .  
Universidad 
Inclusa,. 
Centro . 
Universidad 
Inclusa—  
Palacio. . .  
Congreso.
Idem..........
Hospital. . 
Chamberí. 
Latina.. . .  
Bnenavisla 
Palacio.

enmoo
5z

3.”
5 . “ 
1 . “

6 .  "  
2,“ 
5>  2.^
3. "
4 . "
6.“ rji fl
4;"
5 .  "
1. "
2.  «

Ayuúts i i t ; nto de Madrid
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Z
n  E.

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
del título profesional

A N T 1 G Ü E D A D

DISTRITO

Cfl
CUn
o
O'
a

En el Cuerpo En la clase

Día Mes Alio Día Mes Año Día Mes Año

26 Julio............ 1900 30 Ahríí.. . . . . 1915 .30 Abril. 1915 3 "
22 Septiembre 1900 10 Noviembre. 1916 10 Noviembre 1916 B Lie na vista.. . . 4 .“
26 Febrero . . . 1916 19 Enero.......... 1917 19 Enero.......... 1917 Inclusa.. . .  . . . 4."

5 Octubre___ 1905 20 Septiembre. 1918 20 Septiembre 1918 Cliamberi......... 2.'"
25 Ju n io . . . . 1900 13 Diciembre.. 1918 13 Diciembre.. 1918 Congreso......... 5."
21 Enero.......... 1913 28 )iinio. . . . . . 1919 28 Iiiiiin . . . . 1919 3 "

5 Julio............ 1917 ¡1 Julio........... - 1919 11 fiiMn . . 1919 8 "
15 Octubre . . . 1918 18 Id em ........... 1919 18 1919 Idf îTi................ j  n
21 Abril........... 1893 26 Marzo......... 1920 26 Mar zo. , . . , 1920 Universidad... i ”
26 Julio............. 1910 25 Junio........... 1920 25 1920 1 “
12 Octubre . . . 1916 14 Enero . . . . 1921 14 Enero . . . . 1921 Universidad., 4."
28 Junio........... 1912 14 Idem. . . . . . . 1921 14 1921 O n
27 Octubre, ., 1911 14 Idem............. 1921 14 Idem............. 1921 Universidad.. . 6.“
25 Mayo........... 1880 18 Marzo......... 1921 18 Marzo......... 1921 Latina................ 3."
30 Marzo......... 1918 8 Abril............ 1921 8 1921 1 “

9 Diciembre . 1905 8 Idem ........... 1921 8 Id Pin............ 1921 palacio.............. 1«
11 Julio............ 1919 29 Ideiu............. 1921 29 Íf1f‘m ........ 1921 Hospital......... 40
30 Marzo......... 1918 12 Mayo........... 1922 12 Mayo........... 1922 Idem. ................ I.'"
19 Noviembre. 1918 23 Junio........... 1922 23 1922 Píiinrio............. 4 “
9 Diciembre.. 1908 28 Ju lio ........... 28 192'’ 4 !®
8 Enero.......... 1901 4 Agosto........ 1922 4 Agosto........ 1922 Congreso. . .  . 2 a
7 Julio............. 1905 4 Idem............. 1922 4 192’ 3 “

17 Diciembre.. 1888 19 Noviembre. 1924 19 Noviembre. 1924 Hospicio......... !.'■
26 Septiembre 1889 19 Id em ........... 1924 19 Idem............ 1924 Buena vista.. .  . 2,“

6 Marzo......... 1903 19 ídem......... 1924 19 ^op^ 3 “
i P Octubre...... 1917 22 Abril............ 1925 22 Abril............ 1925 3 !“
15 Diciembre . 1916 22 Idem............. 1925 22 1925 Hospicio. . . . 2 “
19 Septiembre 1908 22 Inem............. 1925 22 ídf'm............ 1925 C ongreso.. .  . i.«
22 Octubre . . . 1924 14 Octubre .. 1925 14 Octubre . . . 1925 Laiinu. ,  . . . . 7 ."

3 Agosto . . , 1911 5 Agosto....... 1925 5 Agosto........ 1925 Chamberí......... 1.“’
8 Octubre___ 1907 24 Junio........... 1925 24 Enero......... 1925 Latina............... 1.'-
5 Julio. .•......... 1917 28 Julio............ 1926 28 6.“

» >í » » » » Palacio. --------- 5.“

16
17
IS
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Leoncio García Reillo............
Ricardo Riiiz Ocana................
Vicente Jiménez Solana . . . .  
Pompeyo Jimeno Alonso.. . .  
Fernando Gómez Pamo . . . .  
Máximo Carazo Estébanez . .  
Juan Manuel Cabello Gutiérrez 
Manuel Revilla 1. laverò . . . . .  
Francisco Perrero Tomás . . .
José Delgado Cea Luis.........
Ricardo Moragas Cantarero.
José Pérez Morales.................
Ricardo Labiaga Morales. . .
Rodrigo Moreno Elena...........
Ernesto Marco Agüera...........
Leocadio López Pinedo.........
Vicente Bruii Ausina............
Ramón Pons Trasserra . . .  
Manuel Fernández Latorre ..  
Francisco Perianes Colombo
José Girai............ ................... ....
José Cledera..............................
Gabriel Robert......... ........... ..
Eulogio García González.. . .
Gervasio Docio Escobar___
Pedro Grado M a ta s ...............
' Rosa Martín de Antonio. ..
José Castro Aranguo.............
Nicomedes Sánchez Esteban
Gerardo Torres Acero...........
Mauricio Garda Garcedo.......
Wenceslao Nicolás Herranz., 
Vacante ........................ ...............

IMPRENTA MUNICIPAL
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Sorteo númaro 128, eorrespomüente al 1 de julio de 1927

. G r e m i o s

NÚMERO NÚMERO NÚMEROS
de de (| II e li n n s í d o PESETAS

orden Obligaciones HgreciadOK

1 1 389. U05 24.000
2 o 314,240 1,0(X)
3 31.61X) 1.000
4 239.000 500
5 253,184 500
6 5 256.791 500
7 346.619 500
8 68.675 500
9 i 93.377 .300

■ 10 I 366.902 300
11 i 165.074 300
12 1 164.107 3(X)
13 10

182.679 .300
14 250.541 3íX)
15 1 97.181 .300
16 217.767 30)
17 1 271.592 .300
18 342.064 30U
19 f 40.142 200
20 104,3.37 200
21 360.80! 200
22 228.087 200
23 97.9(38 200
24 331.655 200
25 241.055 20U
26 198.237 200
27 31.761 200
28 322.0a5 200
29 22 .303.175 200
30 106.902 200
31 328.773 20.)
32 238.951 200
3>3 26.344 20)
34 342.029 2 0 j

35 215.642 200
36 253.193 200
37 394..345 200
38 1 46.432 200
39 370.633 200
40 231.506 200

2 4 B

aof)
32a
5 2 B

5 9 3

ti95
8 1 0

1 . 0 6 7

1 3 6  

2 6 6  

3 7 1  

4 0 ( i  

4 9 1  

6 8 1  

■ 868 
9 9 3

2 . 0 3 8

3 3 2

4 1 3

4 7 4

6 0 9

3 . 2 6 5

3 4 2

3 8 1

6 9 5

8 2 4

9 2 2

4 . 0 3 2

7 9

1 0 7

3 1 0

3 5 2

3 5 9

4 8 5

6 4 3

7 1 5

917
9 5 5

5 . 0 1 4

2 4 6

2 5 8

8 0 8

901
9 3 7

6 . 0 1 7

7 0

1 4 0

197
361

473
651
655
730
753
858
982

7.132
475
5(XJ
752

8.046
92

170
398
693
777
843

9.000
6

77
85

237
322
420
428
&35
855

10.110
130
361
439
461
517
964

11.143
172
443
735
774
795
838
915

Z R  e  e r i í L " b  0 1  s  O  s

895 903 912 881
9.50 933 ■ 946 940

13.032 20.050 25.172 31.020
278 131 255 119
489 146 259 124
689 170 286 171
704 462 597 245
752 573 799 504

602 870 5.35
14.012 699 574

338 7UÜ 26.130 778
.345 827 554 852

' 372 883 646
705 906 690 32.166

1 762 957 775 291
868 352

j 15.024 21.262 4.36
358 266 27.000 485

1 442 .382 1 561
689 428 123 746

' 82.3 445 131 787
67/ 162 874

16.019 679 196
1 49 693 245 .33.669

112 931 320 76
1 311 973 454 1.38
1 300 529 238
1 535 22.068 764 261
i 5.53 92 888 438
1 804 524 «36

908 622 28.010 685
' 984 623 148 938
1 ____ 646 150 951

17.213 740 193 996
I 432 955

540 29.086 34,676
668 23.028 104 679
6 7 9

8 0 4

8 1 1

952

1 8 . 1 2 1

4 6 8

6 4 6

7 0 1

1 2 . 1 7 6  1 9 . 2 0 7

2 1 4

2 4 0

6 1 5

6 2 3

8 7 8

3 1 8

5 9 6

7 0 2

704
7 8 5

1 3 1

1 3 2  

2 5 5  

2 9 2  

5 7 9  

7 0 7  

9 9 3

2 4 . 0 6 3

9 6

2 6 1

4 3 1

5 3 8

6 2 6

8 3 4

8 5 2

200
288
360
377
500
654
872

30.039

75
299
460
521
557
594
600
673

3 5 . 4 1 8

4 3 9

5 1 8

5 6 3

5 7 8

6 3 4

6 6 3

8 2 1

3 6 . 2 2 8

530
6 5 0

6 5 2

6 9 4

7 2 5

7 3 3
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743 367 235 144 67.023 919 498 695 102.170 616 458 641
910 435 388 2i6 34S 940 509 727 426 698 467 846

37.169
183

576 577 220 452 994 800 869 457 837 595 962
657
794

693
739

251
255

491
513

77.189
822
849

922 461
488

938
972 ?m  127-018

257 822 826 267 640 342 yo. 1 i 1
817 980 918 71

280
284

899
953 53.059

360
729

750
894

351
765

oo.O  ̂I 
77

443
664

831 111.027
920 153

183
312

45.031
92 822 784 220 755 103.058 39 211

403 150 68.035 802 228 788 184 259 118 479
427 68 192 61.020

51 992 302 • 890 413 303 149 518
681 215 744 76 63 361 892 518 542 166 848
705 240 54.053

117
358

245 102 78.065 S il 953 584 667 407
872

38.292

416 
639 
785 '

358
400
414

314
706
952

236
301
419

822
849
992

94.690
798

767
871
968

791

112.290

492 128,316 
657
696 625

420 927 369 492 990 463
86.039

816 347 785 Uá l
602

46.016
437 514 536 104.088 527 859 558

698 683 543 69,288 591 257 95.103
196 722 955 614

826
891

21
41

694
793

822
900

■ 337 
709

643
691

284
349

120
277

314
374

113.579
977
991

/o4
81t

941 303 878 963 863 826 353 290 746 647 997 olO
977 410

433 55.015 62.002 70.066
928

87.319
469
501 830

949
692
838 121.2.35

0Z4
944

39.095 463 72 58 91
79.070

417 502 913 1̂39 129.197
143 515 108 164 96 208 556 536 105.134 452
352 530 228 254 362 684 584 553 184

1 l4J9i3 697 309
446 612 283 312 373 694 719 858 304 309 813 336
795
947

40.038
115

625
710
769
907
977

380
543
823
856
934

421
547
569
821
872

392
600
614

71.094

740
785

80,078
96

769
854
899
948

903

96.186
473
015

629
885
912
952
997

375 847 
401 870 
452 935

™  122.2T5

352
364
433
439
454

313 112 88.015 780 741 349 525
331 47.063 50,013 63,058 ouo

131 106.018 776 (339 555
503 98 76 67 520 240 129

97.226
87 819 648 601

572 174 157 172 622 274 ■ 392 400 415 935 764 700
925
941

181
226
729

191
269
274

193
348
504

698
793

289
443
469

449

89,244

930 
■ 935

693
781
Q1 S

115.001
55

76(3 928 
916

130.066
41.017 753 289 585 72.380 501 264

98.081
937

l¡¿d. loo
126

121 994 359 707 639 724 273 127 977 91 217 156
134

48.072
365 743 605 776 479 231 206 914 252

181 703 792 893 829 491 385 107.150 382 994 349
420 228 755 817 1 890 549 439 304 637 388
429 235 758 886 73.198

81,026 613 483 362 701 ¿i'+.uy 1
477

485 801 902 915 269 641 588 565 732 173 517
553 929 968

64.234 297 242 837 677 757 207 507
628 978 997 346 578 90.238 899 705 789 227 793
630
652

993
57.019

265
289

491
618

595
610

261 
511

99.277 784
831

912
924

261
357 131.326

913

42,240

49.174
220
779

224
484

532
546
584

715
741
753

945

82.101
550
582

285
379
429

882

108.228
116.282

569

396
4(30
5.36

598
667

376 841 58.005 629 772 183 663 511 323 783 555 i 24 
Cíon

425
531
784

864
875
926

725
763
892

694
787
891

776
791

352
854
866

937 

91.298

520
833

547
608
654

925

117,017

580
727
790

886

132,052
803
953
963

997

50.118
138

961

59.020
66

963

■ 65.257 
. 273

74.017
417
750
795

83,137
143
245

308
421
451
663

1UU. lio

687
801
856

919
926

109.189

165
245
249
394

813
955

125.039

61
72

186
43,201 165 99 298 867 348 737 951 323 582 139 435

230 670 151 ■ 304 983 352 821 363 635 238 445
233 885 453 823 368 829 101.132 364 755 301 585
407 915 472 824 75.062 416 870 396 771 551 795
486
569

979 558
612 66.014 200

206
467
488

873
907

137
156

556
568

118.349
563
765

857
988

575
587

51.012
390

654
712

279
435

239
535

520
579

989 174
546

638
764

367
372 126.098 133.185

686 408 7.30 440 571 680 92.059 59! 891 693 ISO 196
766 490 842 494 651 694 622 935 219 253
878 491 888 509 727 276 842 110 037 294 407
897 585 958 538 7^7 820 404 922 1 iy , i5 4 302 428

967
60.036

98

544 872 460 929 437 194 313 543
44.043

115 52.176
669
916

76.874 84.107
584
612

947
968

571
572

260
368

448
536

719
769

279 181 129 967 878 170 642 998 590 369 6.3.9 815
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134.155
176
566
60Ü
688
753
950 
989

335.014
72
91

106
189
286
557
768
826
877
887

136,021
379
584
671
721
730
973

137.192
267
293
373
536
612
619
660
810
821
831
842
914
933

138.018
145
364
378
385
454 
554 
704 
879 
943

139.007
362
428
455 
531 
596 
884

140.191
255
330
461
652
689
733
947
951

141.361

385
389
758

142.031
130
144
212
598
874
889

143.563
571
638
764
835
966

144.137
200
370
428
751
918
983

145.176
344
431
653
840
853
891
915
923

146.003
90

398
831

147.082
119
370
386
422
811
894
BOO

148.450
. 507

713 
737 
851 
857

149.185
203
358
362
644
795

150.451
529
556
579
614
777
827
958
987

151.069

121
193
213
346
347

363 
398 
446 
847 
880 
897

152.000
8

165
567
726
940

153.050
251 
528 
557 
715 
724 
787 
909 
950

154.231
242
275
722
837

155.022
195
252 
359 
397 
443 
452 
731 
744 
798 
950 
969

156.050
62

200
214
232
364 
388 
401 
518 
577 
683

• 771 
820
847 
923 
932

157.007
50

394
474
497
548
614
664
710
774
825
848

158.352
477
703
843
905

936
997

159.032
250
289
596
641
962

160.054 
108 
287 
338 
382 
419 
545 
617 
752
891

161.075
126
231
289
385
460
627
877
878

162.004
6

317
325
396
429
588
625
649
665
797
841
975
991

163.009
39

205
219
381
405
454
679
943

164.272
550
552
558
639
735
787
892 
910 
922 
956

165.055
524
543
691

166.127.
337
423
490
579

644 
683 
688 
718 

■ 745 
768 
835 
941 
953

167.296
356
435
461
600
683
736
843
921

168.129 
. 336 

350 
378 
396 
482 
562 
568 
695

169.009
157
428
476
612
631
682
958

170.036
43

175
22]
255
289
313
403
439
497
533
552
721
992

171.015
65

141
241
302
377
430
453
756
770
786
893
982
997

172.158
192
572
612
620
638
648
730
912

952
959

173.044

45
106
206
278
313
587
600
675
875
938

174.093

171
213
229
260
366
425
486
659
680
866
905
941
973
983

.175.006

11
85

106
156
292
508
557
579
651
690

176.101

151
536
692
748
952

177.161

242
286
396
618
692
724
937

178.285

351
483
484 
646 
773 
792 
891 
956

179.025
76

309
325
349
576
854

180.363
377
419
813 
888 
944

181.018
436
464
570
706
716

182.042
133
170
201
230
242
272
511
548
582

183.141
154
157
350
354
623
675

184.099

261
398
485
493
721 
761 
947 
998

185.036

52
90

362
368
695
984

186.002

468
503
641
722 
861 
892 
954

187.107

249
374
432
480
518
634
775
953

188.067

440
452
814 
990 
994

189.074
567
598
658
845
914
964

190.060
161
214
390
402
571
634
933

191.014
247
259
294
472
543
881

192.228

6 ^
769

193,160

210
221
554
648
677
923

194,103

211
355
356 
361 
389 
480 
519 
562 
612 
688 
725 
772 
805 
968

195.027

40
156
206
217
268
272
291
387
475
476 
489 
652 
930

196.024

40
87

145
212
373
830
853

197,002
118
123
353
355
443
643
693
726
740
775
797
832
882

198.288
794
803
828
868

199.246

306
322
357
452
607
674
679
949
954

200.006

11
152
517
558
597
611
620
653
752
871
947
970
989

201.019

41
199
28.3
297
342
395
487
733
818
942

202.037

305
315
325

■ 498
718 
853

203.011

69
191
270
274
365
373
683
867

204.139
348
500
814
822
825 
995

205.232
303
323
484
604
902

206.149
222
314
394
637
642
824
910

207.102
149
23!
449
478
491
683
749
814
902

208.235

652
657
711
826 
912

209.028

126
148
242
351
392
414
639
720
744
850
939

210.024

169
277
319
544

211.060

94
266
281
339
537
751
957

212.001

125 
357 
523 

■ 677
726

750
880

213.272
368
562
987

214.007
88

163
280
517
674
851

215.175
204
210
397
441
853
862
881
930

216.003
22
89

140
147
407
514
716
745
902
913

217.144
163
413
429
497
643
672
821

218.039
121
320
361
409
990

219.019
23
48
64

167
286
313
338
381
411
649
667

220.073
225
345
396
483
569
769

221,014
20
45

54
235
595
633
644
765
814
827

222.013
216
224
379
381
402
781
814

223,018
67
79

139
165
178
315
342
495
678
899

224.028
60

213 
242 
279 
290 
377 
489 
698 
718

225.124
639
694
908

226.417
481
586
623
701
722
728
828 
920 
928 
987

227.005
102
187
272
499

228.041
178
214 
463 
714 
751
804
805 
812 
879 
901 
933 
982 
996



229.084
150
152
195
310
338
544
a50
075
863
937

230.000
2

135
273
462
535 
744 
771

231.218
227
628
999

232.CK34
145
362
418
453
458
711
715

233.026
299
407
536 
552 
591 
669 
752 
787 
804 
852

234.120
204
210
269
297
430
466
595
614
751

235.147
364
523
790
933
940

236.048
88

135
168
403
835
841
857
881
915

237.001
301

369 240.349 784 873 932 280.010 289.0,37 297.015 637 313.040 321.305
4(X) 378 824 950 990 114 ,360 22 657 92 354
541
699

443
562

869g~] 264.038 271.188 543 ■ 
596

400
461

183
434 ,505 377

211
351

373
390

713 88 718 RfiO 435 389 651UOxi Ç
960 ,56.028 109 880 290.00/ 582 289 544 655

238,016 157 260 884 895 174 745 475 671 795
.31 247.004 220

252 I 23 272.313 940
950 4Ö? 298.028

661
826 693

725
848
922

107 123 325 587 511 671 42 887 790 957
265 144 352 647 645 281.129 826 50 949 791
492 237 4,37 931 .638 ,334 963 79 980 910 322.099
681 654 490 ^ 977 7.37 _ 359 iAR 11 966 241
825 697 992 Q19 291.026 453 ‘ " 306
905 703 674 256 „ 972 90 491 159 314.063 309
925 708 712 316 124 770 274 137 44!

239.145
901 ;99 ,355 95 282.002 1.33 382 286 490
910 981 371 231 7 299.002 451 318 524

239 , 986 471 340 56 ^»5 149 585 335 - 969
269 ¿48.166 997 505 417 93 599 157 640 430

240.1 !5
420 .. 716 444 144 721 472 702 555 323.11 ü

¿ío/.loo 724 500 150 872 512 758 607 178
255 653 250 793 ' 592 172 948 614 763 633 443
289 892 316 942 858 ■ .37.5 621 911 705 453
312 973 887 4 7  292,018 818 .w n io 718 495
480 997 984 474 79 846 812 564

249,165
S s  270 258,311 25Ö279 2^4,1/4 558

666
24S
296

892
906

177 
469 - 315.028

571
659

842 a35 435 497 349 811 373 . 027 791 165 688
858 337 572 746 447 849 427 881 173 690
983 695 595 762 512 941 4 go oUu*uyíi « O 941
996 845 629 790 718 973. 513 uUo.̂ yy 497 976

241.027 848
911

767
912

791 
798 830 987 538

665
197
374

350
621

611
620 324.032

101 981 971 275.068 283.257 719 487 695 628 47
130 iu,i 981 296 731 595 704 158
9QQ' ¿5Ü.IU/ 109 , 3/(3 300 951 646 309.016 737 183
263 • 284 159 455 ,3n.3 833 939 303
766 540 261 205 476 ¿0 9  293,048 891 119

316.045 553
955 716 394 357 607 546 199 896 128 718

777 483 358 658 55T .371 156 147 741
242,061 500 ,384 699 cñy 301.028 172 148 325.062125 251 ..344 835 437 745 t  lJv.1

991 532 417 237 342
225 377 447 oTñiiui 606 494 605 ,364 207
303 505 466 284.157 643 522 992 552 287
769 5,36 176 621 77 9/Ì7 996 592 .510 I4PI 577 310
805 707 241 640 100 733 7S(i 325
811 742 293 652 205 294.089 923 2 1 1 852 662
893 758 .374 757 256 oyo .381 319 954

■ 970 900 581 813 374 680 
iin A í'-TQ 302,054 398 973 326.012

243.094 252.253 
118 384

773 987 729 994 671 104 414 987 81
898
982

988 753
839

285.056 764
933

205
300

446
482 317.019 472

656
252 635 877 194

295.018
67

314 695 25 684
385
699

652
875 155

44,3
830 277,018

235
246

340
365

849
891

240
411 703

733
965

244.087
110

253.037
76

■ 80

202
297
530
593

864
949

269,023

174
313
380
433

254
335
348
474

\_rf
327
343
369
517

538
870

303.070

311.087
155
481

575
651
729
792

758
327.058

1 Rfi183
214
330
407

188
421
540
719

728
775
831
894

543
598
602

457
556
611
714

810
879

286.526

599
619
656
667

194
225
451
458

715
773
812
843

318.114
216
431

l OU
550
641
643
714456 737 952 879 785 739 617 312.108

127
208
278
'T'T 1
595

830
869461 

■ 476 
737 
819

245.154
237

824
254.185

273
319
708
945

262.275
533
549
581

263.142

270.155
347
403
422
432
499

278,342
733
833

279,340

901
945

287.526
703
794

809
885
990

296.001
314

650
677
814

,304.070
12 2

319.226
669

320.181
247
269

328.116
149
165
247
517

248 186 529 544 288 126 627 142 646 276 663
,308 255.186 298 627 629 809 301 771 339 810
764 194 566 655 742 .312 824 372 786 543 819
920 457 644 913 790 348 916 464 8,37 617 329 0,39
947 705' 655 . 923 830 7œ 9,52 474 875 643
988 768 784 929 979 909 963 610 959 890 245

tmìenro de d a d n d



APENDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

322 677 940 353.272 566 371.543 138 278 395.413 491 622 722
445 764 954 327 704 557 239 454 455 499 726 817
450
596

806
935 345.198 435

488
712
749

670
773

534
575

504
728

603
737

403.018
789 954

956
608 372 557 865 852 594 775 116 41Ü.240 968
817 337.155 439 933 971 640 781 396,350 225 418
990 320 445 354.448 659 963 412 235 435 418.268

330.186
355 671 362,082 372.966 682

388.300 ÁOQ 409 459 422
■607 674 672 329 782 595 517 741

228 658 719 750 333 373.027 838 375 658 614 554 907
616 785 872 341 101 891 688 756 917 571 909
978 802 346.038

961 378 112
380.154

771 856 963 676 993

331.175
998 56 557 328 857 aofi 996 . 780

419.093111 355.178 561 387 650 974 Qĵ Q 404.026
■ 926

292 338.124 304 464 662 411 7(W 994 999 111
357 271 365 47^ 700 598 754

389.187
397.094 120 165

485 427 430 556 960 658 803 113 170 411.101 322
486 914 864

363.292
667 . 217 114 215 268 404

487 977 899 600 700 381.260 314 151 254 544 604
570

339.193 347,183
596 843 319 497 901 259 641 673

644 722 707 962 481 709 299 294 657 881
668 567 2.30 731 949

374.006 638
390.080 310 354 689 888

718 017 246 785 885 350 429 763 926
968

332.039
340.169

184

664
714
859

812
822

364.0.31
38

282

68
77

147
382.083

153

101
221
260

397
410
451

449
473
572

799

412.026
420.038

46
171 299 348.121

356.166 636 177 268 262 405.054
362

232 331 288 848 214 527 265 703 422
491 364 140 290 849 371 5.33 316 763 141 537 249
604 380 154 361 601 671 422 317 589 385
695 456 174 423 365.01 i 724 7.39 509 398.098 381 750 498
902 047 322 553 180 709 521 117 392 959
996 9.36 343 657 224 375,169

383.096
632 99R 444

985 385 698 298 273 662 275 547 413.000
333.175 995 462 753 382 313 104 711 306 655 447 913

344
341.062

512 998 366.143 383 192 959 818 778 464
379 748 357.137

384 323
391.012

946 549 421.049
526 64 368 402 34 8 ' 399.078 711

205624 95 349.298 224 664 477 349 21 175
406.076 935

710 246 398 320 825 874 363 187 .366 265
414.059

263
808 311 431 375 857 921 562 266 376 504 305

347 517 392 896 989
384.017

418

819 599 163 395
334.029

219
540
596

606
738

505
516 367.298 376.103 829

830
579
784

793 189
254

466
677

267 970 762 527 421 232 520 392 011 875
407,076 316 726

567
594 342.327 350.070 637

982
728
798

523
551

828
897 170 400.015

107
203

405
430

OOÜ
916

611
653

567
fi79

397
554 358.134

853
991

582
605

385.029
203
212 173

407
229
270

580
610

422.118

846 565 146
368.017

304
451
468

648 280 279 305 618 325
861
982

335.000

alo
960
962
969

618
878
973

351.554

214
306
450
561

829
994

377.068

406
477
685
720

775
880
892

393,077

514
618
669
748

369
479
484
572

677

415.029
46

530
759
932

48 343.226 609 621 656 296 775
163 973 289 423.152

91
457 355 650

70S
693
842

838
934

349
490

830
932 262

671
401.036

106
408.134

325
.390

201
246

710 njoU 722 965 984 537 386.065 722 513 167 428 271

336.012
38

■ 542 
580 
641

813
905
952

359.603
903

369.101
560
852
860

145
150
208

986
394.018

533
681
712

460
471
695

520
628
774

388
527
600

107
113
154
269

651
693
806
838

960
352.037

73

,360.018
20

134
484

123
430
555
887

919

378.074
145

293
344
390
547

93
197
222
237

734
788
813
851

705
707
817
862

789
900

416.076

628
646
717
722

305 911 185 492
984 179 667 311 923 944 490 792

310 344.080 252 685 370.054 296 801 447 930 990 619 878
321
331
407

267
289

368
489
682

826
838
968

95
115

632
813
891

935 
387.011

462
485
653

977
402.103

409.005
92

• 777
823

943 

424,011
408 312 703 988 308 896 32 751 220 139 417,092 598
510 754 721 627

379.028
149 795 373 417 320 697

534 855 884 361.268 719 162 872 450 513 692 822
638 938 939 406 989 99 238 889 471 591 70S 918

Madrid, 18 de julio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano. Im p r e n t a  M u n i c i p a l

ñ
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